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Introducción

El derecho, como instrumento de orden social y expresión de la ra-
cionalidad estatal, enfrenta hoy una serie de transformaciones que 
desafían sus fundamentos tradicionales. La globalización económi-
ca, la digitalización de las relaciones humanas, la expansión de las 
tecnologías de la información, la fragmentación del poder político 
y la creciente complejidad de las interacciones sociales, exigen una 
revisión profunda de los paradigmas jurídicos que han sustentado 
la estructura normativa contemporánea. En este contexto, la inves-
tigación jurídica adquiere una función estratégica: repensar el de-
recho desde su interacción con la realidad, su efectividad institucio-
nal y su capacidad de responder a los desafíos de una sociedad en 
constante mutación.

El texto, titulado Derecho y sociedad: nuevas dinámicas, nuevos 
desafíos, constituye un esfuerzo académico colectivo orientado a 
analizar las dinámicas cambiantes del derecho frente a las fuertes 
transformaciones estructurales de la sociedad colombiana y lati-
noamericana. Surge como resultado de las reflexiones e investiga-
ciones desarrolladas por investigadores de la Escuela de Posgrados 
de la Universidad Sergio Arboleda, quienes están comprometidos 
con el estudio crítico y empírico del fenómeno jurídico, y pretende 
ofrecer al lector una mirada integral sobre la interacción entre nor-
matividad, institucionalidad y realidad social.

Cada uno de los capítulos que integran esta obra aborda, desde 
distintos enfoques metodológicos, los procesos de adaptación y re-
sistencia del derecho ante nuevas dinámicas económicas y sociales. 
Es así, como el primer capítulo examina la tensión entre el régimen 
de responsabilidad fiscal en Colombia y las pólizas de seguros bajo 
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la modalidad claims made, destacando los impactos normativos y 
prácticos de esta figura en la protección del patrimonio público y 
en la seguridad jurídica de los actores contractuales. La disyuntiva 
entre la acción fiscal y la vigencia de los contratos de seguro ha sus-
citado una importante discusión doctrinal y jurisprudencial sobre 
la suficiencia de las garantías exigidas en la contratación estatal, la 
responsabilidad patrimonial del Estado y la protección efectiva del 
dinero público.

Así mismo, la autora propone soluciones de carácter técnico y 
contractual orientadas a garantizar la continuidad de la cobertura 
y la eficiencia del control fiscal. En ese sentido, este capítulo contri-
buye al debate sobre la conjunción entre el derecho público y el de-
recho de seguros, ofreciendo una visión crítica sobre la necesidad 
de rediseñar los mecanismos de aseguramiento en la administra-
ción pública, en consonancia con los principios de moralidad, efi-
cacia y economía consagrados en el artículo 209 de la Constitución 
Política de Colombia.

Por otro lado, en el segundo capítulo se presenta un estudio 
de naturaleza empírica y socio-jurídica que busca caracterizar las 
prácticas comerciales del sector inmobiliario en el distrito de Rio-
hacha, con el propósito de identificar aquellas que pueden ser con-
sideradas costumbres mercantiles conforme a los criterios estable-
cidos por la legislación colombiana. El trabajo se desarrolla bajo la 
premisa de que el derecho mercantil no se limita a la legislación 
positiva, sino que se construye también a partir de las conductas re-
iteradas, uniformes y aceptadas por la comunidad de comerciantes.

En este aparte del documento se realiza un recorrido teórico 
que parte de la génesis histórica de la lex mercatoria y del papel 
de las sociedades de comerciantes en la configuración del derecho 
comercial moderno. Luego, aplica una metodología mixta que com-
bina técnicas cuantitativas (encuestas) y cualitativas (entrevistas y 
observación participante), para analizar el comportamiento de las 
empresas inmobiliarias activas en Riohacha, en un contexto socioe-
conómico marcado por la informalidad, la pobreza estructural y las 
dinámicas de anomia jurídica
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El tercer capítulo continúa la línea de investigación empírica 
sobre las fuentes consuetudinarias del derecho mercantil en con-
textos regionales, centrándose en el sector hotelero de Riohacha. El 
propósito del autor es identificar, mediante un análisis descriptivo 
con enfoque cuantitativo, aquellas prácticas comerciales reiteradas 
que podrían tener la connotación jurídica de costumbre mercantil 
conforme al artículo 3.° del Código de Comercio colombiano.

El análisis evidencia que, aunque existen prácticas compartidas 
en la gestión comercial y en la intermediación de servicios turísti-
cos, muchas de ellas no alcanzan los requisitos jurídicos exigidos 
para ser elevadas a la categoría de costumbre mercantil. Sin em-
bargo, el autor destaca la relevancia de estas conductas como ex-
presión de la dinámica económica del sector y como indicio de la 
necesidad de fortalecer la institucionalidad comercial regional. En 
su conjunto, este capítulo ofrece una lectura crítica del papel del 
derecho mercantil consuetudinario en territorios con alta informa-
lidad y escasa presencia estatal, reafirmando la importancia de los 
estudios empíricos para comprender la materialidad y eficacia del 
derecho en contextos reales.

El conflicto armado colombiano también tiene su espacio en 
esta obra, por eso, el capítulo cuarto propone examinar la memoria 
como un derecho humano fundamental, enmarcado en las luchas de 
las víctimas por el reconocimiento, la reparación y la no repetición, 
partiendo de la comprensión de la memoria como una categoría que 
articula el pasado con el presente, permitiendo reconstruir las na-
rrativas invisibilizadas y otorgar voz a quienes fueron silenciados 
por la violencia. Desde una perspectiva hermenéutica, se indaga 
cómo la memoria se institucionaliza en los marcos normativos na-
cionales e internacionales y de qué manera se convierte en un com-
ponente esencial del derecho a la verdad y a la justicia transicional.

De esta forma, el autor invita a reflexionar sobre el papel del 
Estado y de la sociedad en la protección de la memoria histórica, no 
solo como un mecanismo simbólico de reparación, sino como una 
garantía real de derechos humanos. Recordar, entonces, no es un 
acto pasivo, sino una práctica política que consolida la democracia 
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enfrenta la impunidad y preserva la humanidad de las víctimas en 
la historia colectiva del país. 

El avance vertiginoso de las tecnologías de la información y la 
comunicación ha impulsado transformaciones profundas en la ges-
tión pública y en los mecanismos de vigilancia del Estado. Entre 
ellas, la inteligencia artificial –IA– se ha consolidado como una he-
rramienta estratégica para fortalecer los sistemas de control, op-
timizar la toma de decisiones y garantizar un uso más eficiente y 
transparente de los recursos públicos. En Colombia, la incorpora-
ción de la IA al control fiscal representa un punto de inflexión en la 
modernización institucional, especialmente a partir de la creación 
de la Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata –dia-
ri– de la Contraloría General de la República, una entidad pionera 
en la implementación de analítica de datos para la detección tem-
prana de riesgos de corrupción y detrimento patrimonial.

Es así como el capítulo quinto, a través de un enfoque interdis-
ciplinario, explora las implicaciones jurídicas, éticas y técnicas del 
uso de la IA en la vigilancia de los recursos públicos, así como las 
tensiones que surgen entre la automatización de la información, la 
garantía del debido proceso y la protección de los derechos funda-
mentales. En síntesis, este acápite busca ofrecer una visión crítica y 
prospectiva sobre el papel de la inteligencia artificial en el control 
fiscal colombiano, entendiendo que su eficacia no depende única-
mente de los avances tecnológicos, sino de la articulación entre la 
innovación digital, la transparencia institucional y el respeto irres-
tricto por los principios del Estado social de derecho

Por último, el capítulo sexto revela la dinámica socio-ecológi-
ca de los pescadores asociados al sistema lagunar de Camarones, 
en el departamento de La Guajira, entendiendo sus modos de vida 
como resultado de la interacción entre factores naturales, cultura-
les, institucionales y económicos. En este espacio se examinan las 
prácticas pesqueras, las estrategias de adaptación frente al cambio 
climático y las presiones derivadas de la expansión turística, la con-
taminación y la reducción de los recursos pesqueros. Así mismo, se 
explora el papel de las asociaciones de pescadores como actores so-
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ciales clave en la gestión comunitaria del territorio y en la defensa 
de sus derechos ambientales.

El autor evidencia cómo los saberes locales y las prácticas tra-
dicionales pueden articularse con enfoques contemporáneos de 
manejo sostenible y políticas públicas participativas, orientadas a 
la conservación del ecosistema lagunar y al fortalecimiento de la 
economía solidaria. En este sentido, la comprensión de la dinámica 
socio-ecológica de Camarones permite no solo reconocer la fragili-
dad de sus sistemas naturales, sino también reivindicar la resilien-
cia cultural de las comunidades que los habitan.

A lo largo de la obra, es notorio como los autores plantean que 
el derecho, lejos de ser un sistema cerrado y autosuficiente, cons-
tituye un campo de interacción permanente entre estructuras nor-
mativas y procesos sociales, donde confluyen el poder, la economía, 
la cultura y la ciencia. El texto dialoga con perspectivas de la so-
ciología jurídica, la filosofía política y la teoría crítica, enfatizando 
el papel del saber jurídico en la construcción de ciudadanía, en la 
defensa de los derechos humanos y en la legitimación de las insti-
tuciones democráticas.

El libro constituye una invitación a repensar la formación y la 
investigación jurídica desde una epistemología plural, abierta y crí-
tica, capaz de responder a los desafíos que plantean las nuevas di-
námicas sociales y tecnológicas. Su propósito no es solo compren-
der el derecho como objeto de estudio, sino reivindicarlo como he-
rramienta de transformación social y como espacio de libertad, en 
consonancia con la célebre afirmación de Michel Foucault según 
la cual “el saber es el único espacio de libertad del ser”.

El hilo conductor de los estudios aquí reunidos es la convicción 
de que el derecho no puede entenderse ni aplicarse al margen de 
la sociedad que lo produce. La eficacia jurídica depende tanto de la 
solidez de sus normas, como de la comprensión de las realidades 
sociales que busca regular. En consecuencia, esta obra asume una 
perspectiva interdisciplinaria, integrando aportes de la economía, 
la sociología, la administración pública y la teoría del Estado, con 
el fin de ofrecer una lectura crítica, pero dentro del contexto del 
fenómeno jurídico actual.
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Derecho y sociedad: nuevas dinámicas, nuevos desafíos es, por 
tanto, una invitación al debate académico y a la reflexión sobre el 
futuro del derecho en sociedades plurales y desiguales, marcadas 
por la fragmentación del conocimiento, la globalización normativa 
y la emergencia de nuevas racionalidades políticas y culturales. Su 
propósito es contribuir al fortalecimiento de la investigación socio-
jurídica, promover la articulación entre teoría y práctica, y consoli-
dar una comunidad académica comprometida con la construcción 
de un orden jurídico más equitativo, racional y acorde con las trans-
formaciones de nuestro tiempo.

Edimer Leonardo Latorre-Iglesias



Capítulo primero
​Responsabilidad fiscal y las pólizas claims made

en Colombia y su análisis jurídico-práctico

Paola Vélez Marroquín

Resumen

Este artículo hace un análisis sobre la confluencia entre el régimen 
de responsabilidad fiscal en Colombia y las pólizas de seguros de 
responsabilidad civil bajo la modalidad claims made o cobertura por 
reclamación, cuya afluencia radica principalmente en el objeto prin-
cipal de los denominados entes de control y cuya función principal 
recae de manera directa en la protección del patrimonio público. En 
Colombia, la responsabilidad fiscal está en cabeza de la Contraloría 
General de la República y el proceso de responsabilidad fiscal es la 
herramienta jurídica de carácter resarcitorio, cuya finalidad es de-
terminar y reparar el daño causado al erario por parte de servido-
res públicos o particulares que administran recursos del Estado o 
los denominados por la Ley Gestores Fiscales. Esta figura ha cobra-
do especial relevancia a la luz de las reformas introducidas por el 
Decreto-Ley 403 de 2020, que amplió el término de caducidad de la 
acción fiscal y modificó sustancialmente las reglas del proceso.

De forma paralela, el uso de pólizas claims made o de cobertu-
ra por reclamación en la contratación estatal ha generado muchas 
inquietudes en el ámbito del control fiscal y de la responsabilidad 
fiscal. Estas pólizas –que condicionan la cobertura única y exclusi-
vamente al momento de presentación de la reclamación, y no al mo-
mento de ocurrencia del daño o hecho generador– han sido objeto 
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de críticas por parte de la Contraloría General de la República y de 
la jurisprudencia y del Honorable Consejo de Estado, especialmente 
en escenarios donde la manifestación o el hecho generador del daño 
ocurre tiempo después de la finalización de la vigencia de la póliza.

Este escrito explora el  marco normativo  aplicable, los princi-
pios de la Constitución Política que resultan inmersos, así como la 
jurisprudencia importante en este tema y que delimita las facul-
tades de los entes de control y los derechos de los sujetos fiscales. 
Así mismo, se analiza el impacto de la contratación de seguros en 
la modalidad claims made sobre el proceso fiscal, los desafíos para 
la efectividad del control fiscal y las posibles soluciones normativas 
y contractuales que podrían implementarse para evitar vacíos de 
cobertura y desprotección del patrimonio público.

En conclusión, se evidencian fricciones y crítica entre la tem-
poralidad de las pólizas claims made y la ampliación del término 
de la caducidad de la acción fiscal, lo que plantea la necesidad de 
una nueva estructuración en la forma como las entidades del Esta-
do contratan los seguros de responsabilidad. Este capítulo propone 
algunas recomendaciones y puntos de vista orientadas a mejorar 
una mejor articulación entre el aseguramiento, el cumplimiento del 
objeto del régimen fiscal y el principio de responsabilidad, de for-
ma que se garantice de una u otra forma una protección efectiva y 
eficiente el interés público sin sacrificar la seguridad jurídica de los 
actores involucrados.

I. Introducción

En Colombia, el control fiscal constituye un mecanismo esencial 
para la vigilancia del uso de los recursos públicos, orientado a sal-
vaguardar el patrimonio del Estado frente a irregularidades en su 
gestión. La responsabilidad fiscal, en este marco, emerge como una 
figura jurídica de naturaleza administrativa y resarcitoria que bus-
ca reparar el daño patrimonial derivado del actuar doloso o cul-
poso de servidores públicos y particulares que ejercen funciones 
de manejo de fondos estatales. En los últimos años, esta figura ha 
sido objeto de reformas sustanciales, entre ellas, la ampliación del 
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término de caducidad del proceso fiscal a diez años, consagrada en 
el Decreto-Ley 403 de 20201, lo cual ha generado tensiones rele-
vantes con las condiciones de aseguramiento exigidas en la contra-
tación pública.

Particular atención ha suscitado el uso de pólizas de respon-
sabilidad civil bajo la modalidad claims made –también denomina-
das de cobertura por reclamación–, ampliamente adoptadas en los 
contratos estatales, especialmente en los sectores de consultoría, 
interventoría y obras públicas. A diferencia de las pólizas tradicio-
nales occurrence, la cobertura claims made se activa únicamente 
si la reclamación se presenta durante la vigencia de la póliza, con 
independencia del momento en que ocurrió el hecho generador 
del daño. Esta característica temporal ha sido objeto de múltiples 
observaciones por parte de la Contraloría General de la República 
y del Consejo de Estado, por su potencial de dejar sin amparo si-
tuaciones que se manifiestan después de finalizado el contrato y 
vencida la póliza, pese a encontrarse dentro del  plazo legal para 
iniciar procesos fiscales.

El presente capítulo realiza un análisis normativo, jurispruden-
cial y doctrinal sobre la tensión entre el régimen de responsabili-
dad fiscal y las pólizas claims made, explorando sus implicaciones 
prácticas en materia de aseguramiento, contratación estatal y pro-
tección del erario. A partir de un estudio de casos, normas vigen-
tes, pronunciamientos de la Corte Constitucional y del Consejo de 
Estado, así como lineamientos técnicos emitidos por la Superin-
tendencia Financiera y la Contraloría General, se evidencia cómo 
esta modalidad de aseguramiento puede resultar insuficiente para 
garantizar una cobertura efectiva frente a los procesos fiscales que 
superan la vigencia técnica de las pólizas contratadas.

Como resultado del análisis, se concluye que es necesario re-
diseñar las prácticas contractuales del Estado en materia de segu-

1	 Decreto 403 de 16 de marzo de 2020, “Por el cual se dictan normas para la correcta 
implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fis-
cal”, Diario Oficial n.° 51.258, del 16 de marzo de 2020, disponible en [https://www.
suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30038961].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30038961
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30038961
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ros de responsabilidad civil, adoptando medidas que aseguren la 
continuidad de la cobertura durante todo el periodo de exigibilidad 
fiscal. Entre las recomendaciones propuestas se incluyen la exclu-
sión de pólizas claims made en contratos con alto riesgo fiscal, la 
incorporación de cláusulas de tail coverage de al menos diez años 
y el fortalecimiento del marco normativo que armonice la protec-
ción patrimonial con la seguridad jurídica de los actores involucra-
dos. Esta reflexión es clave para una gestión pública más eficiente, 
transparente y alineada con los principios constitucionales de mo-
ralidad, eficacia y economía.

II. Marco normativo y jurisprudencial

El marco legal de la responsabilidad fiscal en Colombia ha sido con-
solidado a través de diversas normas y decisiones jurisprudencia-
les que forman su composición actual. La Constitución Política es-
tablece lo siguiente: 

Art. 267: “El control fiscal es una función pública que ejercerá la 
Contraloría General de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la 
administración y de los particulares o entidades que manejen fondos 
o bienes de la Nación”.
 
Art. 268: El Contralor General de la República tendrá las siguientes 
atribuciones:
 
1. Prescribir los métodos y la forma de rendir cuentas los responsables 
del manejo de fondos o bienes de la Nación e indicar los criterios de 
evaluación financiera, operativa y de resultados que deberán seguirse.

2. Revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los responsables del 
erario y determinar el grado de eficiencia, eficacia y economía con que 
hayan obrado.

3. Llevar un registro de la deuda pública de la Nación y de las entidades 
territoriales.
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4. Exigir informes sobre su gestión fiscal a los empleados oficiales 
de cualquier orden y a toda persona o entidad pública o privada que 
administre fondos o bienes de la Nación.
5. Establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, 
imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto 
y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la 
misma (destacado fuera del texto).

6. Conceptuar sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno de 
las entidades y organismos del Estado.

7. Presentar al Congreso de la República un informe anual sobre el 
estado de los recursos naturales y del ambiente.

8. Promover ante las autoridades competentes, aportando las pruebas 
respectivas, investigaciones penales o disciplinarias contra quienes 
hayan causado perjuicio a los intereses patrimoniales del Estado. La 
Contraloría, bajo su responsabilidad, podrá exigir, verdad sabida y 
buena fe guardada, la suspensión inmediata de funcionarios mientras 
culminan las investigaciones o los respectivos procesos penales o 
disciplinarios.

9. Presentar proyectos de ley relativos al régimen del control fiscal y a 
la organización y funcionamiento de la Contraloría General.

10. Proveer mediante concurso público los empleos de su dependencia 
que haya creado la ley. Esta determinará un régimen especial de 
carrera administrativa para la selección, promoción y retiro de los 
funcionarios de la Contraloría. Se prohíbe a quienes formen parte de 
las corporaciones que intervienen en la postulación y elección del 
Contralor, dar recomendaciones personales y políticas para empleos 
en su despacho.

11. Presentar informes al Congreso y al presidente de la República 
sobre el cumplimiento de sus funciones y certificación sobre la 
situación de las finanzas del Estado, de acuerdo con la ley.

12. Dictar normas generales para armonizar los sistemas de control 
fiscal de todas las entidades públicas del orden nacional y territorial.

13. Las demás que señale la ley.
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Art. 209: La función administrativa  está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones2.

Una de las principales normas para este fin es la Ley 610 de 20003, 
esta norma establece y reglamenta el trámite del proceso de res-
ponsabilidad fiscal en Colombia. La misma establece los sujetos de 
la acción fiscal, el proceso y procedimiento, los efectos del fallo con 
responsabilidad y las medidas cautelares que pueden adoptarse. 
En el mismo sentido, el citado Decreto-Ley 403 de 2020 fue intro-
duciendo reformas sustanciales, entre otras, la ampliación del tér-
mino de la caducidad del proceso de responsabilidad fiscal de cinco 
a diez años contados a partir de la ocurrencia del hecho generador 
del daño al patrimonio público; esta medida ha tenido un impacto 
considerable sobre la estructura de aseguramiento en la contrata-
ción pública.

La jurisprudencia de la Corte Constitucional de Colombia ha 
sido determinativa para la limitación de los alcances en materia de 
la responsabilidad fiscal. En este sentido, mediante Sentencia C-103 
de 20154 la Corte se pronunció de manera vehemente y reiteró la 
naturaleza administrativa del mismo en tanto este busca proteger 
el recurso público de manera eficaz y proporcional sin desconocer 
los derechos fundamentales de los procesados; de igual forma, re-
salto el carácter resarcitorio existiendo la suficiencia de garantías 
procesales de los vinculados al mismo.

2	 Constitución Política de Colombia de 13 de junio de 1991, Gaceta Constitucional n.° 
114, del 7 de julio de 1991, disponible en [https://www.suin-juriscol.gov.co/view-
Document.asp?ruta=Constitucion/1687988].

3	 Ley 610 de 15 de agosto de 2000, “Por la cual se establece el trámite de los proce-
sos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías”, Diario Oficial n.° 
44.133, del 18 de agosto de 2000, disponible en [https://www.suin-juriscol.gov.co/
viewDocument.asp?id=1664595].

4	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-103 de 11 de marzo de 2015, M. 
S.: María Victoria Calle Correa, disponible en [https://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/2015/c-103-15.htm].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1664595
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1664595
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/c-103-15.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/c-103-15.htm
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Por su parte y en este mismo sentido, el Consejo de Estado ha 
reiterado que el proceso de responsabilidad fiscal es de naturaleza 
resarcitoria y no sancionatoria y que su finalidad principal es el res-
tablecimiento del equilibrio del patrimonio del Estado. En decisio-
nes recientes, se ha hecho énfasis en la necesidad de la rigurosidad 
en la aplicación de principios como el debido proceso, la legalidad 
y la proporcionalidad, especialmente cuando se trata de vincular a 
particulares que manejan recursos públicos.

Además, mediante la regulación de aseguramiento en la contra-
tación estatal –en especial a través de pólizas claims made– ha sido 
objeto de análisis y discusión por parte de la Contraloría General 
de la República, que ha advertido sobre los riesgos y pérdidas del 
dinero público que esta modalidad representaría frente al principio 
de continuidad de la cobertura, particularmente cuando los efectos 
del daño al patrimonio del Estado se manifiestan con posterioridad 
a la expiración de la vigencia contractual.

En conjunto, el marco normativo y jurisprudencial exige una 
lectura y adecuación integral que permita conciliar la garantía y 
salvaguarda del patrimonio público con la seguridad jurídica de 
quienes contratan o actúan por cuenta del Estado. Este equilibrio 
resulta fundamental para el fortalecimiento del control fiscal en un 
entorno institucional donde los contratos son tan complejos, las 
obras públicas a largo plazo, extensión de términos y la terceriza-
ción de servicios se han convertido en el día a día.

El concepto de claims made o cobertura por reclamación, sig-
nifica que la cobertura del seguro se activa cuando se presenta una 
reclamación durante el período de vigencia de la póliza. Únicamen-
te durante ese tiempo. Esto es independiente de la fecha en que 
ocurrió el incidente o hecho que generó la reclamación, incluso si 
fue anterior a la contratación de la póliza.

En Colombia este tipo de pólizas no están expresamente regu-
ladas en forma autónoma en una norma o ley específica, pero sí es 
ampliamente usada para el amparo de los contratos estatales, espe-
cialmente en los seguros que amparan la responsabilidad civil para 
los contratistas y su validez está avalada por la Superintendencia 
Financiera y la jurisprudencia. 
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Se aplica de carácter general, el Código de Comercio que en su 
en su artículo 1127 sobre definición de seguro de responsabilidad 
afirma: “El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegura-
dor la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que 
cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en 
que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarci-
miento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el bene-
ficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se 
le reconozcan al asegurado”.

Y el artículo 1137 sobre interés asegurable: Toda persona tiene 
interés asegurable:

 
1) En su propia vida;

2) En la de las personas a quienes legalmente pueda reclamar 
alimentos; y

3) En la de aquellas cuya muerte o incapacidad pueden apare-
jarle un perjuicio económico, aunque este no sea susceptible de 
una evaluación cierta.

Es importante aclarar que la norma no hace la diferencia entre una 
póliza claims made y occurrence, pero la jurisprudencia y la doctri-
na las han aceptado siempre y cuando se respeten los principios 
generales del contrato de seguro.

En Colombia, la modalidad claims made ha sido reconocida y 
aplicada por la Corte Suprema de Justicia pero ha sido objeto de 
dura crítica por algunos magistrados y por la Contraloría General 
de la República de Colombia, donde algunos han argumentado que 
esta modalidad puede ser ilegal o abusiva, especialmente en el con-
texto de la responsabilidad fiscal, ya que por el tipo de cobertura se 
puede llegar a perder el recurso público.
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A. Regulación técnica de la Superintendencia
Financiera en materia de pólizas

– Carta Circular 030 de 2014 (Superfinanciera): la Superintendencia 
reconoció expresamente la existencia de pólizas claims made como 
válidas y autorizó su uso en el mercado colombiano. También seña-
ló que deben cumplir con los principios de información clara, trans-
parencia y equilibrio contractual.

 
B. Contratación estatal
(Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007)

Aunque no se encuentran reguladas directamente la modalidad de 
póliza, esta permite que las entidades estatales exijan seguros para 
la contratación y muchas lo hacen en modalidad claims made en 
contratos de interventoría, consultoría o construcción.

Jurisprudencia relevante sobre pólizas “claims made”

– Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 10 de junio de 
2022, Rad. 550025: el Alto Tribunal analizó la validez de una póliza 
claims made y rechazó la pretensión de extender su cobertura por 
fuera de los términos pactados, aclarando que esta modalidad es 
legítima pero sujeta a interpretación estricta.

– La Contraloría General de la República critica que el uso de pólizas 
claims made puede generar vacíos de cobertura frente a la acción 
fiscal, especialmente por la ampliación del término de caducidad 

5	 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera - 
Subsección B. Sentencia 55002 del 10 de junio de 2022, M. P.: Fredy Ibarra Martí-
nez, Exp.: 25000-23-26-000-2009-00311-02, Demandante: Sociedad Fiduciaria La 
Previsora S. A., Demandado: Seguros Colpatria S. A., disponible en [https://www.
bu.com.co/sites/default/files/2022-09/Sentencia%2055002%20del%2010%20
de%20junio%20de%202022.pdf].

https://www.bu.com.co/sites/default/files/2022-09/Sentencia%2055002%20del%2010%20de%20junio%20de%202022.pdf
https://www.bu.com.co/sites/default/files/2022-09/Sentencia%2055002%20del%2010%20de%20junio%20de%202022.pdf
https://www.bu.com.co/sites/default/files/2022-09/Sentencia%2055002%20del%2010%20de%20junio%20de%202022.pdf
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a diez años (Dcto-Ley 403 de 2020), lo que desprotege al Estado 
si la póliza ya expiró. Esto conduce directamente a la pérdida del 
patrimonio público. 

Cuadro comparativo entre pólizas y características

Características Claims maid Occurrence

Activación cobertura Reclamación dentro de la vi-
gencia de la póliza Ocurrencia del hecho

Riesgo para el asegu-
rado Alto, si el reclamo es tardío Bajo, cubre hechos del 

pasado

Uso Colombia Contratos estatales Típico, seguros patrimo-
niales o tradicionales 

III. Concepto y naturaleza de la
responsabilidad fiscal en Colombia

La responsabilidad fiscal en Colombia es una institución jurídica de 
naturaleza patrimonial y administrativa que busca el resarcimien-
to de los daños causados al erario como consecuencia del actuar 
doloso o culposo de los servidores públicos o de los particulares 
que gestionen fondos públicos. Esta figura fue desarrollada a partir 
de los principios constitucionales de eficiencia, moralidad, trans-
parencia y responsabilidad en la gestión pública, consagrados en el 
artículo 209 de la Constitución Política de 1991.

La Ley 610 de 20006 en su artículo 5.°, establece que hay res-
ponsabilidad fiscal cuando se cause un daño al patrimonio del Esta-
do como resultado de una conducta que esté tipificada como dolosa 
o culposa, atribuible a una persona determinada y susceptible de 
cuantificarse económicamente.

Mediante Sentencia C-340 de 2007 la Corte, respecto de las 
características del proceso de responsabilidad fiscal, determinó lo 
siguiente:

6	 Ley 610 de 2000, “Por la cual se establece el trámite de los procesos de responsabi-
lidad fiscal de competencia de las contralorías”, cit.
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La Corte, en las Sentencias SU-620 de 1996, en vigencia de los 
correspondientes apartes de la Ley 42 de 1993, y C-619 de 2002, y 
bajo el régimen de la Ley 610 de 2000, se refiere a las principales 
características del proceso de responsabilidad fiscal, en los siguientes 
términos:

La materia del proceso de responsabilidad fiscal es determinar y 
establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los 
particulares cuando en ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión a 
esta, causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño 
al patrimonio del Estado.

Se trata de un proceso de naturaleza administrativa a cargo de la 
Contraloría General de la República y las contralorías departamentales 
y municipales. Hoy la responsabilidad que se declara a través de dicho 
proceso es esencialmente administrativa, porque juzga la conducta de 
quienes están a cargo de la gestión fiscal, pero es también patrimonial 
porque se orienta a obtener el resarcimiento del daño causado por 
la gestión fiscal e irregular mediante el pago de una indemnización 
pecuniaria, que compensa, el perjuicio sufrido por la respectiva 
entidad estatal.

Como consecuencia de lo anterior, la responsabilidad fiscal no tiene un 
carácter sancionatorio ni penal ni administrativo sino que su naturaleza 
es meramente reparatorio, por consiguiente la responsabilidad fiscal 
es independiente autónoma distinta a la responsabilidad penal o 
disciplinaria que pueden establecerse por la omisión de los hechos 
que dan lugar a ella sobre este particular la corte en la sentencia 
C-661 del año 2009 al referirse a la distinta naturaleza del daño en la 
responsabilidad disciplinaria y en la responsabilidad fiscal puntualizó 
que mientras que el daño en la responsabilidad disciplinaria es extra 
patrimonial y no susceptible de valoración económica el daño a la 
responsabilidad fiscal es patrimonial.

En consecuencia, señaló la Corte que el proceso disciplinario tiene 
un carácter sancionatorio pues busca garantizar la correcta marcha y 
buen nombre de la cosa pública porque no juzga el comportamiento 
de los servidores públicos frente a las normas administrativas de 
carácter ético destinada a proteger la eficiencia eficacia y moralidad 
de la administración pública al paso que el proceso fiscal tiene 
una finalidad resarcitoria toda vez que el órgano fiscal vigila la 
administración y el manejo de los fondos o bienes públicos para lo 
cual puede iniciar procesos fiscales en donde busca el resarcimiento 
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por el detrimento patrimonial que una conducta o una misión del 
servidor público del particular haya cosas haya ocasionado al Estado.

La responsabilidad fiscal es de carácter subjetivo, porque para 
deducirla es necesario determinar si el imputado obró con dolo o con 
culpa.

Finalmente, para determinar la responsabilidad que les asiste a los 
servidores públicos y a los particulares, por la mala administración 
o manejo de los dineros o bienes públicos a su cargo, las contralorías 
deben obrar con la observancia plena de las garantías propias del 
debido proceso7.

A. Elementos esenciales de la responsabilidad fiscal

Para que se configure la responsabilidad fiscal, deben concurrir los 
siguientes elementos:

1. Daño al patrimonio del Estado

Núcleo del proceso de responsabilidad fiscal, las características de 
este debe ser: “cierto, cuantificable y actual o potencial”. No basta 
con un daño futuro o hipotético. 

2. Una conducta dolosa o culposa

Es indispensable que la conducta sea atribuible a una persona que 
haya obrado con negligencia, imprudencia, falta de pericia, o con 
conocimiento del daño que causaría8.

7	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-340 de 9 de mayo de 2007, M. 
P.: Rodrigo Escobar Gil, disponible en [https://www.corteconstitucional.gov.co/
relatoria/2007/c-340-07.htm].

8	 Ley 610 de 2000, “Por la cual se establece el trámite de los procesos de responsabili-
dad fiscal de competencia de las contralorías”, cit., art. 5.°.

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/c-340-07.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/c-340-07.htm
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3. Nexo causal

Debe existir una relación directa entre la conducta y el daño patri-
monial. La ausencia de este nexo causal anula la posibilidad de un 
fallo con responsabilidad fiscal. Si el daño se produce por eventos 
de fuerza mayor, hecho de un tercero, entre otros, no hay lugar a 
responsabilidad fiscal9.

4. Sujeto fiscalmente responsable

El sujeto activo debe tener un vínculo funcional o contractual con la 
administración pública que le confiera la administración y manejo 
de recursos públicos. También puede ser responsable un interven-
tor, contratista, representante legal, miembro de junta directiva, 
entre otros10.

B. Sujetos fiscalmente responsables

La responsabilidad fiscal puede recaer sobre:

- Servidores públicos: funcionarios de cualquier nivel que, en ejer-
cicio de sus funciones, administren, custodien o tengan injerencia 
sobre bienes o fondos públicos.
 
- Particulares: aquellos que, sin tener la calidad de funcionarios 
públicos, administran o manejan recursos del Estado. Por ejemplo: 
contratistas, interventores, fiduciarios, operadores financieros y 
demás personas naturales o jurídicas que interactúan con el erario.

“La responsabilidad fiscal es una figura de carácter resarcitorio 
coma y cuyo fundamento no es la culpa en sí misma, o sino la necesi-
dad de proteger el patrimonio público frente a daños causados por ac-
ciones u omisiones imputables a quienes manejan recursos estatales”.

9	 Ídem.
10	 Ley 610 de 2000, “Por la cual se establece el trámite de los procesos de responsabi-

lidad fiscal de competencia de las contralorías”, cit.
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C. Naturaleza jurídica

En la jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte Constitucional, 
la responsabilidad fiscal ha sido definida como una forma de res-
ponsabilidad patrimonial de carácter autónomo e independiente. 
No depende de que haya una sanción disciplinaria o penal previa y 
puede coexistir con estos procesos. La Corte Constitucional ha afir-
mado en múltiples oportunidades que esta figura es legítima, en 
tanto cumple fines constitucionales relacionados con la protección 
de los bienes públicos11.

Además, la responsabilidad fiscal tiene un proceso reglamen-
tado de manera especial establecido en la ley, con una estructura 
definida (auto de apertura, práctica de pruebas, descargos, fallo de 
primera y segunda instancia) y es tramitada exclusivamente por las 
contralorías en sus respectivos niveles: General de la República, De-
partamentales, Distrital o Municipal.

D. Presunción de responsabilidad y carga de la prueba

En el proceso fiscal rige el principio de presunción de inocencia. Es 
decir, la carga de la prueba corresponde a la Contraloría demostrar 
los elementos de la responsabilidad. Sin embargo, una vez configu-
rados los elementos (p. ej., daño y contrato de ejecución directa), 
se invierte la carga para que el presunto responsable justifique y 
pruebe su conducta.

E. Importancia práctica

El impacto de la responsabilidad fiscal va más allá del aspecto jurí-
dico. Tiene repercusiones directas en la contratación pública, el ase-
guramiento institucional (a través de pólizas), la gestión de riesgos 
y la política anticorrupción del país. Además, los fallos con respon-
sabilidad fiscal pueden dar lugar a medidas como embargos, cobros 
coactivos e incluso inhabilidades para contratar con el Estado.

11	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-103 de 2015, cit.
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F. Ejemplo práctico

–	 Hecho generador: año 2020 (un contratista estatal omite una ac-
tividad obligatoria).

–	 Póliza claims made: vigencia 2020-2021.

–	 Reclamación fiscal (fallo con responsabilidad): año 2028.

–	 Resultado: la aseguradora no cubre el siniestro porque la recla-
mación se hizo fuera de la vigencia de la póliza.

–	 Consecuencia: pérdida del patrimonio público.
 
IV. Jurisprudencia y doctrina relevante
 
A. Consejo de Estado – Sentencia del 10 de junio de 2022,
Rad. 55002

El tipo de póliza ‘claims made’ implica que, si la reclamación no se 
presenta dentro de la vigencia de la póliza o del período adicional 
pactado, la aseguradora no tiene la obligación de indemnizar [...] 
Esto puede tornar inoperante el seguro frente a la acción fiscal, cuyo 
ejercicio puede ser posterior12.

 
B. Contraloría General de la República

La modalidad claims made puede resultar inconveniente en la con-
tratación estatal, dado que no garantiza cobertura suficiente frente 
al término de caducidad de la acción fiscal, lo que implica un riesgo 
para el resarcimiento del daño.
 

12	 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera - 
Subsección B. Sentencia 55002 del 10 de junio de 2022, cit.
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C. Consecuencias para el Estado

1.	 Riesgo de no recuperación de los recursos públicos si el fallo 
fiscal se profiere fuera del plazo de la póliza.

2.	 Inexistencia de garantía efectiva, a pesar de haber exigido el se-
guro en la contratación.

3.	 Limitación a la acción de repetición o acción subrogatoria del 
Estado frente a la aseguradora.

– Recomendaciones doctrinales

•	 Evitar pólizas claims made en contratos públicos con potencial 
riesgo fiscal.

•	 Preferir pólizas de tipo occurrence, que cubren los hechos ocu-
rridos dentro de la vigencia de la póliza, independiente del mo-
mento de la reclamación.

•	 Incluir cláusulas de ampliación del periodo de reclamación (tail 
coverage) por al menos diez años para garantizar cobertura 
ante procesos fiscales.

– Para la cgr es necesario tener en cuenta

1.	 Vigencia aplicable en auto de apertura: la cgr señala que la pó-
liza válida es aquella que esté vigente al momento de proferir el 
auto de apertura o vinculación de la aseguradora en el proceso 
fiscal. Por lo tanto, si el asegurado notificó anticipadamente el 
evento generador dentro de la póliza técnica, debe considerarse 
esa vigencia, no la que tenga al inicio del proceso.
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2.	 No se debe acumular indebidamente las vigencias: se recomien-
da no acumular pólizas sucesivas como si fueran una única co-
bertura. La vinculación debe respetar la vigencia individual pac-
tada, entendida conforme a las reglas de claims made.

3.	 Inclusión de una cláusula técnica versus circular: advirtió que 
una aplicación aislada de la Circular 005 de 2020 puede llevar 
a ignorar estipulaciones contractuales técnicas, vulnerando los 
términos libremente pactados en las condiciones del seguro.

4.	 Impacto en cálculos actuariales: ha observado que las decisiones 
de la cgr, si no se fundamentan técnicamente, pueden afectar 
las primas y reservas calculadas por aseguradoras y reasegura-
doras, poniendo en riesgo la estabilidad del mercado.

5.	 Riesgo para prescripción de la acción fiscal: indica que la expe-
dición del auto de apertura sin considerar la vigencia técnica 
puede provocar la prescripción de acciones subrogatorias del 
asegurador o reasegurador contra terceros.

6.	 Suspensión del término en la prescripción: recomienda incluir 
cláusulas que suspendan expresamente la prescripción de las 
acciones contractuales frente al asegurador o reasegurador, 
mientras se define la eventual cobertura en el proceso fiscal.

7.	 Mecanismos procesales y extraprocesales: enfatiza el uso de re-
querimientos extrajudiciales o demandas para evitar la pres-
cripción, así como medidas que mitiguen riesgos de decisiones 
de la cgr consideradas no ajustadas al derecho.
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D. Síntesis comparativa

Concepto clave Implicación práctica para el Estado y ase-
guradoras

Vigencia según autos de apertura Define cobertura técnica vinculante

No acumulación de pólizas Impide “unir” períodos que no fueron pac-
tados juntos

Prioridad a condiciones técnicas Protege los términos pactados frente a cir-
culares

Protección actuarial Evita impactos negativos en las reservas y 
primas

Prevención de prescripción Salvaguarda derechos contractuales
Suspensión de términos Protege el acceso a acciones subrogatorias
Herramientas antifraude Mejora la seguridad jurídica

V. Conclusión

La inoperancia técnica de las pólizas claims made frente a la res-
ponsabilidad fiscal en Colombia radica en su incapacidad para cu-
brir reclamaciones tardías, dentro del amplio término de 10 años 
que tiene la Contraloría para proferir fallos. Esta situación deja al 
Estado desprotegido, a pesar de haber contratado un seguro.Se evi-
dencian tensiones entre la temporalidad de las pólizas claims made 
y la ampliación del término de caducidad fiscal, lo que plantea la 
necesidad de un rediseño en la forma como las entidades públicas 
contratan seguros de responsabilidad. Este artículo propone reco-
mendaciones orientadas a mejorar la articulación entre el asegura-
miento, el régimen fiscal y el principio de responsabilidad, de forma 
que se garantice una protección efectiva del interés público sin sa-
crificar la seguridad jurídica de los actores involucrados.

http://seguro.Se


Responsabilidad fiscal y las pólizas claims made en Colombia y su análisis...

35

Referencias

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera - Subsección B. Sentencia 55002 del 10 de junio de 2022, M. 
P.: Fredy Ibarra Martínez, Exp.: 25000-23-26-000-2009-00311-02, 
Demandante: Sociedad Fiduciaria La Previsora S. A., Demandado: Seguros 
Colpatria S. A., disponible en [https://www.bu.com.co/sites/default/
files/2022-09/Sentencia%2055002%20del%2010%20de%20junio%20
de%202022.pdf].

Constitución Política de Colombia de 13 de junio de 1991, Gaceta Constitu-
cional n.° 114, del 7 de julio de 1991, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988].

Contraloría General de la República. Circular 005 de 16 de marzo de 
2020, Asunto: Aspectos a tener en cuenta para la vinculación de las com-
pañías de seguros dentro de los procesos de responsabilidad fiscal.

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-340 de 9 de mayo 
de 2007, M. P.: Rodrigo Escobar Gil, disponible en [https://www.
corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/c-340-07.htm].

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-103 de 11 de marzo de 
2015, M. S.: María Victoria Calle Correa, disponible en [https://www.
corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/c-103-15.htm].

Decreto 403 de 16 de marzo de 2020, “Por el cual se dictan normas para la 
correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortaleci-
miento del control fiscal”, Diario Oficial n.° 51.258, del 16 de marzo de 
2020, disponible en [https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.
asp?ruta=Decretos/30038961].

Ley 610 de 15 de agosto de 2000, “Por la cual se establece el trámite de los 
procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías”, 
Diario Oficial n.° 44.133, del 18 de agosto de 2000, disponible en [https://
www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1664595].

https://www.bu.com.co/sites/default/files/2022-09/Sentencia%2055002%20del%2010%20de%20junio%20de%202022.pdf
https://www.bu.com.co/sites/default/files/2022-09/Sentencia%2055002%20del%2010%20de%20junio%20de%202022.pdf
https://www.bu.com.co/sites/default/files/2022-09/Sentencia%2055002%20del%2010%20de%20junio%20de%202022.pdf
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/c-340-07.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/c-340-07.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/c-103-15.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/c-103-15.htm
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30038961
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30038961
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1664595
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1664595




Capítulo segundo
La costumbre mercantil del sector inmobiliario en el 

Distrito de Riohacha, La Guajira (2022)

Lorena Isabel Torres Arroyo

Resumen

Los resultados de investigación propenden caracterizar un conjun-
to de prácticas comerciales que puedan ser tipificadas de acuerdo 
con lo establecido por la ley como costumbres mercantiles, cuyo 
proceso de recopilación y análisis de datos se realizó en la ciudad 
de Riohacha, capital del departamento de La Guajira, durante el 
2022. Se focalizó el proceso de búsqueda y sistematización de la 
información en el sector inmobiliario, empleando herramientas de 
la investigación mixta: análisis de datos de encuestas e interpreta-
ción hermenéutica de entrevistas a actores claves dentro del proce-
so comercial. El análisis de los datos empíricos denota una fuerte 
prevalencia de prácticas comerciales contrarias a la ley. 

I. Introducción

Cuando se plantea un problema de investigación relacionado con 
el análisis de la costumbre mercantil, se hace necesario iniciar con 
unos abordajes mínimos sobre la génesis histórica de esta catego-
ría teórica y jurídica, por lo tanto, es necesario indicar que una de 
las fuentes del derecho comercial es el carácter consuetudinario 
que asumen los intercambios económicos en torno al comercio. De 
igual forma, es pertinente subrayar que estos nacen en el marco del 
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derecho romano, en especial con el nacimiento de la Lex Mercatoria 
que aún mantiene la esencia de sus rasgos originales en la era del 
mundo trasnacional y de la economía global. 

Los comerciantes en la época medieval poseían una organiza-
ción basada en un sistema de reglas que orientaban sus interaccio-
nes comerciales, el cual va migrando de forma paulatina y es asu-
mido desde la organización jurídica del Estado que termina pro-
mulgando las leyes que rigen y organizan el sector comercial, en 
especial el sistema financiero. Este factor, el de los usos y costum-
bres, nos permite afirmar que posiblemente el derecho en general 
y el derecho comercial en particular, han tenido una génesis de su 
desarrollo y ajustes a los cambios sociales en la materialización de 
la fuerza de la costumbre mercantil.

Las ligas de comerciantes o asociaciones se caracterizaban por 
una férrea disciplina organizacional, basando su autoridad en el 
auge económico y en el gran desarrollo de los principales puertos 
europeos ubicados en las ciudades que más adelante se converti-
rían en burgos o villas (ciudades libres). Estos comerciantes, con 
una fuerte presencia de carácter trasnacional, edificaron un proce-
so de sistematización que terminó realizando compilaciones donde 
se describían las diversas actuaciones del ámbito comercial, dando 
guías sobre las variadas maneras de actuar frente a posibles con-
flictos o las diversas formas de asumir la solución de controversias. 
Estas compilaciones se concretaron como un conjunto de reglas je-
rarquizadas, aceptadas y de amplio conocimiento entre el gremio, 
que dotó de bases la capacidad coactiva del derecho comercial1.

El rol de las societas mercatorum fue determinante, en parti-
cular, cuando lograron sistematizar y jerarquizar estas costumbres 
en reglamentos, que explicaban las prácticas comerciales sobre la 
negociación de mercancías, el trasporte fluvial y el marítimo, el ini-
cio de los seguros, el desarrollo de los títulos valores y un amplio y 
variado conjunto de acciones y regulaciones de la vida comercial. 

1	 Francisco López Ruiz. “El papel de la societas mercatorum en la creación normativa: 
la lex mercatoria”, Cuadernos Electrónicos de Filosofía del Derecho, n.° 20, 2010, pp. 67 
a 91, disponible en [https://turia.uv.es//index.php/CEFD/article/view/196].

https://turia.uv.es//index.php/CEFD/article/view/196
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Su máximo resultado es que estos reglamentos estaban orientados 
a dar una interpretación orientativa sobre cada una de las activida-
des comerciales, lo que posibilitaba una visión holística de la apli-
cabilidad del derecho. Gracias a estas guías de actuación, se prescri-
bían reglas en el intercambio comercial y se describía el campo de 
aplicabilidad de la costumbre.

La costumbre mercantil entonces, aparece con dos condicio-
nantes; el primero, siguiendo al sociólogo Pierre Bourdieu2, es 
constituirse como una configuración social de relaciones con una 
autonomía dada por el poderío económico, pero preservando las 
condiciones de la teoría del campo: una lucha permanente entre los 
actores sociales, relaciones de fuerza, regularidad en las manifesta-
ciones sociales y trasformaciones heterárquicas dentro del mismo. 
De ahí que estas compilaciones de la Lex Mercatoria no estuvieran 
consignadas en documentos oficiales o no emanaran de los Esta-
dos, pues su base fundamental está en el carácter consuetudinario 
y, por ende, en la aceptación obligatoria por parte de los actores del 
sector comercial. 

De esta construcción configuracional surge la segunda condi-
ción: el carácter coactivo de las costumbres. La práctica comercial 
se somete a la orientación de estas compilaciones y los actores co-
merciales solucionan sus diferencias y conflictos, ateniéndose a las 
reglas que ellos mismos han creado. Obviamente, hay que anotar 
que este carácter coactivo surgía de los procesos de afiliación del 
comerciante a las sociedades mercantiles, que colocaban como con-
dición básica la aplicación de las reglas y procedimientos estableci-
dos por la sociedad y la potestad de dirimir en torno a la costumbre 
las cuestiones conflictivas. Sus miembros delegados tenían un po-
der de incidencia directa sobre sus integrantes y ello hacía que la 
costumbre prevaleciera en los procesos de toma de decisiones.

Con el siglo de las revoluciones políticas y el afianzamiento de 
la mentalidad burguesa3, los mercaderes y sus compilaciones de 

2	 Pierre Bourdieu. La distinción: criterio y bases sociales del gusto, Madrid, Taurus, 
1988.

3	 José Luis Romero. Estudio de la mentalidad burguesa, Madrid, Alianza, 1987.
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prácticas comerciales irradiaron con fuerza al derecho comercial, 
logrando paulatinamente permear las diversas esferas de la vida 
social y económica de su momento, haciendo que estas compilacio-
nes sean constituyentes de una doctrina comercial que también es 
respetada por el Estado, quien las codifica en ordenanzas. 

Es necesario recalcar una variante sui generis de este proceso: 
un sector organizado y experto de la vida económica logra siste-
matizar sus prácticas comerciales, jerarquizar sus costumbres y 
volcarse sobre sí mismos, para luego, a partir de la observación 
participante, tipificar posibles situaciones problémicas y la manera 
de resolverlas basados en el campo de la experticia. No es un orga-
nismo del Estado el que tramita el universo de lo jurídico, pues en el 
caso de la génesis de la lex mercatoria, es el derecho afincado en la 
costumbre el que facilita la regulación del comercio al Estado.

El mundo hiperconectado del escenario global en la contem-
poraneidad aún sigue acudiendo a la fuerza de la costumbre para 
hacer ajustes a los diversos cambios sociales y poder seguir ac-
tualizando el derecho. A pesar del alto poder de incidencia de las 
tendencias sociales, tales como la multi-conectividad, la tecnologi-
zación del trabajo y de las interacciones comerciales, se sigue acu-
diendo a la investigación e interpretación de las costumbres como 
una de las fuentes del derecho.

Colombia no escapa a estas fuertes tendencias globales con alta 
incidencia en lo local. Se puede hacer una aproximación a la cos-
tumbre siguiendo a Gutiérrez et al.: “La repetición de una deter-
minada conducta, realizada por la generalidad de los miembros de 
un grupo social, de manera constante y uniforme; es pues, una con-
ducta implantada en una colectividad y considerada por esta como 
jurídicamente obligatoria”4.

El ordenamiento jurídico colombiano así lo ha ilustrado en el 
Decreto 410 de 1971, que da vida al Código de Comercio, exacta-
mente en su artículo 3.° que regula la costumbre mercantil: 

4	 Ana Lucía Gutiérrez, Gamal Atshan Rubiano, Jorge Oviedo Alban, Pedro Andrés 
Córdoba y Ulises Canosa Suárez. Ensayos sobre costumbre mercantil, Bogotá, Cá-
mara de Comercio de Bogotá, 2009, p. 11.
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La costumbre mercantil tendrá la misma autoridad que la ley comer-
cial, siempre que no la contraríe manifiesta o tácitamente y que los 
hechos constitutivos de la misma sean públicos, uniformes y reitera-
dos en el lugar donde hayan de cumplirse las prestaciones o surgido 
las relaciones que deban regularse por ella. En defecto de costumbre 
local se tendrá en cuenta la general del país, siempre que reúna los 
requisitos exigidos en el inciso anterior5.

De allí, que esta fuente del derecho comercial también puede reem-
plazar la ausencia de legislación sobre diversos tópicos, pero para 
ello es vital e imperativo que cumpla con unos requerimientos ob-
jetivos o externos y subjetivos o internos. Por los criterios objeti-
vos se señalan los siguientes: uniformidad, reiteración, publicidad, 
generalidad, vigencia y que se trate de un asunto mercantil. Por los 
subjetivos o internos, se subraya la conciencia de vinculatoriedad o 
su carácter coactivo. En este sentido, si los actores que intervienen 
en la actividad comercial no asumen la obligatoriedad jurídica de 
la costumbre, esta no se considera válida. Solo si aquellos que la 
practican asumen sus disposiciones en todo tipo de circunstancia, 
se puede afirmar que se está ante un hecho coactivo y, por lo tanto, 
se presenciaría la fuerza de la costumbre en acción.

Por esta razón existe un amplio y variado escenario de investi-
gaciones tendientes a recopilar costumbres mercantiles a lo largo y 
ancho del territorio colombiano. Pero, de forma paradójica, es muy 
poco el número de trabajos dedicados a entender la existencia y 
dinámicas de los sistemas contrarios a la norma que se dan en los 
espacios anómicos; es decir, a la proliferación de prácticas contra-
rias a la ley, que se consideran que no cumplen con los criterios 
de costumbre mercantil. En este trabajo se asume la anomia en la 
perspectiva del reconocido sociólogo Emile Durkheim6, como un 
espacio desreglamentado, compartido por actores sociales en me-
dio de una alta reglamentación; esto es, no se trata de una ausencia 

5	 Decreto 410 de 27 de marzo de 1971, “Por el cual se expide el Código de Comercio”, 
Diario Oficial n.° 33.339, del 16 de junio de 1971, disponible en [https://www.
funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41102].

6	 Emile Durkheim. La división del trabajo social, Madrid, Minerva, 2012.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41102
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41102
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de normas, sino de analizar cómo las personas evaden la norma en 
medio de una fuerte estructura normativa. El abandono de este vec-
tor de investigación impide entender las realidades del submundo 
de lo alter legal en Colombia.

En este orden de ideas, es clave anotar que la ciudad objeto de 
estudio de esta investigación es Riohacha, capital de La Guajira, 
considerado como uno de los departamentos más atrasados de Co-
lombia, con mayor incidencia de pobreza relativa, pésimos indica-
dores en calidad de educativa y con grandes problemas de muerte 
por desnutrición en niños indígenas de la etnia Wayuu. Cabe men-
cionar que esta ciudad está viviendo, después de dos años de pan-
demia, un resurgimiento de su industria hotelera y una expansión 
de los proyectos inmobiliarios. Este repunte de la construcción y 
de la industria inmobiliaria hace pertinente el tratar de encontrar 
prácticas comerciales en el sector inmobiliario7.

Por eso, la pregunta problema que orientó el proceso de bús-
queda, recolección y sistematización de la presente investigación 
es: ¿cuáles son las prácticas comerciales que cumplen con los crite-
rios legales para ser consideradas como costumbres mercantiles en 
el sector inmobiliario de la ciudad de Riohacha? Con ella se busca 
analizar su contexto social y económico actual, para después inter-
pretar los resultados del trabajo de campo e identificar las posibles 
prácticas comerciales del sector inmobiliario. Por último, se anali-
zarán las costumbres contra legem y su impacto directo en la pérdi-
da de la eficacia del derecho y de su posible opacidad.

La investigación asumió en su desarrollo la tipología descrip-
tiva, con metodología de la hermenéutica jurídica y con técnicas 
mixtas de investigación que posibilitaron la hibridación de instru-
mentos cualitativos y cuantitativos. Se realizaron un total de 15 en-
cuestas sobre una muestra total de 87. El trabajo de campo estuvo 

7	 Diana Ricciulli-Marín, César Arismendi y Eduardo Romero. La pobreza en Rio-
hacha: diagnostico, análisis y propuestas, Documentos de trabajo sobre economía 
regional y urbana, n.° 275, Banco de la República, 2018, disponible en [https://
repositorio.banrep.gov.co/server/api/core/bitstreams/ffb779aa-61a5-4451-8d1f-
fcbfb422b64d/content].

https://repositorio.banrep.gov.co/server/api/core/bitstreams/ffb779aa-61a5-4451-8d1f-fcbfb422b64d/content
https://repositorio.banrep.gov.co/server/api/core/bitstreams/ffb779aa-61a5-4451-8d1f-fcbfb422b64d/content
https://repositorio.banrep.gov.co/server/api/core/bitstreams/ffb779aa-61a5-4451-8d1f-fcbfb422b64d/content
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fuertemente signado por los problemas asociados a la pandemia 
del covid-19. Así mismo, se solicitó la base de datos a la Cámara 
de Comercio de Riohacha sobre las inmobiliarias inscritas y activas 
en la ciudad. Al tener el listado, se visitó directamente cada una y 
los hallazgos empíricos denotan que 72 de ellas eran “empresas de 
papel”. A causa de la pandemia muchas cerraron, otras cambiaron 
su actividad comercial sin actualizar la información ante cámara de 
comercio y muchas de ellas solo administraban bienes propios.

Se insiste en las limitantes del proceso de investigación, reite-
rando que, si bien el listado fue obtenido de la Cámara de Comercio 
de La Guajira, al visitar a cada una de estas empresas se encontró 
que no cumplían con el objeto social de las empresas inmobiliarias. 
Esto dejó solo un espectro de 15 establecimientos que realmente 
funcionaban como tales. 

Se entrevistaron con formularios de preguntas semiestructu-
radas a diez directivos y a 15 trabajadores de estas mencionadas 
empresas; Solo 15 empresas son realmente inmobiliarias activas, 
de las cuales se pudo obtener la información entregada en las en-
cuestas. También se logró entrevistar a los que ejercen la actividad 
de forma particular (dueños de inmuebles que no están inscritos 
ante la cámara de comercio para ejercer la actividad inmobiliaria, 
para un total de 15 entrevistas). Se realizó observación participante 
con el diligenciamiento de fichas de observación semiestructurada 
en cada visita que se hacía a las empresas De modo preliminar, se 
puede concluir que la actividad inmobiliaria en Riohacha está ad-
ministrada en su mayoría por sus propietarios directos, que se re-
gistran ante la cámara de comercio para poder ejercer su actividad 
con los bienes propios bajo la normativa sobre arrendamiento de 
vivienda urbana de la Ley 820 de 20038.

8	 Ley 820 de 10 de julio de 2003, “Por la cual se expide el régimen de arrendamiento 
de vivienda urbana y se dictan otras disposiciones”, Diario Oficial n.° 45.244, del 10 
de julio de 2003, disponible en [https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.
asp?ruta=Leyes/1669010].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1669010
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1669010
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II. Contexto socioeconómico y dinámica
inmobiliaria en Riohacha

En su organización político administrativa, el departamento de La 
Guajira (Wayuunainki-Wayira) está conformado por 14 munici-
pios, un Distrito Especial, 44 corregimientos, 69 inspecciones de 
policía, así como numerosos caseríos y centros poblados por indí-
genas Wayuu conocidos como rancherías. Su capital es Riohacha, 
que mediante la Ley 1766 de 20159 fue categorizada como Distrito 
Especial, Turístico y Cultural. 

El departamento ha sido dividido por su configuración terri-
torial en tres grandes regiones de noreste a suroeste, correspon-
dientes a la Alta Guajira, Media Guajira y Baja Guajira. Su geografía 
física se caracteriza por la diversidad de ecosistemas terrestres y 
marinos, dada la presencia de todos los pisos térmicos de la zona 
intertropical y el ciclo de temperaturas que en promedio oscilan 
entre 35°C a 40°C. En general, la biodiversidad terrestre incluye 
desiertos, humedales en zonas montañosas y bosque tropical seco 
propenso a la aridez, baja vegetación y una fuerte estacionalidad de 
lluvias adaptadas a condiciones de estrés hídrico.

En materia poblacional, las cifras proyectivas sobre la dinámi-
ca poblacional indican que su capital, Riohacha Distrito Especial, 
Turístico y Cultural, cuenta con una población totalizada de 57.653 
habitantes, con un promedio de disminución de la población con 
referencia al 2015 del 32% (57.653 habitantes). El 51% de esta 
cifra son mujeres (103.789) y el 49% son hombres (98.050). Un 
aproximado del 73% de sus habitantes habitan en el ámbito urba-
no, y el restante, un 27%, en las áreas rurales de esta ciudad. Es un 
distrito con una densidad poblacional altísima, de 65,4 habitantes 
por km2, en comparación con las demás ciudades que conforman el 
departamento. El 73% de los habitantes de Riohacha abitan en la 

9	 Ley 1766 de 24 de julio de 2015, “Por medio de la cual se le otorga la categoría 
de distrito a Riohacha, capital del departamento de La Guajira”, Diario Oficial n.° 
49.583, del 24 de julio de 2015, disponible en [https://www.suin-juriscol.gov.co/
viewDocument.asp?ruta=Leyes/30019968].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/30019968
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/30019968
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zona urbana, es decir 147.244 personas, mientras que solo el 27% 
vive en el área rural, esto significa un total de 54.595 habitantes.

Las dinámicas poblacionales actuales son determinantes para 
el análisis de los principales indicadores socio-económicos, inclu-
yendo las causales que condicionan el cierre de brechas en la re-
gión, dándose una alta desigualdad, pobreza extrema y una fuerte 
existencia de la cultura de la ilegalidad10. Uno de los aspectos a des-
tacar en la gestión de lo público en el departamento de La Guajira 
y, por obvias razones, en el distrito de Riohacha, es el clientelismo: 
“La Guajira se ha caracterizado por ser uno de los departamentos 
con mayor incidencia de fenómenos como la corrupción y el clien-
telismo que acentúan el retraso y va de la mano con la deficiente 
gestión de las administraciones locales”11. Además de la débil ca-
pacidad institucional del Estado por hacer presencia a lo ancho y 
largo de su territorio, existen grandes franjas de la sociedad que 
son altamente propensas a fenómenos de alter-legalidad. 

En el análisis que emerge del comparativo nacional, el mencio-
nado departamento presenta un profundo rezago en su desarrollo 
económico y social. Para inicios del 2021 estuvo entre los depar-
tamentos del Caribe colombiano que decrecieron en su Producto 
Interno Bruto –pib–, dejándolo como uno de los últimos departa-
mentos de la región en los indicadores de reactivación económica. 
Todo esto evidencia una significativa precarización en sus escasos 
sectores de producción y una alta dependencia de la producción 
de hidrocarburos y de la minería de carbón, en especial la de cielo 
abierto. El departamento y su capital presentan indicadores nega-
tivos en cuanto al desarrollo del pib en el marco de la economía 
pospandemia:

10	 Shirley Nájera Arregocés. Análisis de situación de salud con el modelo de los de-
terminantes sociales de salud, Distrito de Riohacha, La Guajira, 2019, disponible en 
[https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/
PSP/asis-distrito-riohacha-2019.pdf].

11	 Contraloría General de la República. Uso y manejo de las regalías: La Guajira 
2014-2015, Bogotá, cgr, 2016, pp. 15 y 16.

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/PSP/asis-distrito-riohacha-2019.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/PSP/asis-distrito-riohacha-2019.pdf
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De acuerdo con estos resultados, La Guajira en 2019 tuvo una tasa 
de crecimiento de -0,8% con un pib de 11,4 billones de pesos. Esto 
lo ubica en la posición 21 a nivel nacional. El crecimiento negativo 
de La Guajira, se explica con el desempeño negativo del sector más 
importante para la economía departamental. La explotación de minas 
y canteras tuvo un crecimiento negativo de -6,2%. Este resultado 
negativo del sector minero en La Guajira se da como consecuencia 
de la disminución de la demanda del carbón a nivel internacional, la 
caída de los precios, la inestabilidad jurídica y bloqueos en contra de la 
empresa Cerrejón, los cuales han dificultado y retrasado la expansión 
de la operación para dar respuesta a la crisis del mercado internacional 
del carbón. La Guajira no se está preparando para la era de la post 
minería. El sector minero que actualmente se encuentra en crisis y 
en la recta final de operaciones aporta el 38,9% del pib y aún no se 
cuenta con un plan de acción claro para diversificar y fortalecer otros 
sectores económicos. La Guajira debe disminuir la dependencia del 
sector minero, es imperante potencializar sectores como el comercio, 
turismo, construcción y agricultura.

La evidencia de brechas socio-estructurales se torna evidente en 
una aproximación comparativa entre las asimetrías que se dan en 
Colombia entre el centro y la periferia. Al comparar al departamen-
to con indicadores de la media nacional, se evidencia la distancia 
abrupta y los problemas álgidos que se deben asumir en el nivel 
local. La media nacional precisa que para el 2020, la pobreza mone-
taria era del 36%, en La Guajira llegaba al 49,3%. La tasa de desem-
pleo a nivel país para el 2021 alcanzaba el 16,8%, mientras que el 
departamento objeto de estudio evidenciaba un 22,9%.

La pobreza multidimensional a nivel de media nacional se ubi-
có en 17,5%, mientras que el territorio en mención prácticamente 
la triplicaba en una proporción de 48,8%, cifra que se correlaciona 
con el altísimo y preocupante nivel de informalidad: la media en Co-
lombia es del 47,2%, mientras que en el ámbito departamental de 
La Guajira es del 62,4%. El índice de competitividad por ciudades 
señala como el departamento presenta rezagos en comparación 
con las demás ciudades capitales de la Costa Caribe:
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Tabla 1. Índice de competitividad de ciudades, 2020 frente al 2021

Fuente: Universidad del Rosario y Consejo Privado de Competitividad. “Quince ciuda-
des capitales disminuyeron su desempeño competitivo, según el Índice de Competitividad 
de Ciudades 2021”, 2022, disponible en [https://www.pactoglobal-colombia.org/news/
quince-ciudades-capitales-disminuyeron-su-desempeno-competitivo-segun-el-indice-
de-competitividad-de-ciudades-2021.html].

https://www.pactoglobal-colombia.org/news/quince-ciudades-capitales-disminuyeron-su-desempeno-competitivo-segun-el-indice-de-competitividad-de-ciudades-2021.html
https://www.pactoglobal-colombia.org/news/quince-ciudades-capitales-disminuyeron-su-desempeno-competitivo-segun-el-indice-de-competitividad-de-ciudades-2021.html
https://www.pactoglobal-colombia.org/news/quince-ciudades-capitales-disminuyeron-su-desempeno-competitivo-segun-el-indice-de-competitividad-de-ciudades-2021.html
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A pesar de estos indicadores críticos, son notorias las diver-
sas contradicciones que enfrenta la ciudad en materia de desarro-
llo inmobiliario. Su crecimiento y densidad poblacional ha estado 
fuertemente demarcada por tres grandes pivotes: el río Ranchería, 
el Aeropuerto Almirante Padilla y la Universidad de La Guajira. No 
existen municipios colindantes que posibiliten la conurbación, por 
lo que las diversas oleadas de crecimiento urbano han estado dina-
mizadas por coyunturas críticas. 

En la década de 1970 el proceso de crecimiento estuvo signado 
por la bonanza marimbera; en la década siguiente, por la influencia 
de las divisas económicas provenientes del contrabando de mer-
cancías entre Colombia y Venezuela, así como las divisas y giros 
internacionales que enviaban trabajadores colombianos asentados 
en el vecino país; en la década de 1990 la violencia propició un pro-
ceso vertiginoso de fragmentación de la densidad poblacional, que 
se agudizó en la década del 2000 con el proceso de paramilitariza-
ción que padeció la región Caribe. 

Desde el 2010 hasta la actualidad, la ingente cantidad de repa-
triados y migrantes indocumentados ha hecho que este proceso de 
densidad urbana propicie un crecimiento de la ciudad desde los cin-
turones de miseria en las zonas periféricas de Riohacha. Esto hace 
que actualmente se propenda por una fuerte demanda por infraes-
tructura de servicios, por la solución a la eterna crisis del agua, por 
una implementación urgente de los procesos de saneamiento y, es-
pecialmente, se hace notoria la ausencia de planes efectivos para la 
gestión de los residuos sólidos. El Plan de Ordenamiento Territorial 
de segunda generación, implementado mediante Decreto 1232 de 
2020 ha contemplado las necesidades vitales para agenciar una pla-
neación del crecimiento urbano, por ello señala en su filosofía que:

… proteger el patrimonio ecológico, cultural e histórico de la ciudad, 
reglamentar la edificabilidad, proponer estrategias para el desarrollo 
de proyectos de vivienda de interés social, promover una movilidad 



La costumbre mercantil del sector inmobiliario en el distrito de Riohacha...

49

inteligente y equilibrada, proteger e incrementar el espacio público, 
así como incluir el tema de gestión del riesgo y del cambio climático, y 
planificar la ocupación del suelo rural12.

Pese a esta dinámica crítica, uno de los sectores que más reactiva-
ción ha tenido es el turismo, y este conlleva una incidencia directa en 
la dinámica inmobiliaria que hace que el distrito de Riohacha haya 
dado saltos gigantescos en el índice predial, se pasó de un índice 
predial de 4,94 en el 2015 a uno de 7,28 en el 2017. Este indicador 
se ha mantenido a pesar de los estragos en las economías locales 
producidos por los confinamientos pandémicos. Los proyectos de 
mejoramiento de infraestructura vial, los de desarrollo urbano, el 
recién presentado proyecto inmobiliario de la Marina de Riohacha y 
los espolones del distrito, hacen que se dé un aumento en el marco 
de las transacciones alrededor de lo inmobiliario. Así lo indican las 
cifras presentadas por la Cámara de Comercio de La Guajira:

En el 2021 inició la reactivación económica del sector turístico y poco 
a poco las cifras empiezan a mejorar. En el primer semestre del año se 
registró un crecimiento del 47,4% en las llegadas de pasajeros aéreos 
nacionales frente a lo registrado en el mismo periodo del año anterior. 
Así mismo, el número de visitantes a Parques Nacionales Naturales, 
prestadores de servicios turísticos (26,5%), establecimientos de 
alojamiento y hospedajes (16,3%) total habitaciones (28,1%) y total 
de camas (26,3%) registraron crecimientos positivos al autorizar la 
apertura del sector y poder recibir la visita de los turistas13.

12	 Decreto 1232 de 14 de septiembre de 2020, “Por medio del cual se adiciona y mo-
difica el artículo 2.2. 1. 1. del Título 1, se modifica la Sección 2 del Capítulo 1 del 
Título 2 y se adiciona al artículo 2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del capítulo 1 del Título 4, 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con la planeación del ordenamiento 
territorial”, Diario Oficial n.° 51.437, del 14 de septiembre de 2020, disponible en 
[https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30039898].

13	 Cámara de Comercio de La Guajira. Informe socioeconómico del departamento de 
La Guajira 2022, Riohacha, Cámara de Comercio de La Guajira, 2023, disponible en 
[https://camaraguajira.org/publicaciones/informes/socieconomico/informe-socio-
economico-la-guajira-2022.pdf], p. 49.

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30039898
https://camaraguajira.org/publicaciones/informes/socieconomico/informe-socio-economico-la-guajira-2022.pdf
https://camaraguajira.org/publicaciones/informes/socieconomico/informe-socio-economico-la-guajira-2022.pdf
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Este escenario de reactivación económica y los problemas aso-
ciados a la “gentrificación”14, obligan a revisar el universo de creen-
cias de los actores que participan en los diferentes intercambios 
comerciales en el sector inmobiliario. Es de anotar que la Cámara 
de Comercio de La Guajira ha realizado un solo trabajo de investiga-
ción sobre costumbres mercantiles, y este fue en torno al hospedaje 
en el sector turístico. Los resultados del proceso de análisis de la 
evidencia empírica que se presentan a continuación, combinando 
las técnicas cualitativas con las cuantitativas, posibilitan aproxi-
marnos a este universo particular de entender las transacciones 
comerciales en el sector inmobiliario de Riohacha. Se recalca la ne-
cesidad de que las posibles prácticas que puedan ser entendidas 
como costumbres, deben cumplir con los criterios objetivos y sub-
jetivos señalados por la legislación colombiana.

III. Aproximación a las prácticas comerciales
del sector inmobiliario en Riohacha

El trabajo de León Robayo y López Castro15 realza el poder que 
tienen los agentes económicos de generar un orden jurídico abs-
tracto, independiente de que este sea innominado. El poder gene-
rador de costumbres vinculantes es imprescindible para la armonía 
de los ordenamientos jurídicos en materias mercantiles y comer-
ciales. Esto último, debido a que el mundo económico y comercial 
es líquido, lo que les impide a los órganos reguladores conjurar de 
forma eficaz y eficiente los conflictos. No es asumible por parte de 
los Estados y sus jurisdicciones contener vacíos legales que per-
mitan una forma de abuso por parte de los actores económicos. El 
orden jurídico está directamente relacionado con el correcto desa-
rrollo de la vida en sociedad. 

14	 Según el diccionario Oxford, se entiende como: “Proceso de rehabilitación 
urbanística y social de una zona urbana deprimida o deteriorada, que provoca un 
desplazamiento paulatino de los vecinos empobrecidos del barrio por otros de un 
nivel social y económico más alto”, disponible en [https://www.oxfordreference.com/
display/10.1093/acref/9780199683581.001.0001/acref-9780199683581-e-919].

15	 Édgar Iván León Robayo y Yira Nohelia López Castro. Derecho mercantil consue-
tudinario: el poder de las prácticas de los agentes económicos, Bogotá, Legis, 2016.

https://www.oxfordreference.com/display/10.1093/acref/9780199683581.001.0001/acref-9780199683581-e-919
https://www.oxfordreference.com/display/10.1093/acref/9780199683581.001.0001/acref-9780199683581-e-919
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Un aspecto novedoso indicado por los autores de este traba-
jo, es el abordaje de distintas costumbres tecnológicas generadas 
recientemente; los tratados de derecho comercial por lo usual no 
abarcan temáticas de actualidad y, por lo tanto, propician ininten-
cionadamente una desconexión del derecho y la realidad. Las cos-
tumbres tecnológicas a nuestros ojos, por ser tan novedosas, no son 
previstas por la ley y en muchas ocasiones no se sabe si estas están 
acordes o en contra de la ley. Entre los casos objeto de estudio, se 
encuentran costumbres generadas por la aparición del streaming 
digital (Netflix), de las redes de transporte digitales (Uber), de las 
monedas digitales o criptomonedas (Bitcoins), entre otros.

Por otro lado, en este texto se trata de una forma muy original 
los trasplantes normativos generados por el hard y soft law. Mien-
tras el primero se configura a partir de estipulaciones normativas 
vinculantes entre distintos Estados que se obligan recíprocamente, 
el segundo contiene reglas no escritas que carecen de carácter coer-
citivo, pero gozan de casi igual importancia, porque son usualmen-
te la base de donde se genera nueva legislación. Sobre este aspecto, 
la obra en mención hace un estudio de los distintos ordenes jurídi-
cos adoptados por Colombia, algo valioso ya que es un ejercicio de 
investigación jurídica y bibliográfica que nutre de contenido a la 
doctrina. En conclusión, la investigación de estos autores abarca un 
estudio analítico autentico que propende por difundir conocimien-
to sobre la forma en la que las costumbres mercantiles internacio-
nales llegan a irradiar la legislación nacional.

Entrando en el abordaje del problema de investigación plantea-
do, para establecer el número de prácticas a investigar se acudió 
a investigaciones similares en el caribe colombiano. Destacándose 
las de Latorre-Iglesias et al.16, Villa y Herrera17 y Pérez Monje 

16	 Edimer Leonardo Latorre-Iglesias, Andrea Carolina Ariza Sánchez y Alfonso 
Luis Lastra Fuscaldo. La costumbre mercantil aspectos turísticos e inmobiliarios: 
investigaciones sociojurídicas realizadas en la ciudad de Santa Marta, Santa Marta, 
Universidad Sergio Arboleda, Cámara de Comercio Santa Marta y Biblioteca Jurídica 
Diké, 2010.

17	 Sandra Villa Villa y Beliña Herrera Tapias. “Costumbres mercantiles 
inmobiliarias y financieras. Caso Barranquilla-Colombia”, Saber, Ciencia y Libertad, 
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et al.18, pero especialmente se tomaron como punto de contrasta-
ción y de benchmarking (imitación creativa), las costumbres mer-
cantiles certificadas en Barranquilla19:

•	 En el departamento del Atlántico es costumbre mercantil 
que un agente inmobiliario cobre al arrendatario del in-
mueble una suma especial por concepto de gastos de adju-
dicación del contrato de arrendamiento, tales como papele-
ría, asesoría legal, elaboración del mismo y otros conexos, 
equivalente al 60% del canon de un mes (aprobada el 2 de 
marzo de 2006).

•	 En el Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranqui-
lla, es costumbre mercantil que cuando un agente inmobi-
liario celebre por cuenta del propietario de un inmueble un 
contrato de arrendamiento, cobre una comisión mensual 
equivalente al 10% de canon por la administración del con-
trato de arrendamiento (aprobada el 2 de marzo de 2006).

•	 En Barranquilla, cuando un agente o corredor inmobiliario 
sirve de intermediario para la celebración de un contrato 
de compraventa de inmueble urbano cobra una comisión al 
propietario del inmueble, consistente en un porcentaje del 
3% sobre el precio de venta (aprobada Resolución 9 de 26 
de enero de 2010).

vol. 5, n.° 2, 2010, pp. 89 a 108, disponible en [https://revistas.unilibre.edu.co/index.
php/saber/article/view/2529].

18	 Daniela Alejandra Pérez Monje, María Isabel García Dussán, Mercy Enciso Ra-
mírez y Diana Marcela Ortiz Tovar. “Costumbre mercantil en el sector inmobilia-
rio: su aplicación en materia de arrendamiento de local comercial”, Revista Jurídica 
Piélagus, vol. 12, n.° 1, 2013, pp. 47 a 62, disponible en [https://journalusco.edu.co/
index.php/pielagus/article/view/650].

19	 Cámara de Comercio de Barranquilla. “Costumbres mercantiles”, s. f., disponible 
en [https://www.camarabaq.org.co/acerca-de-nosotros/ley-de-transparencia/
costumbres-mercantiles/].

https://revistas.unilibre.edu.co/index.php/saber/article/view/2529
https://revistas.unilibre.edu.co/index.php/saber/article/view/2529
https://journalusco.edu.co/index.php/pielagus/article/view/650
https://journalusco.edu.co/index.php/pielagus/article/view/650
https://www.camarabaq.org.co/acerca-de-nosotros/ley-de-transparencia/costumbres-mercantiles/
https://www.camarabaq.org.co/acerca-de-nosotros/ley-de-transparencia/costumbres-mercantiles/
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Acudiendo al benchmarking, que significa imitación creativa y 
contrastación con realidades, lo que implica apelar al método com-
parativo, se hace una encuesta que propendió por aproximarse al 
universo de las creencias de los intervinientes en los procesos mer-
cantiles inmobiliarios. Identificándose los siguientes puntos claves 
del proceso comercial, todos ellos son requeridos desde la perspec-
tiva del cumplimiento de los requisitos subjetivos y objetivos de la 
costumbre mercantil en el sector inmobiliario. 

Tabla 2. Dimensiones de análisis

Ámbito comercial 
inmobiliario rural 

y urbano

Tipo de 
pregunta Preguntas

Porcentaje de
comisión Cerrada

¿Actualmente, cuando en ejercicio de su 
condición de agente inmobiliario, usted 
vende un bien inmueble localizado en un 
área urbana, recibe como comisión por su 
gestión de venta un porcentaje de valor del 
inmueble?
¿Actualmente, cuando en ejercicio de su 
condición de agente inmobiliario vende un 
bien inmueble localizado en un área rural, 
recibe como comisión por su gestión de 
venta un porcentaje de valor del inmueble?

Cliente referido Cerradas

¿El porcentaje sobre la comisión por clien-
te referido que paga usted o su empresa, 
siempre que este compre el inmueble rural 
es de?
¿La empresa o empresas con las que usted 
está vinculado conocen la existencia del 
pago del porcentaje indicado en la res-
puesta a la pregunta anterior sobre la co-
misión por la venta del inmueble, cuando 
una persona remite un cliente y éste com-
pra el bien?
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Distribución del por-
centaje por comisión 
que recibe el agente

Cerradas

¿Actualmente, cuando a usted o a su 
empresa le refieren un cliente interesado 
en adquirir un bien inmueble, y este 
efectivamente lo adquiere, con la persona 
que le refirió el cliente, comparte un 
porcentaje de la comisión por la venta del 
inmueble? 

Pago al referido

En las siguientes casillas marque la opción 
que mide la intensidad con que los agentes 
inmobiliarios asumen el pago del porcen-
taje sobre la comisión, cuando se les refiere 
un cliente, el cual efectivamente compra un 
bien inmueble.

Administración del 
contrato de arriendo Cerradas

¿En los eventos en que se ha cobrado 
la comisión, el porcentaje de la misma 
que cobra su empresa por concepto 
de administración del contrato de 
arrendamiento de un bien inmueble es de?

Cobro de comisión 
por administración 
de arriendo

Cerradas

¿La empresa o empresas con los que usted 
está vinculado conoce la existencia del 
pago de comisión señalada por concepto 
de administración del contrato de 
arrendamiento de un bien inmueble?

Arriendo Cerradas

¿Actualmente considera que la práctica de 
pagar a un agente inmobiliario la comisión 
por la administración de un contrato de 
arrendamiento de un bien inmueble en el 
porcentaje indicado, se encuentra vigente?

Porcentaje de pago a 
la inmobiliaria de co-
misión por el arren-
damiento

En las siguientes casillas marque la opción 
que mide la intensidad con las que las em-
presas cancelan el pago de la comisión in-
dicada por la administración de un contra-
to de arrendamiento de un bien inmueble.

Depósito
¿Qué monto del valor del contrato de 
arriendo exige la inmobiliaria como depó-
sito para arrendar un bien inmueble?

Fuente: autoría propia.
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El 56% de la muestra encuestada afirma tener entre uno y diez 
años de trabajo en el sector inmobiliario y el 44% precisa que tiene 
entre 11 a 20 años. De las anteriores prácticas comerciales expli-
citadas, solo una cumplió con todos los criterios, tanto subjetivos 
como objetivos para poder ser propuesta ante la Cámara de Comer-
cio de La Guajira como una posible costumbre mercantil del sector 
inmobiliario para ser certificada. El 87% de los encuestados afirmó 
recibir pago por comisión por su gestión de procesos de venta de 
bienes inmobiliarios.

De acuerdo con la investigación de campo, el pago de comisión 
por la venta de un bien inmueble en el área urbana es del 3% del 
valor del inmueble vendido. Esta práctica, en concordancia con 
los resultados de las encuestas, las visitas de campo y el diálogo 
con operadores inmobiliarios, implicó los siguientes porcentajes: 
uniformidad, el 87,5% de las personas afirmaron que la práctica 
presenta uniformidad en el sector; reiteración 62,50%; publicidad 
93,75%; generalidad 65,5% y vigencia 100%. El gráfico siguiente 
refleja el carácter de aceptación de la práctica en los intervinientes 
en el ciclo comercial:

Gráfico 1. Cobro de porcentaje por venta
de bien inmueble en el área urbana

Fuente: autoría propia.
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No se puede concluir lo mismo en los demás indicadores, pues-
to que no se cumple con la totalidad de los elementos fácticos y ju-
rídicos que permiten señalar la existencia de costumbre mercantil. 
Por ejemplo, el 62,5% de las personas requeridas manifestó que 
el porcentaje de la venta de bienes inmuebles en el área rural es 
variable. El 50% precisó que no se cobra comisión por porcentaje 
de cliente referido y el 20% que nunca se paga. Mientras en el caso 
de cobro de porcentaje por concepto de administración no existe 
unanimidad en las respuestas. Un grueso de las afirmaciones seña-
la que este porcentaje es del 10% (56,25%), mientras que el resto 
señala que ese monto es relativo al valor de los servicios públicos 
(43,75%). Pero no es factible evidenciar el resto de elementos que 
configuran la costumbre mercantil.

El resto de las actividades indagadas no cumple con los crite-
rios necesarios para ser consideradas como posibles costumbres 
mercantiles. Es de anotar, que el 68,75% de las personas plantea 
que es una práctica reiterada el cobro de un depósito correspon-
diente a un canon de arrendamiento. Esta práctica es conocida por 
las partes que intervienen en el proceso en un 93,75%, reiterada 
un 75%, con vigencia un 62,5%, uniformidad un 81,25% y publici-
dad un 82,5%. Esta práctica no puede entenderse como costumbre 
mercantil porqué es contraria a la ley.

Gráfico 2. Depósito para arrendar

Fuente: autoría propia.
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Tabla 3. Resultados empíricos sobre
las prácticas comerciales analizadas

Ámbito comercial 
inmobiliario rural y urbano Prácticas analizadas

Porcentaje de comisión

De acuerdo con la investigación de campo, el 
pago de comisión por la venta de un bien in-
mueble en el área urbana es del 3% del valor 
del inmueble vendido. Esta práctica, según los 
resultados de las encuestas, las visitas de cam-
po y el diálogo con operadores inmobiliarios 
implicó los siguientes porcentajes: uniformi-
dad, el 87.5% de las personas afirmaron que 
la práctica presenta uniformidad en el sector; 
reiteración 62,50%; publicidad 93,75%; gene-
ralidad 65,5%; y vigencia 100%.

Cliente referido No cumple
Distribución del porcentaje 
por comisión que recibe el 
agente

No cumple 

Pago al referido No cumple

Administración de contrato de 
arriendo

No cumple

Cobro de comisión por admi-
nistración de arriendo

No cumple

Arriendo No cumple

Porcentaje de pago a la in-
mobiliaria de comisión por el 
arrendamiento

No cumple

Depósito

El 68,75% de las personas encuestadas plan-
tea que es una práctica reiterada el cobro de 
un depósito correspondiente a un canon de 
arrendamiento. Es de conocimiento 93,75%, 
reiterada un 75%, con vigencia un 62,5%, uni-
formidad un 81,25% y publicidad un 82,5%. 
Esta práctica no puede entenderse como cos-
tumbre mercantil porque es contraria a la ley.

Fuente: autoría propia.
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IV. Conclusiones

Este trabajo inició con el análisis de un contexto problémico que 
posibilitaba y daba pertinencia a la elaboración de una pregunta 
problema: ¿cuáles son las prácticas comerciales que cumplen con 
los criterios legales para ser consideradas como costumbres mer-
cantiles en el sector inmobiliario de la ciudad de Riohacha? Así, se 
presentó el contexto histórico y jurídico sobre las costumbres mer-
cantiles, se desarrolló una caracterización del contexto local y se 
justificó la pertinencia de hacer un abordaje al sector inmobiliario 
en un departamento con grandes falencias socioeconómicas, pero 
con notables oportunidades de reactivación económica pospande-
mia, por el avance turístico e inmobiliario; así mismo, se analizó 
con el uso de técnicas cualitativas y cuantitativas, la existencia de 
posibles prácticas comerciales que podrían ser consideradas cos-
tumbres mercantiles.

Después de indagar sobre las costumbres mercantiles en el 
sector inmobiliario con todas las técnicas tanto cualitativas como 
cuantitativas, es factible precisar que hay dos prácticas comerciales 
que cumplen con estos criterios y que darían respuesta a la pregun-
ta problema.

•	 El pago de comisión por la venta de un bien inmueble en el 
área urbana es del 3% del valor del inmueble vendido. Esta 
práctica, de acuerdo a los resultados de las encuestas, las 
visitas de campo y el diálogo con operadores inmobiliarios 
implicó los siguientes porcentajes: uniformidad 87,5%, re-
iteración 62,50%, publicidad 93,75%, generalidad 65,5% y 
vigencia 100%.

•	 El 68,75% de las personas encuestadas plantea que es una 
práctica reiterada el cobro de un depósito correspondiente 
a un canon de arrendamiento. Es de conocimiento 93,75%, 
reiterada un 75%, con vigencia un 62,5%, uniformidad un 
81,25% y publicidad un 82,5%. Lamentablemente esta últi-
ma práctica es contra legem.
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Durante todo el desarrollo del trabajo salta a la vista (porque 
no se ocultaba por parte de los operadores, empresarios, gerentes 
de las inmobiliarias e intervinientes en las actividades que implica-
ban interacciones en el sector), el desconocimiento de la norma, la 
ausencia de una organización empresarial en torno a las tipificacio-
nes que establece la legislación en materia de derecho inmobiliario. 
Los gerentes y administradores de más del 80% de estas empresas 
son en su totalidad propietarios directos, que se registran ante la 
cámara de comercio para poder ejercer su actividad con los bienes 
propios bajo la normatividad civil actual de la Ley 820 del 200320.

En su mayoría no usan sistemas tecnológicos, no están actua-
lizados en materia de derecho inmobiliario y, por lo general, enfa-
tizan la informalidad del sector y en la necesidad de que prevalez-
can prácticas contra legem. En estos actores sociales es notoria una 
mentalidad donde convive el contra código con un sistema norma-
tivo. Una actitud de “malicia indígena” frente a la norma, de evasión 
constante y una proliferación de conductas anómicas que implican 
todo tipo de técnicas que permitan evadir la materialización de la 
norma en torno al pago de impuestos, el pago de conceptos por 
ventas o porcentajes y la elusión a los mandatos jurídicos como es 
el caso del pago de seguridad social de los trabajadores.

Se hace imperativo proporcionar educación jurídica al sector, así 
como actualizaciones en los diferentes tópicos del derecho comer-
cial. Es importante el rol de la Cámara de Comercio de La Guajira en 
la tipificación de las costumbres mercantiles como lo señala la nor-
matividad. Pero hay una ausencia de liderazgo de este organismo, 
que no realiza investigaciones sobre las costumbres mercantiles.

Los resultados de investigación de este trabajo pueden servir 
de insumo para analizar el preocupante panorama de alter legali-
dad en Riohacha y, por obvias razones, en el departamento de La 
Guajira. La dinámica empresarial en torno al turismo y al avance 
imparable del sector inmobiliario en Riohacha tornan imperativo 
la formalización del sector inmobiliario. 

20	 Ley 820 de 2003, “Por la cual se expide el régimen de arrendamiento de vivienda 
urbana y se dictan otras disposiciones”, cit.
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Controles selectivos por parte de la cámara de comercio y del 
distrito, harían mucho más competitivo este sector. De lo contrario, 
este proceso de reactivación económica corre el riesgo de ser una 
nueva oportunidad perdida para un departamento condenado a la 
pobreza y al subdesarrollo.
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Capítulo tercero
Caracterización de posibles costumbres

mercantiles en el sector hotelero de Riohacha:
una aproximación fáctica

Glen Kenneth Cuentas Correa

Resumen

Este capítulo presenta los resultados productos de una investiga-
ción descriptiva con enfoque cuantitativo basada en dos encues-
tas, las cuales se aplicaron a 15 dueños y/o gerentes de hoteles en 
Riohacha, Colombia, durante el 2021, de una población de 20 hote-
les registrados en esta ciudad. El objetivo estuvo dirigido a conocer 
las posibles costumbres mercantiles que existen en los hoteles de 
la ciudad de Riohacha en el tratamiento de tarifas para los turistas, 
así como tarifas para agencias de viajes, taxistas, guías turísticos, 
entre otros, a fin de determinar las características de práctica, uni-
formidad, reiteración, obligatoriedad, conocimiento público y uso 
de las mismas en el sector hotelero. Las posibles costumbres que 
en el sector hotelero de Riohacha cumplen con los requisitos men-
cionados son: el uso de las prácticas comerciales descritas en los 
formatos y en los pactos con los turistas, el no cobrar tarifas a niños 
menores de cinco años y el uso del check in y del check out en todos 
los hoteles de la ciudad.
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I. Introducción

El derecho comercial o mercantil es una “parte del derecho que 
regula las relaciones de los comerciantes y las consecuencias ju-
rídicas de los actos de comercio, las sociedades y los contratos 
comerciales”1. Tradicionalmente se sabe que las normas se derivan 
de las costumbres, como dice la Sentencia C-486 de 1993: “La invo-
cación que la ley hace de la costumbre reafirma su pertenencia al 
sistema jurídico y su naturaleza normativa. La costumbre se man-
tiene como fuente de derecho y aporta al sistema jurídico flexibili-
dad y efectividad. Entre la ley y la costumbre justamente se ha ob-
servado la existencia de una relación dialéctica que es indisociable 
del fenómeno jurídico”2. En ese sentido, los hoteles como centro 
de la actividad comercial, son una realidad donde se generan unas 
costumbres que pueden derivarse en normas legales que se pueden 
usar en la cámara de comercio de un departamento o de una ciudad. 

El turismo permite consolidar actividades económicas en el 
sector hotelero y otros sectores conexos, de manera que el turismo 
es un motor muy poderoso para la economía local y nacional. De la 
actividad turística viven muchas familias y se dinamiza el comer-
cio en sus diferentes manifestaciones. Alrededor de las actividades 
mercantiles o comerciales del turismo se van generando unas prác-
ticas comerciales que, de ser investigadas, pueden ser tomada de 
referentes para la cámara de comercio en caso de que las normas 
del Código Civil o del Código de Comercio de Colombia no cobije ta-
les costumbres. De ahí, se derivó la necesidad de una investigación 
entre los hoteles de Riohacha a fin de determinar las costumbres 
propiamente dichas en este sector.

Este informe está dividido en dos partes: la primera da cuen-
ta de una encuesta aplicada a 15 dueños y/o administradores de 

1	 Mabel Goldstein. Diccionario jurídico: consultor magno, Buenos Aires, Círculo Lati-
no Austral, 2008, p. 207.

2	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-486 de 28 de octubre de 1993, M. 
P.: Eduardo Cifuentes Muñoz, disponible en [https://www.corteconstitucional.gov.
co/relatoria/1993/c-486-93.htm].

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1993/c-486-93.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1993/c-486-93.htm
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hoteles para indagar las posibles costumbres de los hoteles en los 
siguientes aspectos:

•	 Hoteles que tienen contratación con empresas de transpor-
te por un precio fijo.

•	 Hoteles que pagan un 50% adicional por el traslado de tu-
ristas a otros sitios de la ciudad.

•	 Hoteles que pagan comisión a las agencias de viaje, valor de 
la comisión que los hoteles les paga a las agencias de viajes 
por los turistas recomendados y atendidos.

•	 Hoteles que les pagan comisión a los guías de turismo, valor 
porcentual de la comisión que los hoteles les pagan a los 
guías de turismo.

•	 Hoteles que les pagan comisión a los taxistas por llevar tu-
ristas al hotel, porcentaje de las tarifas por comisión que los 
hoteles les pagan a los taxistas por llevar clientes.

•	 Hoteles que otorgan cupo de cortesía a los turistas.

•	 Hoteles que otorgan un número determinado de cupo de re-
servación para poder obtener el tour-conductor3.

•	 Tarifa que tienen los hoteles para los niños menores de cin-
co años.

•	 Hora en que el hotel considera el inicio del día (check in) y 
final del día (check out).

3	 Persona designada para guiar a los turistas durante su viaje.
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•	 Hoteles que reservan un cupo de habitación cuando el tour-
conductor cumple una determinada meta de consecución 
de clientes (huéspedes).

•	 Hoteles que pagan las comisiones al tour-conductor.

•	 Obligatoriedad de entregar los cupos de habitaciones del 
hotel al tour-conductor.

•	 Hoteles cuya presentación de los servicios se da de acuerdo 
con la forma descrita en los formatos de propaganda y en 
los pactos, prácticas comerciales descritas en los formatos 
de propaganda y en los pactos vigentes en los hoteles de 
Riohacha.

•	 Periodo de vigencia de las costumbres de servicios descri-
tas en los formatos de propaganda y conocimiento general 
de las prácticas comerciales descritas en los formatos por 
parte de los hoteles de Riohacha. 

En ese informe se dieron a conocer los aspectos que constituyeron 
las prácticas no generalizadas de costumbres, así como prácticas 
generalizadas de las mismas. Una vez analizados esos 19 aspectos 
sobre las posibles costumbres en los hoteles y los servidores cone-
xos, se determinaron las prácticas comerciales más generalizadas, 
las cuales fueron: los niños menores de cinco años no pagan tarifa 
en hoteles de Riohacha; el uso del check in y del check out es una 
costumbre en los hoteles de la ciudad. Hay una correspondencia 
entre los servicios prestados y la descripción de las prácticas co-
merciales que están en los formatos de propaganda y en los pactos.

Posteriormente, a las prácticas más comunes se les aplicó otra 
encuesta para verificar los criterios ya mencionados, para determi-
nar si esas costumbres cumplen las características de uniformidad, 
reiteración, obligatoriedad, vigencia, conocimiento público, utili-
zación en el sector hotelero y conveniencia. Por eso, se dan unos 
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resultados definitivos sobre las costumbres mercantiles de los ho-
teles en Riohacha. 

Los objetivos centrales de la investigación se dieron en torno a:

•	 Establecer cuáles son las posibles costumbres mercantiles 
en la ciudad de Riohacha, en relación con los hoteles y los 
servicios que prestan a los turistas y a gremios que sirven 
de apoyo tanto a turistas como a los hoteles.

•	 Verificar si la posible práctica mercantil antes descrita cum-
ple los requisitos de uniformidad, reiteración, obligatoriedad, 
vigencia, conocimiento público, utilización en el sector hote-
lero y conveniencia para ser sugerida como costumbre mer-
cantil certificado por la Cámara de Comercio de Riohacha.

– Metodología

Los resultados que aquí se consignan se basan en una encuesta per-
sonal estructurada aplicada a 15 gerentes y/o dueños de hoteles, 
como muestra representativa de un listado aproximado de 20 hote-
les que existen en Riohacha, entre grandes, medianos y pequeños. 
Los instrumentos fueron validados por expertos y fueron aplicados 
por medio presencial. Se utilizó el paradigma positivista y el her-
menéutico. Fue una investigación cuantitativa y se utilizó el aná-
lisis estadístico descriptivo, la síntesis y las recomendaciones. Lo 
anterior, con el fin de verificar si la práctica estudiada reúne los re-
quisitos de las costumbres como son la práctica, la uniformidad, la 
reiteración, la obligatoriedad, la vigencia, el conocimiento público, 
la utilización en el sector hotelero y la conveniencia. 

Se utilizaron las siguientes bases de datos:

•	 Personas naturales y jurídicas que tienen como actividad 
principal el servicio de hotelería a turistas.

•	 Base de datos de la Cámara de Comercio de La Guajira.

Fecha en que se realizó el estudio: enero a noviembre de 2021. 
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Verificación de los requisitos: el análisis y la validación de las 
encuestas requirieron un informe estadístico para verificar que las 
preguntas arrojaran un mínimo del 70% de respuestas afirmati-
vas4. Una vez analizados esos 19 aspectos sobre las costumbres en 
los hoteles y los servidores conexo, se determinaron las costumbres 
más generalizadas (las que obtuvieron puntaje del 70% a 100%). 
Como se dijo, después se aplicó otra encuesta para verificar los cri-
terios de las costumbres más generalizadas y así determinar con 
precisión las características ya mencionadas que definen realmente 
una costumbre. Por eso se dan unos resultados definitivos sobre las 
posibles costumbres mercantiles de los hoteles en Riohacha; las de-
más son actividades que no constituyen costumbres generalizadas.

II. Sobre el turismo en Riohacha
y sobre las costumbres mercantiles

Riohacha es un Distrito Turístico y Cultural que cuenta aproxima-
damente con 188.014 habitantes (2018)5 y está situada al noreste 
de Colombia. El sector hotelero está medianamente desarrollado; 
ha crecido últimamente gracias a las playas y al paisaje exótico que 
hay en la ciudad y en su entorno; cuenta con hoteles que van de 
los tres a los siete pisos. Como se sabe, en La Guajira existen varios 
pueblos indígenas entre los cuales están los wayuu, los koguis, los 
arzarios, los wiwa, los kankuamos y los arhuacos, que se ubican al-
rededor de la Sierra Nevada de Santa Marta.

Estos indígenas, es su mayoría los wayuu, han dado una carac-
terización al departamento de La Guajira de tal manera que consti-
tuyen una distinción a nivel nacional y mundial. Las culturas de los 
indígenas se manifiestan a través de muchos elementos materiales 
y no materiales. Entre los elementos materiales se encuentran los 
tejidos, las hamacas, las vestimentas, los sombreros y la gastrono-

4	 Cámara de Comercio de La Guajira. Costumbre mercantil: pago de canon de arren-
damiento de los locales comerciales, Riohacha, 2005, p. 5.

5	 City Population. “Riohacha” [en línea], disponible en [https://www.citypopulation.
de/en/colombia/laguajira/riohacha/44001000__riohacha/]. 

https://www.citypopulation.de/en/colombia/laguajira/riohacha/44001000__riohacha/
https://www.citypopulation.de/en/colombia/laguajira/riohacha/44001000__riohacha/
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mía. Dentro de la cultura inmaterial se encuentran las historias, las 
costumbres, la cosmovisión, sus creencias o el lenguaje, producto 
de miles de años de formación y que hoy por hoy son objetos de 
turismo y de estudio. 

En esta ciudad hay aproximadamente 20 hoteles y varios hosta-
les. Riohacha cuenta con mar y rio. Los sitios más importantes son 
el malecón, el muelle, el Valle de los Cangrejos, el Centro Histórico, 
la Laguna Salá y varios monumentos como Francisco El Hombre, El 
Palabrero, el Parque los Cañones, la Catedral de Nuestra Señora de 
los Remedios, la Casa de la Aduana, el Teatro Aurora y varias casas 
antiguas de la vieja Riohacha. También cuenta con varios parques 
bien equipados.

Existen unos trabajos investigativos que se refieren a las cos-
tumbres mercantiles en el sector hotelero. Una de ellas es la de La-
torre-Iglesias et al.6, cuyo objetivo fue describir las costumbres 
de una muestra de 43 gerentes y/o dueños de hoteles de una pobla-
ción de 121 hoteles en Santa Marta.

Dicha investigación arrojó unos resultados significativos, como: 
en la ciudad de Santa Marta los hoteles tienen un buen servicio de 
transporte, los hoteles de Santa Marta tienen un buen servicio de 
traslado de turistas a otros sitios de la ciudad, muchos hoteles pa-
gan comisión a las agencias de viaje; en términos generales, solo los 
menores de cinco años no pagan tarifa por hospedarse en los ho-
teles de esa ciudad, hay horarios distintos para el check-in y check-
out, pero todos cumplen con esa costumbre, los hoteleros presen-
tan las mismas consideraciones en materia de las vigencias de las 
costumbres. Los hoteles de Santa Marta en su mayoría conocen las 
prácticas comerciales descritas en los formatos de propaganda, en-
tre otras.

6	 Edimer Leonardo Latorre-Iglesias, Andrea Carolina Ariza Sánchez y Alfonso 
Luis Lastra Fuscaldo. La costumbre mercantil aspectos turísticos e inmobiliarios: 
investigaciones sociojurídicas realizadas en la ciudad de Santa Marta, Santa Marta, 
Universidad Sergio Arboleda, Cámara de Comercio Santa Marta y Biblioteca Jurídica 
Diké, 2010.
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También se encuentra la experiencia de la Cámara de Comercio 
de San Andrés Isla7 entidad que hizo una investigación para estable-
cer la costumbre mercantil entorno a la hora de salida de los hoteles 
por parte de los turistas. Se utilizaron 45 hoteles y apartahoteles 
que representaron la población universo de los establecimientos re-
gistrados en ashotel, Secretaría de Turismo y Cámara de Comercio; 
se recogió información a partir de la aplicación de una encuesta es-
tructurada personal que tuvo como base los requisitos exigidos para 
las costumbres mercantiles. El resultado arrojó la aprobación de la 
costumbre de usar el check out en los hoteles de San Andrés.

El concepto de costumbre ha sido muy discutido, pero también 
muy tenido en cuenta para la evolución del derecho. En términos 
generales, la costumbre ha sido la base de muchas normas desde la 
antigüedad8. En ese sentido ha nacido el concepto de derecho con-
suetudinario; en los países que aplican el derecho consuetudinario 
se denomina equity al cuerpo de leyes desarrolladas en Inglaterra y 
Gales por un Tribunal de Cancillería (Court of Chancery), el cual fue 
creado en el siglo xiv para sortear la resistencia al cambio y la fal-
ta de equidad del derecho común (common law) o sistema jurídico 
instaurado en Inglaterra en el siglo xii en el reinado de Enrique ii9. 

Como se sabe, en los países con derecho consuetudinario, este 
se refiere a un conjunto particular de reglas resultantes de un sis-
tema especial de tribunales10. El derecho consuetudinario por lo 
general se basa en las costumbres de los pueblos cuando la norma 

7	 Cámara de Comercio de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Costumbre 
mercantil: hora de salida o check out en los hoteles de San Andrés Isla, San Andrés 
Isla, 2010, disponible en [https://camarasai.org/wp-content/uploads/Check-Out-
Hoteles-San-Andres.pdf], p. 9.

8	 Rodolfo Stavenhagen. “Derecho consuetudinario indígena en América Latina”, An-
tologia: grandes temas de la antropología jurídica, v Congreso de la Red Latinoame-
ricana de Antropología Jurídica en honor a Jane Collier, Oaxtepec, Morelos, México, 
16 al 20 de octubre de 2006, disponible en [https://laasociacion.wordpress.com/
wp-content/uploads/2017/09/antropologc3ada-jurc3addica1.pdf], pp. 15 y 16.

9	 Alfred Henry Marsh. History of the Court of Chancery and of the rise and develop-
ment of the doctrines of equity, Toronto, Carswell & Co., 1890. 

10	 Edward Allan Farnsworth. An introduction to the legal system of the United States, 
4.a ed., Oxford, Oxford University Press, 2010. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Common_law
https://camarasai.org/wp-content/uploads/Check-Out-Hoteles-San-Andres.pdf
https://camarasai.org/wp-content/uploads/Check-Out-Hoteles-San-Andres.pdf
https://laasociacion.wordpress.com/wp-content/uploads/2017/09/antropologc3ada-jurc3addica1.pdf
https://laasociacion.wordpress.com/wp-content/uploads/2017/09/antropologc3ada-jurc3addica1.pdf
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legal escrita no registra un hecho determinado del comportamiento 
social. Esto ha ocurrido desde siempre, pero en lo que se refiere a los 
pueblos originarios ágrafos es de mayor uso, como ocurre en el pue-
blo indígena wayuu en el departamento de La Guajira en Colombia.

El autor Weildler Guerra11 sostiene que la “palabra” es en-
tendida como un “embajador” con un mensaje que va en represen-
tación de un grupo familiar agraviado para llevarlo a una familia 
agresora. En ese sentido, la “palabra” tiene una connotación muy 
particular en el pueblo indígena wayuu. Una vez que el “embajador” 
dialoga con la familia agresora, puede llegar a un acuerdo para so-
lucionar un conflicto entre las dos familias. Así, la familia agresora 
puede indemnizar a la familia ofendida entregando algunas pren-
das (oro, collares, etc.), animales o dinero. En caso de no lograrse 
un acuerdo se pueden generar guerras con consecuencias letales en 
algunas ocasiones.

En este aspecto, entra a formar parte la interpretación de la 
palabra y de los discursos para poder precisar su sentido en cada 
escenario geográfico donde se lleva a cabo un lenguaje. Por esa ra-
zón, es necesario recurrir a los procedimientos hermenéuticos en 
profundidad a fin de que las normas consuetudinarias que tales co-
munidades aplican para resolver sus conflictos sean entendidas en 
el contexto en que se generan. 

Como se sabe, la interpretación o la hermenéutica surgió a fina-
les del siglo xviii y a inicios del xix como teoría de la comprensión 
humana12. La concepción de interpretación ha sido desarrollada 
por varios autores, uno de ellos es Hans-Georg Gadamer. Según 
Luis de la Maza13, “antes de cristalizar como filosofía en ‘Verdad 
y método’ (1960) de Hans-Georg Gadamer, la hermenéutica tiene 

11	 Weildler Guerra Curvelo. La disputa y la palabra: la ley en la sociedad wayuu, Bo-
gotá, Ministerio de Cultura, 2002, p. 56.

12	 Course Hero. “Metodo hermenéutico” [en línea], 19 de julio de 2021, disponible en 
[https://www.coursehero.com/file/100943810/METODO-HERMESpdf/]. 

13	 Luis Mariano de la Maza. “Fundamentos de la filosofía hermenéutica: Heidegger 
y Gadamer”, Teología y Vida, vol. xlvi, n.° 1-2, 2005, pp. 122 a 138, disponible en 
[https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=32214684006].

https://www.coursehero.com/file/100943810/METODO-HERMESpdf/
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=32214684006
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un largo recorrido vinculado a la interpretación de textos religio-
sos, literarios, históricos y jurídicos”.

De acuerdo con el autor, Gadamer considera el lenguaje como 
una realidad cargada con significado ontológico; y agrega: “Gada-
mer sostiene que el ser acontece en el lenguaje como una verdad, 
como un desvelamiento de sentido, como representación finita en 
la que accede a la subjetividad humana”14. Hoy por hoy las costum-
bres forman parte importante del sistema jurídico de las naciones. 
Según Rodolfo Stavenhagen, “las costumbres a través de la histo-
ria han servido de base para la conformación de los grandes apor-
tes a las teorías jurídicas de uso nacional y del mundo15. 

Las costumbres no son solo aquellas que se generan en las zo-
nas citadinas, sino las que se generan en las comunidades indígenas, 
campesinas, afrodescendientes, etc. En lo que respecta a Colombia, 
por otra parte, la Constitución Política de 1991, les da importancia 
a las costumbres en el artículo 330, que precisa: “De conformidad 
con la Constitución y las leyes, los territorios indígenas estarán 
gobernados por consejos conformados y reglamentados según los 
usos y costumbres de sus comunidades...”16.

III. Marco legal

Las normas legales jurídicas colombianas sobre hotelería y turis-
mo están en el Código Civil, dentro de las cuales figura la presta-
ción de servicios de hotelería y turismo, al igual que en el Código de 
Comercio. Estas normas son las aplicables a los hoteles y servicios 
conexos, que son temas mercantiles regulados por dichas normas 
legales comerciales. Los hoteles y servidores conexos forman parte 
de los servicios fundamentales del funcionamiento mercantil para 
el cumplimiento de los fines de tales empresas.

14	 Ibíd., p. 135.
15	 Stavenhagen. “Derecho consuetudinario indígena en América Latina”, cit., pp. 15 y 16.
16	 Constitución Política de Colombia de 13 de junio de 1991, Gaceta Constitucional n.° 114, 

del 7 de julio de 1991, disponible en [https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.
asp?ruta=Constitucion/1687988].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988
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Las normas mercantiles precisan los aspectos que guardan re-
lación con la hotelería y los servicios conexos, tales como: un servi-
cio de comodidad para los turistas siempre y cuando no se emplee 
el turismo para tráfico de drogas o de armas, productos químicos 
perjudiciales para la salud; el turista debe ser guiado por personas 
especializadas en el conocimiento de las historias y de los lugares 
turísticos significativos del lugar donde operan los hoteles, entre 
otros aspectos.

El artículo 3.° del Código de Comercio plantea:

La Costumbre Mercantil tendrá la misma autoridad que la ley 
comercial, siempre que no la contraríe manifiesta o tácitamente y 
que los hechos constitutivos de la misma sean públicos, uniformes y 
reiterados en el lugar donde hayan de cumplirse las prestaciones o 
surgido las relaciones que deben regularse por ella17. 

En la medida en que las normas no regulen algunos hechos, la cons-
titución y las leyes autorizan utilizar las costumbres. Como ejem-
plo está el artículo 189 del Código de Procedimiento Civil: “Artículo 
189. Prueba de usos y costumbres. Los usos y costumbres aplicables 
conforme a la ley sustancial, deberán acreditarse con documentos 
auténticos o con un conjunto de testimonios”18. Di igual manera, en 
el mismo Código se le da énfasis a la costumbre así: “

Artículo 190. Prueba de la costumbre mercantil. La costumbre 
mercantil nacional invocada por alguna de las partes, podrá probarse 
también por cualquiera de los medios siguientes: 1. Copia auténtica 
de dos decisiones judiciales, definitivas que aseveren su existencia; 
2. Certificación de la cámara de comercio correspondiente al lugar 
donde rija19.

17	 Decreto 410 de 27 de marzo de 1971, “Por el cual se expide el Código de Comercio”, 
Diario Oficial n.° 33.339, del 16 de junio de 1971, disponible en [http://www.
secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio.html], art. 3.°.

18	 Decreto 1400 de 6 de agosto de 1970, “Por el cual se expide el Código de Procedi-
miento Civil”, Diario Oficial n.° 33.150, del 21 de septiembre de 1970, disponible en 
[https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1740641], art. 189.

19	 Ibíd., art. 190.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio.html
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1740641
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Por otro lado, la Corte Constitucional de Colombia a través de la 
Sentencia C-486, también le da valor a la costumbre en el siguiente 
sentido:

La invocación que la ley hace de la costumbre reafirma su pertenencia 
al sistema jurídico y su naturaleza normativa. La costumbre se man-
tiene como fuente de derecho y aporta al sistema jurídico flexibilidad 
y efectividad. Entre la ley y la costumbre justamente se ha observado 
la existencia de una relación dialéctica que es indisociable del fenó-
meno jurídico. La costumbre, en términos generales y sin abarcar a 
la internacional y a la que puede germinar en el contexto de las ins-
tituciones públicas, como una práctica o comportamiento social que 
se repite durante un periodo de tiempo con características de gene-
ralidad –acción o conducta predicable de una pluralidad de sujetos–, 
uniformidad –semejanza del hecho en la situación contemplada–, 
constancia –sin solución de continuidad o interrupciones–, frecuencia 
–reiteración de los actos que la constituyen en breves intervalos– y 
publicidad, –transparencia y recognoscibilidad del proceder en el ám-
bito social–. La costumbre, elemento imprescindible de la cultura de 
un pueblo –inclusive, tejido conjuntivo necesario para la Constitución 
de una Nación–, puede tener relevancia en el mundo del derecho y 
dar lugar a reglas de comportamiento que tengan la connotación de 
normas jurídicas y conformar, por lo tanto, el ordenamiento jurídico20.

Como ya se dijo, el artículo 330 de la Constitución Política de 
Colombia también sostiene que los territorios indígenas estarán 
gobernados por consejos conformados y reglamentados según los 
usos y costumbres de sus comunidades21. Por otro lado, el Pacto 
Internacional de Derecho Civil y Político, adoptado y abierto a la 
firma de ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 
Resolución 2200 A (xxi) de 16 de diciembre de 1996, en su artículo 
5.°, numeral 2, plantea que no se debe menoscabar las costumbres 
en los pueblos ni los derechos humanos de los mismos, así: “No 
podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los dere-

20	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-486 de 1993, cit., p. 55.
21	 Latorre-Iglesias, Ariza Sánchez y Lastra Fuscaldo. La costumbre mercantil as-

pectos turísticos e inmobiliarios: investigaciones sociojurídicas realizadas en la ciudad 
de Santa Marta, cit., p. 20.
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chos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado 
Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, 
so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce 
en menor grado”22. 

Del análisis de la citada normatividad sobre hoteles y conexos, 
se señala que no hay una norma particular en Riohacha ni parecida 
que indique las horas de entrada (check in) ni de salida (check out), 
ni el cobro a niños menores de cinco años, ni que haya una descrip-
ción de las prácticas comerciales en los formatos de propaganda y 
en los pactos.

IV. Resultados

A continuación, en las tablas siguientes se presentan los principales 
resultados de esta investigación:

Tabla 1. Hoteles que tienen contratación con empresas
de transporte por un precio fijo

Hoteles Porcentaje
Sí 0 0%
No 15 100%
Total 15 100%

En Riohacha ningún hotel tiene contratación con empresas de 
transporte por un precio fijo.

22	 Naciones Unidas – Asamblea General. Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, Resolución 2200 A (xxi), de 16 de diciembre de 1966, disponible en 
[https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-
covenant-civil-and-political-rights], p. 3. 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights
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Tabla 2. Hoteles que pagan un 50% adicional
por el traslado de turistas a otros sitios de la ciudad

Hoteles Porcentaje 
Sí 0 0%
No 15 100%
Total 15 100%

En Riohacha ningún hotel paga el 50% adicional por el traslado de 
turistas a otros sitios de la ciudad.

Tabla 3. Hoteles que pagan comisión a las agencias de viaje

Hoteles Porcentaje
Sí 7 47%
No 8 53%
Total 15 100%

En Riohacha una gran cantidad de los hoteles (47%) paga comisión 
a las agencias de viajes, mientras que la mayoría (53%) no lo hace. 
Acá no hay uniformidad de costumbres.

Tabla 4. Valor de la comisión que los hoteles les paga a las
agencias de viajes por los turistas recomendados y atendidos

Hoteles Porcentaje
10% 3 20%
Ninguno 12 80%
Total 15 100%

En Riohacha algunos hoteles (20%) pagan valor del 10% como 
comisión a las agencias de viajes por los turistas recomendados y 
atendidos, mientras que la mayoría de los hoteles (80%) no paga 
ese porcentaje. No hay uniformidad de costumbre.
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Tabla 5. Hoteles que les pagan comisión a los guías de turismo

Hoteles Porcentaje
Sí 3 20%
No 12 80%
Total 15 100%

La mayoría de los hoteles (80%) en Riohacha no les paga comisión 
a los guías de turismo, mientras que la minoría (20%) sí paga tal 
comisión. En Riohacha no hay uniformidad de costumbre sobre el 
pago de comisión a los guías de turistas en los hoteles.

Tabla 6. Valor porcentual de la comisión que los hoteles
les pagan a los guías de turismo

Hoteles Porcentaje
10% 3 13%
Nada 12 87%
Total 15 100%

En Riohacha pocos hoteles (13%) pagan el valor porcentual del 
10% como comisión que les pagan a los guías de turismo, mientras 
que la mayoría de los hoteles (87%) no paga. No hay uniformidad 
de costumbre sobre el valor porcentual de la comisión que los ho-
teles les pagan a los guías de turismo.

Tabla 7. Hoteles que les pagan comisión
a los taxistas por llevar turistas

Hoteles Porcentaje
Sí 3 20%
No 12 80%
Total 15 100%
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La mayoría de los hoteles (80%) en Riohacha no les paga comi-
sión a los taxistas por llevar turistas a sus establecimientos, mien-
tras que unos cuantos (20%) sí le dan esa comisión. En Riohacha no 
hay uniformidad de esta costumbre.

Tabla 8. Porcentaje de las tarifas por comisión
que los hoteles les pagan a los taxistas por llevar turistas

Hoteles Porcentaje
$5.000 2 13%
Entre $7.000 y $8.000 1 13%
Nada 12 73%
Total 15 100%

Algunos hoteles (13%) en Riohacha solo pagan $5.000 del porcen-
taje de las tarifas por comisión que los hoteles les pagan a los ta-
xistas por llevar turistas a hospedarse a sus hoteles, mientras que 
otros pagan entre $7.000 y $8.000 (13%), y la gran mayoría de ho-
teles (73%) no paga esa tarifa. En Riohacha no hay uniformidad de 
costumbre sobre las tarifas por comisión a los taxistas.

Tabla 9. Hoteles que otorgan cupo de cortesía a los turistas

Hoteles Porcentaje
Sí 5 33%
No 10 67%
Total 15 100%

En los hoteles de Riohacha la mayoría (67%) no otorga cupo de cor-
tesía a los turistas, mientras que solo el 33% si otorga esos cupos. 
No hay uniformidad de esta costumbre.
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Tabla 10. Hoteles que otorgan un número determinado de cupo
de reservación para poder obtener el tour-conductor

Hoteles Porcentaje
Sí 7 47%
No 8 53%
Total 15 100%

En el 47% de los hoteles de Riohacha hay un determinado núme-
ro de cupo de reservación para poder obtener el tour-conductor, 
mientras que el otro 53% no tiene ese número de cupo de reserva-
ción. Se aprecia que no hay uniformidad de costumbre sobre los ho-
teles que otorgan un número determinado de cupo de reservación 
para poder obtener el tour-conductor

Tabla 11. Tarifa que tienen los hoteles
para los niños menores de cinco años 

  Hoteles Porcentaje
De cero a cinco años, no pagan 15 100%
De cero a cinco años, pagan completo 0 0%
Total 15 100%

En el total de los hoteles de Riohacha los niños menores de cinco 
años no pagan tarifa alguna; de seis años en adelante pagan el total 
de las tarifas. En razón de que hay una gran coincidencia y una re-
lativa uniformidad en el no cobro por niños menores de cinco años 
que se hospeden en los hoteles de Riohacha, se considera que existe 
uniformidad en esa costumbre entre los hoteles de la ciudad.
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Tabla 12. Hora en que el hotel considera el inicio del día (check in) 
de servicio o llegada de un turista y horas se acostumbra a registrar 

la terminación del día de servicio (check out)

Hoteles Porcentaje
Check in a las 6:00 a. m. y check out a las 2:00 p. m. 4 27%
Check in a las 6:00 a. m. y check out a la 1:00 p. m. 2 13%
Check in a las 3:00 p. m. y check out a las 1:00 p. m. 6 40%
Check in a las 2:00 p. m. y check out a las 2:00 p. m. 2 13%
Check in a las 2:00 p. m. y check out a las 10:00 p. m. 1 7%
Total 15 100%

Como se observa, los hoteles en Riohacha mayoritariamente (40%) 
utilizan la hora de check-in a las 3:00 p. m. y de check-out a la 1:00 
p. m.; el resto de los hoteles varían esas horas de ingreso y salida de 
sus huéspedes. Es decir, todos los hoteles (100%) usan el check-in y 
el check-out aunque en distintos horarios.

Tabla 13. Hoteles que reservan un cupo de habitación del hotel 
cuando los guías como tour-conductor cumplen una determinada 

meta de consecución de clientes (huéspedes)

Hoteles Porcentaje
Sí 3 20%
No 12 80%
Total 15 100%

Muchos hoteles (47%) de Riohacha les reservan un cupo de habita-
ción de hotel a los guías de tour-conductor cuando cumplen una de-
terminada meta de consecución de clientes (huéspedes); mientras 
que otros hoteles no lo hacen (53%). En Riohacha no hay uniformi-
dad entre los hoteles que reservan un cupo de habitación para los 
guías que cumplen una determinada meta de recepción de clientes.
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Tabla 14. Hoteles que pagan las comisiones al tour-conductor

Hoteles Porcentaje
Sí 7 47%
No 8 53%
Total 15 100%

En Riohacha la mayoría de los hoteles (80%) no paga comisiones 
a los tours-conductor porque no lo usan; mientras que algunos ho-
teles (20%) sí pagan tales comisiones. No hay uniformidad de esta 
costumbre.

Tabla 15. Hay obligatoriedad de entregar los cupos
de habitaciones del hotel al tour-conductor

Hoteles Porcentaje
Sí 12 80%
No 3 20%
Total 15 100%

En la mayoría (80%) de los hoteles de Riohacha no es obligato-
rio entregar los cupos de habitaciones del hotel al tour-conductor, 
mientras que para pocos hoteles (20%) sí es obligatorio.

Tabla 16. Hoteles cuya presentación de los servicios
se da de acuerdo con la forma descrita en los formatos

de propaganda y en los pactos

Hoteles Porcentaje
Sí 3 20%
No 12 80%
Total 15 100%
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En Riohacha la mayoría (80%) de los hoteles se da la presen-
tación de los servicios de acuerdo con la forma descrita en los for-
matos de propaganda y en los pactos, mientras que otros hoteles 
no (20%). En Riohacha hay una gran uniformidad entre los hoteles 
cuya presentación de los servicios se da de acuerdo con la forma 
descrita en los formatos de publicidad y en los pactos.

Tabla 17. Estas prácticas comerciales descritas
en los formatos de propaganda y en los pactos están

vigentes en los hoteles de Riohacha

Hoteles Porcentaje
Sí 12 80%
No 3 20%
Total 15 100%

En la mayoría (80%) de los hoteles de Riohacha están vigentes las 
prácticas comerciales descritas en los formatos de propaganda y 
en los pactos, mientras que en otros hoteles (20%) consideran que 
no están vigentes. En la ciudad hay una gran uniformidad entre los 
hoteles cuya presentación de los servicios se da de acuerdo con la 
forma descrita en los formatos de propaganda y en los pactos.

Tabla 18. Periodo de vigencia de las costumbres
de servicios descritas en los formatos de propaganda

  Hoteles Porcentaje
Siempre los mismos formatos y los mismos servicios 9 60%
Van cambiando las vigencias 6 40%
Total 15 100%

La mayoría de los hoteles (60%) en Riohacha consideran que siem-
pre tienen los mismos formatos y los mismos servicios en forma 
vigente, mientras que otros no (40%) porque los formatos y las 
costumbres van cambiando las vigencias con el paso de tiempo. En 
Riohacha no hay uniformidad sobre el periodo de vigencia de las 
costumbres de servicios descritas en los formatos de propaganda.
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Tabla 19. Conocimiento general de las prácticas comerciales 
descritas en los formatos por parte de los hoteles de Riohacha 

Hoteles Porcentaje
Sí 12 80%
No 3 20%
Total 15 100%

En la mayoría de los hoteles de Riohacha (80%) hay conocimiento 
general de las prácticas comerciales descrita en los formatos, mien-
tras que la minoría (20%) no tienen tal conocimiento. En Riohacha 
hay una gran obligatoriedad sobre el conocimiento general de las 
prácticas comerciales descritas en los formatos por parte de los ho-
teles de Riohacha.

Las primeras encuestas generales aplicadas a una muestra re-
presentativa de los hoteles de Riohacha, dio como resultado que 
solo se pueden considerar costumbres mercantiles, aquellas que 
fueron señaladas en gran mayoría como comportamientos genera-
les dentro del sector hotelero. De hecho, de los 19 ítems que se con-
sultaron, salieron aprobados como costumbre las siguientes: “Los 
niños menores de cinco años no pagan tarifa en hoteles de Rioha-
cha”; “uso del check in y del check out”; y “descripción de las prác-
ticas comerciales en los formatos de propaganda y en los pactos”. 
A estos ítems se les volvió aplicar una encuesta teniendo en cuenta 
los criterios o características señaladas por la Cámara de Comercio 
de Riohacha, por la Sentencia C-486 de 1993 de la Corte Constitu-
cional colombiana23.

23	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-486 de 28 de octubre de 1993, cit., 
p. 55. 
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– Los niños menores de cinco años no pagan tarifa en hoteles de 
Riohacha

Tabla 20. Práctica

¿Los niños de cero a cinco años de 
edad no pagan tarifa en este hotel? Hoteles Porcentaje

Sí 0 0%
No 15 100%
Total 15 100%

En Riohacha los hoteles tienen la costumbre de que los niños meno-
res de cinco años no pagan tarifas.

Tabla 21. Uniformidad

¿Periodo de tiempo en que se da esta 
costumbre de no cobro de tarifa en hoteles 

a niños de hasta cinco años de edad?
Hoteles Porcentaje

Un mes especial 0 0%
Todas las veces 15 100%
Total 15 100%

En los hoteles de Riohacha todas las veces (100%) está la costum-
bre de que los niños de cero a cinco años de edad no pagan tarifas.

Tabla 22. Reiteración

¿Siempre que se presenta un turista con 
niños menores de cinco años, se aplica 

esa norma del no cobro de tarifas?
Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%
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En los hoteles de Riohacha siempre (100%) que un turista se 
presenta con un menor de cinco años de edad, se le aplica la norma 
de no cobrarles la tarifa.

Tabla 23. Obligatoriedad

¿Considera que es obligatorio el no cobro 
de tarifa a los niños menores de cinco 

años que vengan con los turistas?
Hoteles Porcentaje

Sí 14 93%
No 1 7%
Total 15 100%

En Riohacha la mayoría de los hoteles (93%) considera que es obli-
gatorio el no cobro de tarifas a los niños de cero a cinco años de 
edad, mientras que el 7% considera que no es una obligación.

Tabla 24. Vigencia

¿Considera que en la actualidad la práctica 
del no cobro de tarifas a niños menores de 

cinco años se encuentra vigente?
Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%

En Riohacha todos los hoteles (100%) consideran que la costumbre 
del no cobro de tarifa a los niños de cero a cinco años de edad se 
encuentra vigente.
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Tabla 25. Conocimiento público

¿Considera que el no cobro de tarifas a niños 
menores de cinco años constituye

una costumbre conocida públicamente dentro 
del sector hotelero?

Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%

En Riohacha todos los hoteles (100%) consideran que es una prác-
tica conocida públicamente el no cobro de tarifa por los niños de 
cero a cinco años de edad.

Tabla 26. Utilización en el sector hotelero

¿Considera que el no cobro de tarifas a niños 
menores de cinco años constituye una práctica 

utilizada dentro del sector hotelero?
Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%

En Riohacha todos los hoteles (100%) consideran que el no cobro 
de tarifa por los niños de cero a cinco años de edad es una costum-
bre utilizada dentro del sector hotelero.

Tabla 27. Conveniencia

¿Considera que el no cobro de tarifas a 
niños menores de cinco años constituye una 
práctica de convivencia conveniente dentro 

del sector hotelero?

Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%
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En Riohacha todos los hoteles (100%) consideran que es una 
práctica conveniente el no cobro de tarifa los niños de cero a cinco 
años de edad.

– Uso del check in y del check out

Tabla 28. Práctica

¿En este hotel existe la costumbre de la hora 
de inicio (check in) y hora de terminación 
(check out) de un día de servicio de hotel 

para los turistas?

Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%

En Riohacha los hoteles en su totalidad tienen la costumbre de que 
existe la hora de inicio (check in) y la hora de terminación (check 
out) del día para los turistas (100%).

Tabla 29. Uniformidad

¿En qué periodo de tiempo se 
dan estos servicios? Hoteles Porcentaje

Un mes en especial 0 0%
Todas las veces 15 100%
Total 15 100%

En la totalidad de los hoteles de Riohacha (100%) todas las veces 
se acostumbra indicar a los turistas los horarios del check in y del 
check out.
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Tabla 30. Reiteración

¿Siempre que se presenta un turista se le 
aplica el horario del check in y del check out? Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%

En los hoteles de Riohacha (100%) siempre se les aplica a los turis-
tas el check in y el check out.

Tabla 31. Obligatoriedad

¿Considera que es obligatorio el 
cumplimento del horario del check in y 

del check out para los turistas?
Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%

En Riohacha todos los hoteles (100%) consideran que es obligato-
rio el cumplimiento del check in y check out.

Tabla 32. Vigencia

¿Considera que en la actualidad la 
práctica del check in y del check out 

se encuentra vigente?
Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%

En Riohacha todos los hoteles (100%) consideran que la práctica 
del check in y del check out se encuentra vigente.
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Tabla 33. Conocimiento público

¿Considera que la práctica del check in y 
del check out es una costumbre conocida 
públicamente dentro del sector hotelero?

Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%

En Riohacha todos los hoteles (100%) consideran que el check in y 
check out es una costumbre conocida públicamente.

Tabla 34. Utilización en el sector hotelero

¿Considera que la práctica del check in 
y del check out es una práctica utilizada 

dentro del sector hotelero?
Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%

En Riohacha todos los hoteles (100%) consideran que el check in y 
check out es una práctica utilizada dentro del sector hotelero.

Tabla 35. Conveniencia

¿Considera que la práctica del check 
in y del check out es una costumbre 

conveniente dentro del sector hotelero?
Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%

En Riohacha todos los hoteles (100%) consideran que es una prác-
tica conveniente el uso del check in y check out.
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– Descripción de las prácticas comerciales en los formatos de propa-
ganda y en los pactos

Tabla 36. Práctica

¿Están descritas en los formatos de 
propaganda y en los pactos las prácticas 

comerciales con los turistas?
Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%

En Riohacha todos los hoteles tienen la costumbre de que en los 
formatos de propagandas y pactos están descritas en las prácticas 
comerciales.

Tabla 37. Uniformidad

¿En qué periodo de tiempo se dan estas 
prácticas comerciales descritas en los formatos 
de propaganda y en los pactos con los turistas?

Hoteles Porcentaje

En un mes especial 0 0%
Todas las veces 15 100%
Total 15 100%

En los hoteles (100%) de Riohacha todas las veces aparecen las 
prácticas comerciales descritas en los formatos de propaganda y en 
los pactos con los turistas.

Tabla 38. Reiteración

¿Siempre que se presenta un turista al hotel se 
le aplican las prácticas comerciales descritas en 

los formatos de propaganda y en los pactos?
Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%
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En todos los hoteles de Riohacha (100%) siempre se les aplica 
a los turistas las prácticas comerciales descritas en los formatos de 
propaganda y en los pactos.

Tabla 39. Obligatoriedad

¿Considera que es obligatorio el cumplimento las 
prácticas comerciales descritas en los formatos 
de propaganda y en los pactos con los turistas?

Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%

En Riohacha todos los hoteles (100%) consideran que es obligato-
rio el cumplimento las prácticas comerciales descritas en los for-
matos de propaganda y en los pactos.

Tabla 40. Vigencia

¿Están vigentes las prácticas 
comerciales descritas en los formatos 

de propaganda y en los pactos?
Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%

En Riohacha todos los hoteles (100%) consideran que las prácticas 
comerciales descritas en los formatos de propaganda y en los pac-
tos se encuentran vigentes.
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Tabla 41. Conocimiento público

¿Considera que las prácticas comerciales 
descritas en los formatos de propaganda y en 

los pactos con los turistas son conocidas dentro 
del sector hotelero?

Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%

Todos los hoteles (100%) en Riohacha consideran que son conoci-
das públicamente dentro del sector hotelero las prácticas comer-
ciales con los turistas, descritas en los formatos de propaganda y 
en los pactos.

Tabla 42. Utilización en el sector hotelero

¿Considera que las prácticas comerciales 
descritas en los formatos de propaganda y en 

los pactos con los turistas son utilizada dentro 
del sector hotelero?

Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%

En Riohacha se considera que las prácticas comerciales descritas 
en los formatos de propaganda y en los pactos con los turistas son 
utilizadas en el sector hotelero (100%).
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Tabla 43. Conveniencia

¿Considera que las prácticas comerciales 
descritas en los formatos de propaganda 

y en los pactos con los turistas son 
convenientes dentro del sector hotelero?

Hoteles Porcentaje

Sí 15 100%
No 0 0%
Total 15 100%

En Riohacha se considera que las prácticas comerciales descritas 
en los formatos de propaganda y en los pactos con los turistas son 
convenientes en el sector hotelero (100%).

V. Conclusiones

Como se ha dicho, las posibles prácticas comerciales susceptibles 
de ser consideradas como costumbres mercantiles de manera uni-
forme, reiterativa, obligatoria, vigente, de conocimiento público, 
utilización general en el sector hotelero y de conveniencia, son:

Los niños menores de cinco años no pagan tarifa
en hoteles de Riohacha

Aspectos o características 
Resultados de la segunda 

encuesta
Sí No

Práctica 100%
Uniformidad 100%
Reiteración 100%
Obligatoriedad 93% 7%
Vigencia 100%
Conocimiento público 100%
Utilización en el sector hotelero 100%
Conveniencia 100%
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Uso del check in y check out

Aspectos o características
Resultados de la segunda 

encuesta
Sí No

Práctica 100%
Uniformidad 100%
Reiteración 100%
Obligatoriedad 100%
Vigencia 100%
Conocimiento público 100%
Utilización en el sector hotelero 100%
Conveniencia 100%

Descripción de las prácticas comerciales en los
formatos de propaganda y en los pactos

Aspectos o características
Resultados de la segunda 

encuesta
Si No

Práctica 100%
Uniformidad 100%
Reiteración 100%
Obligatoriedad 100%
Vigencia 100%
Conocimiento público 100%
Utilización en el sector hotelero 100%
Conveniencia 100%

– Recomendaciones

Se recomienda a los hoteles de Riohacha hacer un encuentro para 
detallar las actividades en las cuales no hay coincidencia para con-
vertirlas en costumbres, a fin de potenciar sus servicios, unificar las 
prácticas mercantiles y acrecentar las utilidades de dichos hoteles 
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e impactar favorablemente la economía de servicios conexos, las 
familias y, por ende, la economía local y nacional.

VI. Actividades que no se consideran
uniformemente como costumbre
dentro del gremio hotelero en Riohacha

Hay una serie de actividades que se realizan entre los hoteles y que 
no constituyen costumbres generalizadas dentro de ese gremio ya 
que no cumplen con los requisitos de práctica, uniformidad, reite-
ración, obligatoriedad, vigencia, conocimiento público, utilización 
en el sector y conveniencia. Estas actividades son:

•	 Hoteles que tienen contratación con empresas de transpor-
te por un precio fijo

•	 Hoteles que pagan un 50% adicional por el traslado de tu-
ristas a otros sitios de la ciudad

•	 Hoteles que pagan comisión a las agencias de viaje

•	 Hoteles que les pagan comisión a los guías de turismo

•	 Hoteles que les pagan comisión a los taxistas por llevar tu-
ristas

•	 Hoteles que otorgan cupo de cortesía a los turistas

•	 Hoteles que otorgan un número determinado de cupo de re-
servación para poder obtener el tour-conductor

•	 Tarifa que tienen los hoteles para los niños menores de cin-
co años
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•	 Hoteles que reservan un cupo de habitación del hotel cuan-
do el tour-conductor cumple una determinada meta de con-
secución de clientes (huéspedes) para dicho hotel

•	 Hoteles que pagan las comisiones al tour-conductor

•	 Obligatoriedad de entregar los cupos de habitaciones del 
hotel al tour-conductor.

Referencias

Cámara de Comercio de La Guajira. Costumbre mercantil: pago de canon de 
arrendamiento de los locales comerciales, Riohacha, 2005.

Cámara de Comercio de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
Costumbre mercantil: hora de salida o check out en los hoteles de San 
Andrés Isla, San Andrés Isla, 2010, disponible en [https://camarasai.org/
wp-content/uploads/Check-Out-Hoteles-San-Andres.pdf].

City Population. “Riohacha” [en línea], disponible en [https://www.citypo-
pulation.de/en/colombia/laguajira/riohacha/44001000__riohacha/].

Constitución Política de Colombia de 13 de junio de 1991, Gaceta Constitu-
cional n.° 114, del 7 de julio de 1991, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988].

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-486 de 28 de octubre de 
1993, M. P.: Eduardo Cifuentes Muñoz, disponible en [https://www.
corteconstitucional.gov.co/relatoria/1993/c-486-93.htm].

Course Hero. “Metodo hermenéutico” [en línea], 19 de julio de 2021, dis-
ponible en [https://www.coursehero.com/file/100943810/METODO-
HERMESpdf/]. 

de la Maza, Luis Mariano. “Fundamentos de la filosofía hermenéutica: Hei-
degger y Gadamer”, Teología y Vida, vol. xlvi, n.° 1-2, 2005, pp. 122 a 138, 
disponible en [https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=32214684006].

https://camarasai.org/wp-content/uploads/Check-Out-Hoteles-San-Andres.pdf
https://camarasai.org/wp-content/uploads/Check-Out-Hoteles-San-Andres.pdf
https://www.citypopulation.de/en/colombia/laguajira/riohacha/44001000__riohacha/
https://www.citypopulation.de/en/colombia/laguajira/riohacha/44001000__riohacha/
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1993/c-486-93.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1993/c-486-93.htm
https://www.coursehero.com/file/100943810/METODO-HERMESpdf/
https://www.coursehero.com/file/100943810/METODO-HERMESpdf/
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=32214684006


Caracterización de posibles costumbres mercantiles en el sector hotelero...

97

Decreto 1400 de 6 de agosto de 1970, “Por el cual se expide el Código de 
Procedimiento Civil”, Diario Oficial n.° 33.150, del 21 de septiembre de 
1970, disponible en [https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.
asp?id=1740641].

Decreto 410 de 27 de marzo de 1971, “Por el cual se expide el Código de 
Comercio”, Diario Oficial n.° 33.339, del 16 de junio de 1971, disponible en 
[http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio.
html].

Farnsworth, Edward Allan. An introduction to the legal system of the Uni-
ted States, 4.a ed., Oxford, Oxford University Press, 2010.

Goldstein, Mabel. Diccionario jurídico: consultor magno, Buenos Aires, Cír-
culo Latino Austral, 2008.

Guerra Curvelo, Weildler. La disputa y la palabra: la ley en la sociedad wa-
yuu, Bogotá, Ministerio de Cultura, 2002.

Latorre-Iglesias, Edimer Leonardo; Andrea Carolina Ariza Sánchez y 
Alfonso Luis Lastra Fuscaldo. La costumbre mercantil aspectos turís-
ticos e inmobiliarios: investigaciones sociojurídicas realizadas en la ciudad 
de Santa Marta, Santa Marta, Universidad Sergio Arboleda, Cámara de Co-
mercio Santa Marta y Biblioteca Jurídica Diké, 2010.

Marsh, Alfred Henry. History of the Court of Chancery and of the rise and 
development of the doctrines of equity, Toronto, Carswell & Co., 1890.

Naciones Unidas – Asamblea General. Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, Resolución 2200 A (xxi), de 16 de diciembre de 1966, 
disponible en [https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/
instruments/international-covenant-civil-and-political-rights].

Stavenhagen, Rodolfo. “Derecho consuetudinario indígena en América La-
tina”, Antologia: grandes temas de la antropología jurídica, v Congreso de 
la Red Latinoamericana de Antropología Jurídica en honor a Jane Collier, 
Oaxtepec, Morelos, México, 16 al 20 de octubre de 2006, disponible en 
[https://laasociacion.wordpress.com/wp-content/uploads/2017/09/
antropologc3ada-jurc3addica1.pdf].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1740641
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1740641
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio.html
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights
https://laasociacion.wordpress.com/wp-content/uploads/2017/09/antropologc3ada-jurc3addica1.pdf
https://laasociacion.wordpress.com/wp-content/uploads/2017/09/antropologc3ada-jurc3addica1.pdf




Capítulo cuarto
La memoria como un derecho humano

Wilson Tenjo Realpe

Resumen

Los resultados de investigación presentados bajo la tipología de ar-
tículo de reflexión, son producto de una investigación con metodo-
logías hermenéuticas y técnicas cualitativas acompañadas por dife-
rentes revisiones bibliográficas de estudios legales y sociales, tales 
como normas, documentos, artículos científicos e investigación de 
archivos. El método investigativo que se empleó fue el hermenéuti-
co, que propende por comprender la información documental ob-
tenida al punto en que se evidenciará a través de las teorías de la 
memoria las posturas jurídicas relacionadas para, posteriormente, 
determinar la estrecha relación existente entre la memoria históri-
ca de las víctimas como una garantía de derechos humanos y de no 
repetición de los hechos victimizantes. El método de investigación 
desarrollado es descriptivo, pues a través de esta dinámica se pro-
pende por identificar tiempos, espacios y contextos del fenómeno 
social sobre el cual se ha estructurado el campo de saberes del de-
recho a la memoria de las víctimas del conflicto armado. 
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I. El poder del recuerdo: dinámica histórica
del palimpsesto de la memoria 

Toda la sociedad se rige por la memoria del pasado, y cada suje-
to preserva la memoria de formas distintas. En este sentido la me-
moria, en la mayoría de las ocasiones, se presenta como un ejerci-
cio que pretende reorientar algunos hechos en busca de justicia, 
es allí al objetivarse como una finalidad para alcanzar la justicia, 
cuando la memoria individual se convierte en una acción colectiva. 
Elizabeth Jelin1 plantea que la memoria es un mecanismo cultu-
ral que permite fortalecer el sentido de pertenencia de las comuni-
dades o grupos sociales, siendo esto entonces, una construcción so-
cial y política en un escenario de lucha dentro del cual se instituyen 
diferentes narrativas para darle un sentido al pasado.

Es factible afirmar que toda la sociedad tiene memoria, tanto 
del presente como del pasado, sin embargo, la memoria conlleva a 
ciertos actos de ejercicio que terminan fundándose en la búsqueda 
por la justicia y la comprensión, aunque más allá de todo ello, se 
pretende casi siempre que la memoria se convierta en un acto de 
la consciencia para no olvidar, es más como una forma de resistir 
frente a las adversidades de los entornos. El derecho a la memoria 
actualmente se ve sumido en un campo de luchas de poder, desde 
la lógica de Bourdieu2, un escenario de confrontaciones y de usos 
políticos de poder a causa de los diferentes tipos de memoria que 
se plantean, y esto se debe a muchos factores, pero en especial a la 
experiencia individual de cada sujeto. 

Pilar Calveiro3 destaca que hacer memoria inicia desde el 
momento presente de cada individuo, no desde su pasado, sino que 
bien, el sujeto situado desde su presente se traslada hasta el pasa-

1	 Elizabeth Jelin. Los trabajos de la memoria, Madrid, Siglo xxi, 2002.
2	 Pierre Bourdieu. El oficio del científico: ciencia de la ciencia y reflexividad, Joaquín 

Jordá (trad.), Barcelona, Anagrama, 2006.
3	 Pilar Calveiro. “Los usos políticos de la memoria”, en Gerardo Caetano (comp.). 

Sujetos sociales y nuevas formas de protesta en la historia reciente de América Latina, 
Buenos Aires, clacso, 2006, pp. 359 a 382, disponible en [https://biblioteca.clacso.
edu.ar/clacso/gt/20101020020124/12PIICcinco.pdf].

https://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/gt/20101020020124/12PIICcinco.pdf
https://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/gt/20101020020124/12PIICcinco.pdf
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do como una forma de rememorar lo sucedido, planteando con ello 
dos consecuencias, una primera son aquellos sentidos que recupe-
ra el sujeto al volver a su pasado, y como segundo, advertir cuáles 
son esos sentimientos que esa memoria le trae al sujeto en el pre-
sente y cómo puede afectar su futuro. La memoria de las víctimas, 
al ser sujetos de la guerra por el conflicto armado, se presenta como 
una forma de proteger el pasado y conlleva a una consecuencia que 
es el deseo de conocer la verdad. En medio del duelo, persiste la 
necesidad de algún día comprender el por qué y el cómo sucedió 
todo para aquellas personas y comunidades que aún no tiene cono-
cimiento de dónde se encuentran sus familiares.

La memoria de las víctimas se debate en un campo de pode-
res asimétricos, donde el coro polifónico de las víctimas no alcanza 
a ser escuchado por las políticas de Estado y por el desarrollo de 
agendas hegemónicas (élites, grupos de poder económico, líderes 
tradicionales y agendas mediáticas). Aquí ingresa la categoría de 
la memoria como un recurso político. El poder del recuerdo no es 
más que las diferentes luchas que se dan por preservar un conjunto 
de memorias que luchan entre sí en un campo de poderes hegemó-
nicos y contrahegemónicos. Estas memorias son lo que el filósofo 
Walter Benjamín denomina “los fogonazos del recuerdo”, que ter-
minan siendo lo único que soporta las existencias precarias en un 
mundo lleno de injusticias.

En este sentido, la reconstrucción de la memoria es un ejerci-
cio llevado a cabo por un sujeto que desde la realidad del presen-
te revive el pasado para recordar quién fue durante cierta época y 
cómo evolucionó hasta la actualidad, es decir, la reconstrucción de 
la memoria es un acto que permite resignificar catárticamente la 
identidad de una persona a través de la narrativa de una historia y 
la importancia de esos hechos, estos esfuerzos individuales termi-
nan siendo una forma de resistencia ante la memoria hegemónica. 

El proceso de reconstrucción de memoria implica el reconoci-
miento de la verdad, ya que sin ella no pueden esclarecerse las vio-
laciones a los derechos humanos. La memoria se observa como una 
característica individual de cada persona, convirtiéndose así en un 
derecho individual que en la actualidad tiene relevancia jurídica en 
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muchos de los ordenamientos, ya que es un derecho adquirido que 
pretende entender y darle forma al pasado, para de esta manera 
evitar que en un futuro se repita la violencia. Es así como el ejer-
cicio de la memoria es indispensable jurídicamente debido a que 
de la reconstrucción de la memoria se deriva la verdad, y de esta 
verdad se alcanza la anhelada justicia y por lo tanto adquieren un 
sentido deóntico las luchas por detentar el poder del recuerdo.

Dentro del sistema de protección regional de derechos huma-
nos, en las Américas el derecho a la verdad no se encuentra tipifi-
cado en los ordenamientos jurídicos, sin embargo, inicialmente el 
sistema interamericano relacionó este derecho con el delito de des-
aparición forzada, a causa de todas las incógnitas que se generan 
por la ocurrencia de la desaparición. La desaparición forzada es un 
delito que, además de privar de la libertad, implica actos como el 
ocultamiento de información acerca del paradero de la persona o 
grupo de personas raptadas y el delito se configura hasta tanto no 
se tenga conocimiento del lugar donde se encuentran. La Comisión 
y la Corte Interamericana de Derechos Humanos establecieron que 
este delito se prolonga en el tiempo a causa de la concurrencia de 
derechos que se vulneran, como por ejemplo la libertad e integri-
dad personal, el derecho a la vida y el reconocimiento a la persona-
lidad jurídica4.

En el caso en cuestión, el derecho a la verdad y la reconstrucción 
de la memoria se expresan por las familias de las personas que han 
sido víctimas de desaparición forzada, pues son ellos quienes princi-
palmente reclaman el esclarecimiento de los hechos y la localización 
de sus familiares. Durante el proceso de duelo, el reconocimiento de 
la verdad, la identificación de las víctimas y la entrega de los restos 
óseos se convierte para las familias en una forma de mitigar la in-
certidumbre y el dolor. Los fragmentos y testimonios que se enun-
cian en esta investigación obedecen a aquellas víctimas del Cuerpo 
Técnico de Investigaciones de la Fiscalía General de la Nación que, 

4	 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Derecho a la verdad en las 
Américas, cidh, 2014, disponible en [https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/
Derecho-Verdad-es.pdf].

https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Derecho-Verdad-es.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Derecho-Verdad-es.pdf
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en el cumplimiento de su deber, en la ciudad de Valledupar fueron 
asesinados y de sus familiares que a pesar de las circunstancias so-
brevivieron y no cedieron ante la tragedia que los rodeaba, personas 
que en un sentir general son un ejemplo de fortaleza.

Esto recalca el rol que desempeñan las víctimas del conflicto 
en la participación colectiva, que tiene la función de enmendar los 
actos de violencia y, a su vez, pueden colocar en tela de juicio las 
posturas de los sectores políticos, debido a que al ser testigos de 
la barbarie, se manifiestan como seres que a través de la verdad se 
han visto fuertemente obligados a forjarse en valores para sobre-
vivir a la iniquidad. La condición de víctimas no es un problema, 
el problema deviene de las políticas que han conllevado a la impu-
nidad, así como también a la sociedad al contribuir a la segrega-
ción de las víctimas. En este escrito se estudia la importancia que 
poseen las víctimas de violaciones a los derechos humanos como 
consecuencia del conflicto armado, centrándonos especialmente en 
el derecho a la memoria como un nuevo derecho humano del que 
deónticamente deben gozar las víctimas. 

Para alcanzar un resultado en esta investigación, el siguiente 
interrogante sirvió de brújula epistémica: ¿cuál es la importancia 
de la memoria histórica como un derecho humano en el contexto 
del conflicto armado colombiano? Por ende, el objetivo general de 
este artículo es caracterizar la trayectoria del derecho a la memo-
ria como un derecho humano de carácter universal adquirido y que 
poseen las víctimas del conflicto armado en Colombia. Eventual-
mente, se pretende exponer el impacto de las violaciones a los de-
rechos humanos a las víctimas en el marco del conflicto armado, de 
cara a lo vivido por las víctimas, las cuales en una gran escala han 
quedado en la periferia. 

Esta investigación se ha desarrollado a raíz de la observación 
de un contexto de dificultades a las que se han sometido centenares 
de víctimas en Colombia; por ello, en los ámbitos tanto nacionales 
como internacionales, ha surgido un movimiento en favor de las víc-
timas, trayendo a colación la importancia de conservar la memoria 
del conflicto a través de testimonios como una práctica que trae con-
sigo múltiples factores: primero, los testimonios de las víctimas son 
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un mecanismo para romper el silencio ante las atrocidades; por otro 
lado, los testimonios permiten enfatizar la resistencia y contribuir a 
la verdad exponiendo o denunciando circunstancias de impunidad.

En este capítulo es importante identificar en los discursos de 
las víctimas todos aquellos elementos característicos del conflicto 
armado en Colombia, analizando el punto de vista de las víctimas y 
evidenciando la participación del Estado en las cuestiones políticas 
en las que ha involucrado la memoria de estas víctimas. El análisis 
se realizó a través del método cualitativo y descriptivo, el cual se 
rige por diferentes revisiones bibliográficas de estudios legales y 
sociales, así como por la interpretación de normas de carácter na-
cional e internacional. 

El diseño investigativo que se empleó fue el método herme-
néutico, que analiza a profundidad la realidad de las experiencias 
vividas por un grupo de personas respecto de una situación en par-
ticular relacionada con el conflicto armado en Colombia y la impor-
tancia que le ha otorgado el Estado como garante de los derechos 
humanos para con la población. Para el diseño de la metodología, 
se logró obtener el supuesto de la trascendencia de plantear la tran-
sición de la memoria de las víctimas a través del conflicto y de los 
puntos de vista de la realidad de las víctimas de las violaciones a los 
derechos humanos. 

Esta investigación se desenvuelve en una estrategia totalmen-
te cualitativa en cuanto a la recolección de datos, la metodología 
utilizada para llevar a cabo el diseño metodológico se dirige por 
una serie de entrevistas semiestructuradas que se desarrollaron a 
través de preguntas abiertas para entender a detalle los relatos de 
los actores que exponen sus experiencias individuales, las cuales 
fueron desarrolladas en la ciudad de Valledupar a los familiares so-
brevivientes (diez personas) de las víctimas del Cuerpo Técnico de 
Investigaciones de la Fiscalía General de la Nación. Luego de que se 
identificaran a los diez entrevistados se les invitó a participar en el 
presente estudio, dichas entrevistas fueron grabadas con consenti-
miento asistido, por ello, la información obtenida se analizó en un 
análisis descriptivo.
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En este orden de ideas, el primer acápite propende por com-
prender las bases acerca del conflicto armado en Colombia, ya que 
este conflicto ha sido la raíz de la reconstrucción de la memoria en 
Colombia, de donde proviene la necesidad de la memoria histórica 
y cómo funciona el ejercicio de hacer memoria para influir en la jus-
ticia, se desarrolla ampliando las bases del concepto de memoria y 
sus orígenes, en especial recalcando las características de su funda-
mentación y haciendo énfasis en la relevancia de la reconstrucción 
de la memoria para las comunidades en general. 

En el segundo acápite se hace el trabajo de explorar los planos 
de la memoria y la verdad como un derecho humano en Colombia, 
así como también se amplían todas las concepciones jurídicas de 
la mano con los relatos de las víctimas de Valledupar, víctimas del 
conflicto armado en Colombia con la finalidad de evidenciar la im-
portancia del derecho a la memoria. En un tercer acápite, se propo-
ne describir el contexto del derecho a la memoria en el ámbito del 
derecho internacional de los derechos humanos y se abordan los 
diferentes contextos sociales de las Américas, debido a que muchos 
de los países de la región se han visto sometidos a fuertes épocas 
de conflicto armado, afectando así el adecuado ejercicio de los de-
rechos humanos. 

Por último, se concluye este capítulo con unas reflexiones rela-
cionadas con la transición y el impacto que ha dejado el derecho a la 
memoria al momento de garantizar la justicia, de alcanzar la verdad 
y de evitar la repetición de los hechos que dieron paso a décadas 
de guerra en Colombia, destacando la relevancia internacional que 
tiene el rescate de la memoria histórica como una práctica para la 
protección de los derechos humanos y del derecho humano a la me-
moria como garantía de no repetición.

II. El eterno retorno del conflicto en Colombia 

A partir de la década los años 1960, en Colombia la situación econó-
mica cambió de forma radical cuando muchos departamentos caye-
ron en recesión, y junto con muchos otros factores, fue ascendien-
do la violencia a raíz del conflicto armado: la población se había 
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multiplicado; la modernidad cambió el comercio; se constituyó la 
clase media; aumentó el desempleo; continuaban los conflictos por 
la adquisición de la tierra, así como los conflictos en materia de in-
versiones e intereses para mantener las cosechas, y lo más grave de 
todo, el acceso al Estado como un conjunto de factores que fueron 
dándole legitimidad al surgimiento de las guerrillas.

El grupo guerrillero Ejército de Liberación Nacional –eln– na-
ció en 1964 a pocos kilómetros del sur del Cesar, expandiéndose de 
tal manera que con el tiempo se crearon los que serían los primeros 
frentes como el: 59 Camilo Torres Restrepo, 6 de Diciembre y José 
Manuel Martínez, los cuales operaban en diferentes zonas de la re-
gión. En aquella época la nación colombiana también fue testigo del 
surgimiento y expansión de las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia –farc–.

Las crisis económicas llevaron al fortalecimiento de la guerrilla, 
donde los grupos extorsionaban y violentaban de manera general 
a la población; por ello, los hacendados y grandes terratenientes 
con el objetivo de defenderse, decidieron crear organizaciones re-
volucionarias de carácter privado: “escuadrones de la muerte”. Más 
allá, en la década comprendida entre finales de los años 1970 y el 
transcurrir de los 1980, aparecen los hermanos Castaño con una 
fuerte influencia en la compra de grandes terrenos y propiciando 
ataques contraguerrilleros por medio de masacres y secuestros a 
todos aquellos campesinos y terratenientes que mostraban el aval 
para las operaciones de los grupos guerrilleros. 

Durante aquella época también se presentó un masivo flujo de 
inmigraciones provenientes del centro del país, donde las personas 
buscaban trabajar el campo, especialmente con la manifestación 
del primer período del narcotráfico que fue conocido como “la bo-
nanza marimbera”5. En los años 1990, durante el gobierno del en-

5	 Centro Nacional de Memoria Histórica – Dirección de Acuerdos de la Verdad. 
Región Caribe, Antioquia y Chocó. Nuevos escenarios de conflicto armado y violencia. 
Panorama posacuerdos con auc, Bogotá, Imprenta Procesos Digitales, 2014, disponi-
ble en [https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-content/uploads/2020/06/
Nuevos_escenarios_de_conflicto_armado_y_violencia_Panorama_posacuerdos_con_
AUC_Regin_Caribe_Departamento_de_Antioquia_Departamento_de_Choc.pdf].

https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-content/uploads/2020/06/Nuevos_escenarios_de_conflicto_armado_y_violencia_Panorama_posacuerdos_con_AUC_Regin_Caribe_Departamento_de_Antioquia_Departamento_de_Choc.pdf
https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-content/uploads/2020/06/Nuevos_escenarios_de_conflicto_armado_y_violencia_Panorama_posacuerdos_con_AUC_Regin_Caribe_Departamento_de_Antioquia_Departamento_de_Choc.pdf
https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-content/uploads/2020/06/Nuevos_escenarios_de_conflicto_armado_y_violencia_Panorama_posacuerdos_con_AUC_Regin_Caribe_Departamento_de_Antioquia_Departamento_de_Choc.pdf
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tonces presidente Ernesto Samper Pizano6 se legaliza la creación 
de las cooperativas de seguridad privada y rural, las cuales tenían 
la facultad de crear grupos armados regionales que finalmente se 
constituyeron como estructuras paramilitares, exactamente en es-
cuadrones de la muerte. La creación de las “Convivir” se expandió 
a lo largo del territorio y durante una parte de la década de 1990.

La extensión de estos ejércitos privados inició de forma venta-
josa durante 1996 y 1997 a raíz de la fuerte presencia de los grupos 
guerrilleros como las farc y el epl. Los hermanos Castaño, de la 
mano con Salvatore Mancuso (comandante del Bloque Norte de 
las auc, alias “Santander Lozada”, “Manuel” y/o “Mono Mancuso”, 
desmovilizado desde el 10 de diciembre de 2004 y extraditado a 
Estados Unidos desde 2008) y Rodrigo Tovar Pupo (alias “Jorge 
40” exjefe paramilitar de las auc, desmovilizado en el 2008 para 
acogerse a la Ley de Justicia y Paz y extraditado a los Estados Uni-
dos en el mismo año y condenado por la justicia americana a 16 
años de prisión por 99 homicidios, deportado a Colombia en 2020 
donde actualmente paga una pena de 40 años de prisión), consoli-
daron y constituyeron un único grupo llamado Autodefensas Uni-
das de Colombia –auc–7.

Así, Colombia se sumió en 50 años de conflicto armado interno, 
un conflicto que ha marcado tanto la historia, que luego de un largo 
y complejo proceso para restaurar la democracia y buscar la recon-
ciliación y la verdad, aún se siguen presentando situaciones inesta-
bles mientras se hace la transición entre la violencia y la paz. Este 
proceso es conocido como “Justicia y Paz”, cuyo objetivo es cumplir 
con las exigencias de justicia, verdad, reparación y no repetición8. 

6	 37.° presidente de la República de Colombia, del 7 de agosto de 1994 al 7 de agosto 
de 1998.

7	 Centro Nacional de Memoria Histórica – Dirección de Acuerdos de la Verdad. 
Región Caribe, Antioquia y Chocó. Nuevos escenarios de conflicto armado y violencia. 
Panorama posacuerdos con auc, cit.

8	 Jefferson Jaramillo Marín. “La reconstrucción de la memoria histórica del conflic-
to colombiano en el actual proceso de Justicia y Paz. Alcances, desafíos y preguntas”, 
Desafíos, vol. 22, n.° 2, 2010, pp. 31 a 69, disponible en [https://revistas.urosario.
edu.co/index.php/desafios/article/view/1411].

https://revistas.urosario.edu.co/index.php/desafios/article/view/1411
https://revistas.urosario.edu.co/index.php/desafios/article/view/1411
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Sin embargo, este proceso de no violencia no ha obedecido a un 
total cumplimiento de las reglas lógicas establecidas en el proyecto. 

En el departamento del Magdalena el conflicto armado desem-
bocó en las lógicas de apropiación y desalojo según los propósitos 
de las organizaciones armadas, debido a que las operaciones eran 
financiadas por grandes terratenientes, comerciantes y políticos, lo 
que les permitía tener el poder para controlar las zonas. La dispu-
ta por la tierra y los corredores de droga era desbordante y cada 
día los grupos buscaban incursionar de manera permanente en el 
campo del narcotráfico, dejando un centenar de víctimas a causa de 
esta lucha por el dominio y el posicionamiento9.

Como consecuencia del avance paramilitar y la ofensiva de la 
guerrilla, miles de víctimas fueron asesinadas, torturadas, masacra-
das y desplazadas, en su mayoría personas que se dedicaban al cui-
dado de la tierra, cultivando maíz y criando ganado en sus propios 
terrenos. Muchas mujeres quedaron viudas, se despidieron de sus 
hijos secuestrados que luego fueron asesinados, niños quedaron 
en la orfandad total, familias desaparecieron o fueron cruelmente 
masacradas, todo a raíz de las diferentes formas de violencia en el 
marco del conflicto armado10.

El conflicto trajo graves complicaciones en cada parte del país, 
no ha habido un total equilibrio en estructuras de tiempo o espacio, 
y aunque se ha presentado con más fuerza en algunos territorios 
que otros, no quiere decir que hay una entera homogenización en 
las prácticas violentas, siendo esto un motivo para que más de la 
tercera parte del territorio colombiano se encuentre perjudicado 
por el conflicto armado11.

9	 Fare Armando Arregocés y Edimer Latorre-Iglesias. “Caracterización de la for-
mación y estructuración de las bandas criminales en el departamento del Magdale-
na”, Advocatus, vol. 11, n.° 22, 2014, pp. 261 a 279, disponible en [https://revistas.
unilibre.edu.co/index.php/advocatus/article/view/3581].

10	 Luz Marina Cantillo. “Informe del conflicto en el Magdalena: los subregistros y la 
impunidad”, Revista de Estudios Sociales, n.° 42, 2012, pp. 160 a 163, disponible en 
[https://revistas.uniandes.edu.co/index.php/res/article/view/5709].

11	 Grupo de Memoria Histórica. ¡Basta ya! Colombia: memorias de guerra y dignidad, 
Bogotá, Imprenta Nacional, 2013, disponible en [https://centrodememoriahistorica.
gov.co/wp-content/uploads/2021/12/1.-Basta-ya-2021-baja.pdf].

https://revistas.unilibre.edu.co/index.php/advocatus/article/view/3581
https://revistas.unilibre.edu.co/index.php/advocatus/article/view/3581
https://revistas.uniandes.edu.co/index.php/res/article/view/5709
https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-content/uploads/2021/12/1.-Basta-ya-2021-baja.pdf
https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-content/uploads/2021/12/1.-Basta-ya-2021-baja.pdf
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En la época comprendida entre 1997 y 2005 el conflicto se re-
crudeció, ya que los grupos paramilitares y guerrilleros extremaron 
sus acciones y la economía se vio fuertemente afectada, pero nació 
el deseo de reparar el quiebre del territorio en aspectos económi-
cos y sociales, por ello se inició un plan institucional que permitiría 
alcanzar la paz, dando paso a las negociaciones con las farc hasta 
el punto de firmar acuerdos entre el Estado y la guerrilla con el ob-
jetivo de alcanzar una reconciliación.

Las diversas estructuras armadas cargadas de narrativas políti-
cas de ultraderecha o de ultraizquierda asumían diferentes formas 
de ejercer violencia, entre las cuales se destacaban el desplazamien-
to forzoso, las extorsiones conocidas como “vacunas” y los secues-
tros. Poco a poco para los paramilitares las masacres se convirtieron 
en una práctica recurrente en contra de los campesinos, todo esto 
desbordó aún más el orden sociopolítico del país. De manera fre-
cuente, estas organizaciones recurrían a las masacres que desenca-
denaban en desplazamientos masivos, acababan con el comercio de 
las regiones, las culturas más tradicionales y la misma costumbre, 
afectando sensiblemente las historias de vida de miles de familias.

Es así como en el marco de la justicia transicional se amplía el 
concepto de la memoria histórica como un mecanismo que contri-
buye a garantizar los derechos de las víctimas del conflicto armado, 
bajo los pilares de verdad, justicia, reparación y no repetición, ya 
que, a raíz de la experiencia adquirida por la comunidad, quienes 
han evidenciado graves momentos de violencia, se podrá acceder 
al ejercicio de la reconstrucción de la memoria, lo cual a su vez se 
fundamenta en una garantía para los derechos de estas mismas víc-
timas, quienes luchan día a día por evitar la impunidad y la no re-
petición de lo sucedido. 

En este aparte se hace pertinente la pregunta: ¿cómo se fun-
damenta la justicia transicional y a qué se debe su estructura? Los 
acontecimientos de la justicia transicional tienen sus raíces en el 
período de la posguerra de la Segunda Guerra Mundial, en el marco 
legal que se estableció en este tiempo y en los cambios democráti-
cos que se desarrollaron en las décadas de 1980 y 1990, más espe-
cíficamente en Latinoamérica. La justicia transicional primeramen-
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te se planteó luego de la Primera y Segunda Guerra Mundial como 
consecuencia de las sanciones que se les impondría a los alemanes, 
teniendo como objetivo principal distinguir los crímenes cometi-
dos y establecer límites a todos esos delitos cometidos. De aquí, la 
justicia transicional se presentó como un mecanismo de coopera-
ción para la comunidad internacional y la primera raíz de justicia 
transicional fue la constitución del Tribunal de Núremberg.

Más adelante, las transiciones democráticas en Latinoamérica 
fueron un resultado de los enfrentamientos entre Estados Unidos 
y la Unión Soviética debido a los materiales nucleares y a todas 
las consecuencias de la Segunda Guerra Mundial y la Guerra Fría. 
Fue así como Estados Unidos se convirtió en el patrocinador de las 
guerras internas de algunos países centroamericanos, guerras que 
tenían sus raíces en la idea de comunismo y la implantación de los 
regímenes autoritarios12.

El desarrollo legal de la justicia transicional en Colombia se em-
pieza a plantear posterior a los acuerdos de paz con las farc, más es-
pecíficamente a través de la Ley 975 de 200513 o Ley de Justicia y Paz; 
ley que fue implementada como consecuencia del conflicto armado, 
siendo que Colombia no podía padecerlo por mucho más tiempo. La 
mencionada ley fue aprobada el 22 julio de 2005, consignando un 
plan de acción para facilitar los procesos de paz y la reincorporación 
a la vida civil de miembros de grupos armados al margen de la ley 
que se hayan desmovilizado individual o colectivamente.

De la misma manera, esta norma se aplica a aquellas personas 
vinculadas a grupos armados organizados al margen de la ley que 

12	 Pontificia Universidad Javeriana. Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición. Enfoque de Protección a Víctimas, cartilla – 2020, 
Bogotá, MinJusticia y fupad, 2020, disponible en [https://www.javeriana.edu.co/
escuela-gobierno-etica-publica/wp-content/uploads/2021/10/Cartilla_SIVJRNR_
FuncionariosFINAL10_06_20__1_.pdf].

13	 Ley 975 de 25 de julio de 2005, “Por la cual se dictan disposiciones para la rein-
corporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, 
que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan 
otras disposiciones para acuerdos humanitarios”, Diario Oficial n.° 45.980, del 25 
de julio de 2005, disponible en [https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.
asp?ruta=Leyes/1672044].

https://www.javeriana.edu.co/escuela-gobierno-etica-publica/wp-content/uploads/2021/10/Cartilla_SIVJRNR_FuncionariosFINAL10_06_20__1_.pdf
https://www.javeriana.edu.co/escuela-gobierno-etica-publica/wp-content/uploads/2021/10/Cartilla_SIVJRNR_FuncionariosFINAL10_06_20__1_.pdf
https://www.javeriana.edu.co/escuela-gobierno-etica-publica/wp-content/uploads/2021/10/Cartilla_SIVJRNR_FuncionariosFINAL10_06_20__1_.pdf
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1672044
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1672044
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decidan desmovilizarse y contribuir a la reconciliación nacional, 
con respecto a los hechos delictivos cometidos durante y con oca-
sión de su pertenencia en tales grupos. Esta ley se conoce como Ley 
de Justicia y Paz, debido a que se expidió para aquellos actores del 
conflicto que quisieran colaborar con la justicia, con la finalidad de 
buscar un esclarecimiento de los hechos para asegurar el derecho a 
la verdad del que gozan las víctimas, así como también para investi-
gar los hechos hasta agotar todas las instancias judiciales de modo 
que los casos no queden en la impunidad. 

Un elemento importante para destacar en esta ley es la incorpo-
ración de las víctimas en todo el proceso de investigación y juzga-
miento, pero especialmente en las etapas de reparación. Con la Ley 
975 el Estado, en la búsqueda efectiva de materializar justicia y ver-
dad, instaló audiencias de versiones libres donde los actores respon-
sables de las violaciones a los derechos humanos reconocieron la 
participación en las organizaciones armadas a las que pertenecían.

Posteriormente, a través de la Ley 1448 de 2011 también co-
nocida como la Ley de Víctimas, se amplía el concepto de justicia 
transicional de la siguiente manera: 

Entiéndase por justicia transicional los diferentes procesos y meca-
nismos judiciales o extrajudiciales asociados con los intentos de la 
sociedad por garantizar que los responsables de las violaciones con-
templadas en el artículo 3.° de la presente Ley, rindan cuentas de sus 
actos, se satisfagan los derechos a la justicia, la verdad y la reparación 
integral a las víctimas, se lleven a cabo las reformas institucionales 
necesarias para la no repetición de los hechos y la desarticulación de 
las estructuras armadas ilegales, con el fin último de lograr la reconci-
liación nacional y la paz duradera y sostenible14. 

La justicia transicional hace parte de un mecanismo implementado 
posterior a los acuerdos de paz, de manera que se haga una tran-
sición en situaciones de guerra o conflicto, hasta el punto de con-

14	 Ley 1448 de 10 de junio de 2011, “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia 
y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras dis-
posiciones”, Diario Oficial n.° 48.096, del 10 de junio de 2011, disponible en [https://
www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1680697], art. 8.°.

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1680697
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1680697
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seguir la paz. En ese orden, la Organización de las Naciones Unidas 
se ha referido a este concepto como aquel proceso o mecanismo de 
resolución de problemas con el objetivo de que los responsables 
de las violaciones a los derechos humanos den cuenta de los actos 
cometidos y colaboren con la justicia y la reconciliación15.

La Ley 1448 de 2011 o “Ley de Víctimas y Restitución de Tie-
rras”, enuncia un conjunto de acciones orientadas a satisfacer las 
necesidades de las víctimas del conflicto como una forma de repa-
ración, función que se encuentra en cabeza del Gobierno nacional. 
Esta ley consagra los derechos a la verdad, a la justicia y a la repara-
ción integral, y a raíz de esto, también hace referencia a una repara-
ción simbólica la cual se traduce en el derecho a la preservación de 
la memoria histórica. A consecuencia de esta ley se crea el Centro 
Nacional de Memoria Histórica –cnmh–, así como la Dirección para 
la Construcción de Memoria Histórica, que tiene por objeto gestio-
nar todas las investigaciones relacionadas con la preservación de la 
memoria histórica de los grupos poblacionales más vulnerables y 
que a la vez hayan sido víctimas del conflicto armado. El cnmh es el 
encargado de liderar todos los procesos de reconstrucción de me-
moria según las facultades que le otorga la misma Ley 1448. Cuan-
do se trata de proyectos de preservación de la memoria, el cnmh 
está facultado para acompañar, fortalecer y difundir todas aquellas 
iniciativas que se planteen por las víctimas del conflicto armado o 
en favor de ellas.

Ambas leyes, a pesar de ser distintas, encuentran una similitud 
en el derecho a la memoria. En primera medida, en la Ley 975 se 
consagra el deber de memoria que recae sobre el Estado para pro-
teger todos los archivos en donde repose el desarrollo de la historia 
del conflicto armado. Mientras tanto, en la Ley 1448 el derecho a la 
memoria es entendido como una reparación simbólica en favor de 
las víctimas cuando lo que se pretende proteger es la memoria his-

15	 Naciones Unidas - Consejo de Seguridad. El Estado de derecho y la justicia de tran-
sición en las sociedades que sufren o han sufrido conflictos, S/2004/616, 3 de agosto 
de 2004, disponible en [https://www.refworld.org/es/ref/infortem/csonu/2004/
es/42867].

https://www.refworld.org/es/ref/infortem/csonu/2004/es/42867
https://www.refworld.org/es/ref/infortem/csonu/2004/es/42867
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tórica para dignificar la vida de las víctimas. En lo concerniente con 
el conflicto armado, todas aquellas infracciones al derecho interna-
cional humanitario se fundamentan como un puente para alcanzar 
la reconstrucción de la memoria histórica, ya que se incentiva a la 
investigación de las bases de la historia, lo cual a su vez permite 
establecer la responsabilidad penal de los actores y seguidamente 
alcanzar una reparación. A continuación, revisaremos la categoría 
de derecho humano a la memoria: el poder del recuerdo.

III. El derecho humano a la memoria:
la necesidad de verdad y de no repetición

Las situaciones de conflicto armado a lo largo de la historia colom-
biana han conllevado al desequilibrio de los sistemas instituciona-
les. Toda la historia de la humanidad se ha visto empañada por con-
flictos civiles, sociopolíticos y económicos de carácter nacional o 
internacional, y algunas de esas luchas aún permanecen en el tiem-
po. En el derecho internacional, todos aquellos enfrentamientos ci-
viles, sociopolíticos y económicos se ven representados en graves 
violaciones a los derechos humanos, por ello, la Organización de 
Estados Americanos ha expresado que el derecho a la verdad es 
aquel que: 

Le asiste a las víctimas de violaciones manifiestas a los derechos hu-
manos y violaciones graves al derecho internacional humanitario, 
así como a sus familias y a la sociedad en su conjunto, de conocer la 
verdad sobre tales violaciones de la manera más completa posible, en 
particular la identidad de los autores y las causas, los hechos y las cir-
cunstancias en que se produjeron16.

La necesidad de obtener información acerca de un suceso, en el 
caso más específico se habla de las desapariciones forzadas, es a 
raíz de esta circunstancia que nace el derecho a conocer la verdad, 

16	 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Derecho a la verdad en las Amé-
ricas, cit.
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una verdad neutral, fundamentada en el respeto y la garantía de los 
principios generales del derecho. La Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos –cidh– en su informe Derecho a la verdad en las 
Américas, se pronuncia acerca del derecho a conocer la verdad, el 
cual se manifiesta como una medida para esclarecer las investiga-
ciones que finalmente conllevan a una sanción de las infracciones a 
los derechos humanos17.

Es importante resaltar que el derecho a la verdad ha sido am-
pliado por los organismos interamericanos como un mecanismo ju-
dicial, el cual con anterioridad ha sido abordado por la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Este derecho a la 
verdad es una garantía que pretende luchar contra la impunidad, los 
escasos recursos y esfuerzos del sistema para perseguir, sancionar 
y condenar todas aquellas violaciones a los derechos humanos con-
signados en los instrumentos jurídicos internacionales. Entre otros 
aspectos, la cidh ha declarado que el derecho a la verdad no solo 
debe ser exigido por las víctimas directas o por sus familiares inme-
diatos, sino que también se extiende y le compete a la humanidad. 
De ahí se deriva el derecho a conocer lo ocurrido, estar al tanto de 
las circunstancias y motivos que llevaron a la comisión del delito.

Todo ello conlleva a la resignificación de la memoria, pues los 
mismos ejercicios de reconocimiento crean un vínculo de interés 
común que se relaciona principalmente con el por qué, el cómo y el 
dónde. El derecho a la memoria se presenta como una medida de 
garantía para la no repetición, pero de la misma forma es una opor-
tunidad para dar a conocer el pasado. De manera conexa, el derecho 
a la verdad es un aspecto fundamental para abordar las consecuen-
cias del conflicto armado. Se refiere al derecho de toda la sociedad 
a conocer la verdad sobre las causas, métodos y consecuencias de 
un conflicto armado, en especial cuando el conflicto implica viola-
ciones graves y sistemáticas de los derechos humanos: el derecho a 
la verdad es crucial para los procesos de transición del conflicto a la 
estabilidad sociopolítica18.

17	 Ídem.
18	 Luis Andrés Fajardo Arturo. “Elementos estructurales del derecho a la verdad”, 
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Las Naciones Unidas han destacado la importancia del derecho 
a la verdad en el contexto de los conflictos armados. Destaca el pa-
pel de los mecanismos de decir la verdad en descubrir la verdad, es-
tablecer la responsabilidad y proporcionar justicia a las víctimas19. 
El derecho a la verdad abarca varios aspectos, como el reconoci-
miento de los hechos, la identificación de los responsables, la divul-
gación de la documentación oficial y la participación de las familias 
de las víctimas en el proceso.

En el caso específico de Colombia, el derecho a la verdad des-
empeña un papel importante en el tratamiento de las consecuen-
cias del conflicto armado. Es un componente clave de los esfuerzos 
de consolidación de la paz y del proceso de justicia de transición. El 
Gobierno colombiano y la sociedad civil han hecho esfuerzos para 
establecer mecanismos de búsqueda de la verdad, como la Jurisdic-
ción Especial para la Paz –jep– y la Comisión de la Verdad, investi-
gar y documentar las violaciones de derechos humanos cometidas 
durante el conflicto20.

El derecho a la verdad no solo ayuda a las víctimas a encontrar 
el cierre y la curación, sino que también contribuye a prevenir la 
recurrencia de la violencia al abordar las causas fundamentales del 
conflicto. Su objetivo es promover la reconciliación, fortalecer la co-
hesión social y construir una sociedad más inclusiva y pacífica.

En la actualidad, bajo las circunstancias antes descritas, se de-
nota que la lucha por la preservación de la memoria es más una 
exigencia como consecuencia de un pasado violento que histórica-
mente no ha sido reconocido con la debida importancia, sino por el 
contrario, ha caído en la impunidad. A raíz de esto, ha cobrado vida 

Civilizar. Ciencias Sociales y Humanas, vol. 12, n.° 22, 2012, pp. 15 a 33, disponible en 
[https://revistas.usergioarboleda.edu.co/index.php/ccsh/article/view/89].

19	 Naciones Unidas. Protección jurídica internacional de los derechos humanos durante 
los conflictos armados, Nueva York y Ginebra, onu, 2011, disponible en [https://
www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Publications/HR_in_armed_
conflict_SP.pdf].

20	 Yeni Alexandra Loaiza Alzate.  “La verdad como criterio fundamental de 
reparación a las víctimas en la justicia transicional colombiana”, Revista Lasallista 
de Investigación, vol. 16, n.° 2, 2019, pp. 252 a 266, disponible en [https://revistas.
unilasallista.edu.co/index.php/rldi/article/view/2203].

https://revistas.usergioarboleda.edu.co/index.php/ccsh/article/view/89
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Publications/HR_in_armed_conflict_SP.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Publications/HR_in_armed_conflict_SP.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Publications/HR_in_armed_conflict_SP.pdf
https://revistas.unilasallista.edu.co/index.php/rldi/article/view/2203
https://revistas.unilasallista.edu.co/index.php/rldi/article/view/2203
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el hecho de que los ejercicios de preservación de la memoria son 
indispensables para el desarrollo de la sociedad, así como también 
se ha demostrado que la participación de las víctimas es el único 
mecanismo para evidenciar y contrarrestar el olvido, siendo la ex-
periencia la principal forma de reconstrucción de memoria desde 
el individualismo de cada una de las víctimas.

Las víctimas del conflicto armado hoy en día tienen la necesi-
dad y exigen al Estado conocer la verdad, pero a cambio de ello úni-
camente han conseguido ser marginadas y obligadas a vivir bajo 
los estigmas de la sociedad. Como lo precisa Latorre-Iglesias et 
al. en uno de los últimos fragmentos del relato de una víctima en las 
Sabanas de San Ángel, hace alusión a la verdad como consecuencia 
de lo que vivió durante el conflicto, así: 

… aquí se habla es con la verdad y la realidad por delante, aquí no nos 
vamos a echar mentiras en ningún momento, porque la mentira no 
cabe, y si se expresa o se manifiesta, se cae por sí sola y rápidamente, 
porque la que trasciende y tiene sostenimiento es la verdad, porque la 
mentira no tiene cabida aquí, la mentira tiene vida corta, hasta cuando 
se sabe que es mentira, hasta ahí llegó la vida de la mentira, la verdad 
si tiene vida permanente…21 (cursivas nuestras).

De manera general, hemos visto cómo la memoria va encadenando 
el pasado desde la experiencia individual que marca el presente y 
cambia el futuro; es por ello, por lo que el pasado, a pesar de ser una 
etapa concluida, de nosotros va a depender como lo asumimos y lo 
expresamos, pues de los relatos se fundamenta la reconstrucción 
de memoria, desde la narrativa de los hechos podemos orientar a 
la sociedad actual al ser un tema de reflexión sobre la cultura e his-
toria del pasado. 

21	 Edimer Leonardo Latorre-Iglesias, José Antonio Camargo Rodríguez y Car-
los Armando Blanco Botero. Comunicación, memoria y resiliencia: estudio de la 
memoria de las víctimas del conflicto armado en el departamento del Magdalena: 
presentificación, visibilización, catarsis y resiliencia, Bogotá, Universidad Sergio Ar-
boleda, 2012, disponible en [https://www.usergioarboleda.edu.co/wp-content/
uploads/2015/11/Comunicacion-memoria-resiliencia.pdf].

https://www.usergioarboleda.edu.co/wp-content/uploads/2015/11/Comunicacion-memoria-resiliencia.pdf
https://www.usergioarboleda.edu.co/wp-content/uploads/2015/11/Comunicacion-memoria-resiliencia.pdf
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A raíz de la impunidad, las víctimas han prevalecido a lo largo de 
los años como principales sujetos pasivos en este conflicto y muy a 
pesar de las circunstancias a las que han sido sometidas. Pero la ma-
nera de sostenerse a través del tiempo ha sido a causa de la preser-
vación de la memoria, de los recuerdos, de la resignificación de su 
historia, porque no solo se trata de escuchar a los actores armados, 
al Estado o a la opinión pública, se trata de ser solidarios con quie-
nes realmente han experimentado el verdadero daño. Las víctimas 
que han sobrevivido al conflicto son quienes en realidad pueden ex-
presar el miedo que se han obligado a cargar durante años, como 
nuevamente lo afirman Latorre-Iglesias et al.: “La verdad es que 
uno desde el principio ya uno piensa que lo van a matar, a uno en un 
secuestro de esos, eso es lo que uno primero piensa”22.

La clase de sentimientos que se ven expresados en el anterior 
relato se ven reflejados en el diario vivir de las personas desde el 
momento en que se convierten en víctimas, sentimientos que, de 
alguna manera, influyen en la forma como se redirigen sus vidas 
y las de sus familias. Todo esto se debe a que el dolor, la rabia y el 
miedo los cambia, muchos se sienten vivir en la zozobra de que aún, 
en la actualidad, están en un peligro constante, tal como lo señalan 
Latorre-Iglesias et al.: “Casi uno ni quisiera acordarse de eso, uno 
no quisiera ni acordarse de eso, uy no, le da a uno hasta temor, mie-
do de que de pronto fuera a pasar eso nuevamente por acá, porque 
fueron momentos difíciles”23.

La población más afectada con estas circunstancias es aquella 
que tiende a ser un poco más vulnerable debido a su condición, 
como, por ejemplo, los niños o los adolescentes. Y una muestra de 
ello, es aquello que relata una madre acerca de cómo el conflicto 
afectó la estabilidad emocional de su hijo:

… Yo estuve en manos del psicólogo, mi niño también [...] él sufrió un 
trauma, él cuando sentía a la gente corriendo me decía ¡mami qué es 
eso! Y él comenzaba a dar gritos y entonces por eso fue que yo decidí 

22	 Ídem.
23	 Ídem.
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salirme en el 2000, porque ya el niño estaba traumado [...] cuando él 
sentía que se cerraban las puertas y los carros andando, él comenzaba 
a dar gritos24.

Cada uno de los momentos que vivieron estas personas se consti-
tuyen como un daño psicológico que atenta firmemente a sus emo-
ciones y el diario vivir de sus familias. En muchas ocasiones, estos 
traumas o afectaciones psicológicas se ven representadas en la con-
tinuación de sus vidas y el entorno social en el que deben desarro-
llarse, es decir, en el caso de los niños el trauma se manifiesta en las 
dificultades para afrontar una vida pública, para relacionarse con 
otros menores, para establecer hábitos de aprendizaje e incluso se 
manifiesta en el comportamiento que puede ser violento o retraí-
do. El dolor y los daños psicológicos son una huella que deviene de 
las noches en aislamiento, por las pérdidas de familiares o amigos, 
pensamientos intrusivos, las agresiones físicas, el encierro y la tor-
tura, entre otros factores. 

Como se mencionó en el apartado anterior, la guerra por el con-
flicto armado en Colombia ha tenido muchas raíces, por ejemplo, la 
lucha por el territorio, el narcotráfico, el control de los corredores 
internos para transportar la droga y la imposición de nuevas es-
tructuras autoritarias. Sin embargo, esto ha influenciado en el cam-
bio de los roles de las víctimas, quienes se han visto en la obligación 
de transformar su cotidianidad, por ejemplo, muchas personas de-
jaron sus proyectos de vida de un lado para ponerse al frente de 
las labores familiares, la responsabilidad económica y emocional 
en muchas familias empezó a recaer sobre una sola persona: las 
mujeres, que se dedicaban al cuidado de la familia, luego de alguna 
circunstancia traumática a causa del conflicto pasaron a ser madres 
cabeza de familia en todos los aspectos: 

... El cambio de la vida mía fue que no estaba igual conforme estaba 
allá, porque yo allá no pagaba arriendo, no pagaba luz, no pagaba agua, 
vivía sabrosa con mis hijos y al desplazarme de allá para acá para Cié-

24	 Ídem.
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naga, ya no fue igual porque acá tenía que pagar luz, agua, ya el cono-
cimiento, el roce de la gente con que yo estaba acá era diferente...25.

El rol de los hombres se afectó de tal manera, que tuvieron que 
alejarse de las labores que normalmente desarrollaban según 
sus competencias y saberes. Algunos se dedicaban solo a la pes-
ca, mientras tanto otros se dedicaban solo a la agricultura tradi-
cional, sin embargo, al verse obligados a desplazarse se vieron en 
la tarea de desarrollar nuevas habilidades en labores a las que no 
estaban familiarizados, todo esto para conseguir empleos que les 
permitieran subsistir a ellos mismos y a sus familias; Tal es el caso 
de Virgilio, habitante de Nueva Venecia, quien manifiesta que así 
como perdió todas sus pertenencias, también reconoce que úni-
camente sabe laborar en una práctica Latorre-Iglesias et al.: “… 
perdí mi embarcación, todos mis chismes, todo lo perdí [...] todavía 
me dedico a la pesca, porque yo soy de la pesca, yo no conozco otra 
clase de arte nada más que la pesca, porque en el pueblo todos so-
mos pescadores”26.

Como podemos observar, muchos de los relatos de las víctimas 
son una demostración de todo aquello que ha implicado la violen-
cia, básicamente es una representación de la humanidad de cada 
uno de los individuos que quieren dar a conocer su historia. Visi-
bilizar a las víctimas a través de la resignificación de la memoria, 
es humanizar la condición de las víctimas quienes se muestran tal 
como la misma experiencia los ha forjado. 

Además, las víctimas protestan por el abandono del Estado, 
quien además de estar ausente durante el recrudecimiento del con-
flicto, también se ha visto ausente luego de que entrara en vigor la 
Ley de Justicia y Paz que plantea las garantías de verdad, justicia y 
no repetición. Un familiar de un funcionario de la Fiscalía que fue 
desaparecido en Valledupar por miembros de los escuadrones de la 
muerte, relató lo que recuerda de la última vez que vió a su herma-

25	 Ídem.
26	 Ídem.
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no aquella mañana del 9 de marzo del 2000. En entrevista personal, 
dice este familiar refiriéndose a la gestión de la Fiscalía que: 

... Él ese día llegó, almorzó, la esposa se fue y él se quedó y me dijo: Voy 
para una diligencia de una exhumación que se va a hacer en Codazzi, 
en la trocha de Codazzi. Desde el primer momento en que ellos no 
aparecieron, nos llenaron de mentiras, siempre fue una mentira tras 
otra...27.

Este caso, que ha sido de gran envergadura en Colombia, pues en 
el año 2000 fueron secuestrados y desaparecidos siete funciona-
rios adscritos a la Fiscalía General de la Nación. El Estado realizó 
labores de busqueda sin obtener resultados positivos, sin embargo, 
Jhon Jairo Esquivel Cuadrado, alias “El Tigre” es capturado y se-
ñalado del secuestro y homicidio de los funcionarios del cti. Años 
después, este sujeto se acoge a la Ley 975 de 200528 y cuando se 
dio inicio a las versiones libres, los familiares de los funcionarios 
exigieron que las versiones las realizaran delante de ellos, en una 
especie de careo ante los procesados.

... ¿Miedo? Nunca tuve miedo de enfrentarme a ese tipo. Él dijo: “sí, 
yo di la orden de que los retuvieran, y yo estuve hasta el momento 
en que los agarraron. ¿Cuándo los mataron? Ahí si no sé más. Yo me 
fui de la zona poque se iba a poner caliente y la orden que me dio mi 
comandante Castaño era que me fuera de ahí...29.

En el caso en concreto, durante las versiones libres impuestas por 
el sistema colombiano, a raíz de la Ley 975, se permitió que los au-

27	 Latorre-Iglesias, Camargo Rodríguez y Blanco Botero. Comunicación, memoria 
y resiliencia: estudio de la memoria de las víctimas del conflicto armado en el departa-
mento del Magdalena: presentificación, visibilización, catarsis y resiliencia, cit.

28	 Ley 975 de 2005, “Por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de 
miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de 
manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras disposiciones 
para acuerdos humanitarios”, cit.

29	 Latorre-Iglesias, Camargo Rodríguez y Blanco Botero. Comunicación, memoria 
y resiliencia: estudio de la memoria de las víctimas del conflicto armado en el departa-
mento del Magdalena: presentificación, visibilización, catarsis y resiliencia, cit.
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tores de la desaparición de los siete funcionarios reconocieran los 
hechos, es decir, alias “El Tigre” y “Jorge 40” manifestaron que ellos 
eran los responsables de la desaparición y el homicidio de la comi-
sión judicial del cti. Durante estas audiencias, la verdad por parte 
de los actores fue parcialmente expuesta debido a que no manifes-
taron la localización de los restos de los funcionarios, por lo cual 
aún no se tiene una total claridad de los sucesos.

La memoria de los familiares y de las víctimas anteriormente 
expuestas, al ser sujetos de la guerra por el conflicto armado, se 
presenta como una forma de proteger el pasado y conlleva a una 
consecuencia que es el deseo de conocer la verdad. En medio del 
duelo, persiste la necesidad de algún día de comprender el por qué 
y cómo sucedió, pero especialmente tener la claridad de en dónde 
están sus familiares.

IV. El derecho a la memoria
en el contexto global

Como se abordó en el acápite anterior, esta nueva perspectiva de los 
derechos de las víctimas de violaciones de los derechos humanos, 
en aspectos generales, ha creado un nuevo panorama desde el cual 
se ha desarrollado un amplio contenido hermenéutico que conso-
lida las leyes y todas aquellas teorías del derecho internacional de 
los derechos humanos. La concepción de la memoria en las vícti-
mas cobra especial importancia, en el sentido de que los recuerdos o 
las memorias históricas de cada sujeto son una parte indispensable 
para alcanzar los principios de una adecuada protección a sus dere-
chos, es decir, que la memoria es primordial para contribuir a una 
reparación, a obtener la verdad y a evitar la repetición de los hechos.

La Unión Europea, desde hace algunas décadas, teniendo como 
base los grandes acontecimientos históricos y el centenar de vícti-
mas que hay alrededor del continente, ha ido ampliado la concep-
ción de justicia retributiva, una teoría que más allá de alcanzar una 
sanción para los perpetradores, pretende obtener de forma primor-
dial una armonía entre la justicia y la reparación, para finalmente 
alcanzar el perdón. Como es evidente, en estos aspectos planteados 
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por la Unión Europea no se descarta la sanción a los culpables de 
las violaciones a los derechos humanos, sino que, en ese orden, bus-
ca ubicar a las víctimas en una circunstancia que los beneficie para 
que puedan hacer frente a su situación30.

En ámbito del derecho internacional, el Estatuto de Roma apro-
bado el 17 de julio de 1998 por el grupo de la Conferencia Diplomá-
tica de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas, con la finalidad de 
establecer una Corte Penal Internacional, lleva inmerso una serie 
de normas que brindan protección a las víctimas, de manera que 
se provea una garantía de bienestar físico y psicológico en la vida 
de las víctimas de las violaciones a los derechos humanos; por ello, 
el artículo 43 en su numeral 6, le otorga facultades a la Secretaría 
de este Tribunal para crear una dependencia especializada para las 
víctimas con funciones para brindar protección, seguridad y asis-
tencia a las víctimas y, en ese mismo orden, considera la reparación 
a las víctimas como una medida de restitución o indemnización.

Las primeras huellas del derecho a la memoria en el derecho 
internacional se presentan en la Declaración de los Derechos y de-
beres del Hombre de 1948, no solo a través de los derechos a la 
libertad de expresión y opinión, sino por medio de su artículo 8.°, 
el cual consigna el acceso a la justicia y la verdad. De esta misma 
manera podemos visualizar un vestigio del derecho a la memoria 
en el Convenio de Ginebra de 1949, donde se desarrolla el derecho 
de conocer la verdad en relación con el destino de los desapareci-
dos. Una de las más importantes fuentes del derecho a la memoria 
nace con la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas 
contra las Desapariciones Forzadas aprobada en 1992, la cual tie-
ne como base la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 
los principales pactos internacionales de protección a los derechos 
humanos, reconociendo de manera indispensable el derecho de co-
nocer la verdad.

Da Silva31 analiza los usos políticos derivados de la memoria y 
los derechos humanos, explicando cómo el Estado se apropia de la 

30	 Felipe Gómez Isa (dir.). El derecho a la memoria, Bilbao, Alberdania, 2006.
31	 Ludmila da Silva Catela. “Derechos humanos y memoria. Historia y dilemas de 
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tragedia que involucra las muertes, desapariciones, los secuestros 
y demás atrocidades, haciéndolas un “drama público” de las perso-
nas que directamente son las afectadas, entre ellas, refiriéndose a 
las familias de las víctimas, donde el Estado motiva a las denuncias, 
a los actos conmemorativos, a crear atributos en oposición a los 
perpetradores, pero que si bien se transforman en actos públicos 
incoados por el mismo Estado lo cual crea situaciones controver-
siales, pues el Estado actúa en estas situaciones a nombre de las 
víctimas, mostrando la parte fraccionada y estigmatizada de la me-
moria de cada una de ellas, reafirmando la impunidad y la carencia 
del mismo Estado para actuar eficazmente.

Es así como da Silva explica el nacimiento de la memoria de 
las víctimas, memoria que va representada por símbolos como las 
fotografías o pañuelos, concibiendo una nueva manera de enfrentar 
la política ante la represión. Da Silva nos muestra un claro ejemplo 
de esto, y son los pañuelos como un símbolo representativo de lu-
cha por los derechos humanos en Argentina. Este movimiento sur-
gió durante la década de 1970 ante la desaparición de cientos de 
personas, las madres de las víctimas se concentraban en la Plaza de 
Mayo la cual era el centro del poder ejecutivo en Argentina, y para 
dar a conocer este movimiento en forma de protesta utilizaban un 
pañuelo blanco sobre sus cabezas como un símbolo de representa-
ción y lucha frente a las desapariciones de sus hijos y en oposición 
al gobierno dictador de aquel entonces, esta historia es conocida 
como “Las Madres de la Plaza de Mayo”32.

En concreto, el símbolo del pañuelo ha sido acogido por dife-
rentes grupos alrededor del mundo como un símbolo material de 
lucha por los derechos humanos, y en especial porque solidifica la 
memoria de las víctimas. En el marco normativo de los derechos hu-

una relación particular en Argentina”, Teoria e Cultura, vol. 3, n.° 1-2, 2008, pp. 9 
a 20, disponible en [https://periodicos.ufjf.br/index.php/TeoriaeCultura/article/
view/12123].

32	 Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México. “Surge el movimiento 
de las Madres de Plaza de Mayo, defensoras de los derechos a la verdad y la justicia”, 
s. f., disponible en [https://www.cndh.org.mx/noticia/surge-el-movimiento-de-las-
madres-de-plaza-de-mayo-defensoras-de-los-derechos-la-verdad-y].

https://periodicos.ufjf.br/index.php/TeoriaeCultura/article/view/12123
https://periodicos.ufjf.br/index.php/TeoriaeCultura/article/view/12123
https://www.cndh.org.mx/noticia/surge-el-movimiento-de-las-madres-de-plaza-de-mayo-defensoras-de-los-derechos-la-verdad-y
https://www.cndh.org.mx/noticia/surge-el-movimiento-de-las-madres-de-plaza-de-mayo-defensoras-de-los-derechos-la-verdad-y
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manos, sancionar a los perpetradores de las violaciones no es una 
terminación de proceso para acceder a la justicia o para acabar con 
la impunidad, sino por el contrario, ya que el derecho internacional 
de los derechos humanos lleva inmerso consigo leyes que permiten 
reconocer el derecho que tienen las víctimas y sus familias a una re-
paración integral, normas entre las cuales encontramos el artículo 
75 del Estatuto de Roma que consigna una forma de compensación, 
restitución y rehabilitación a las víctimas33.

Adicional a ello, la creación de las comisiones de la verdad se ha 
visto como un nuevo punto de partida, en especial como una inicia-
tiva que parte de la justicia transicional, así las cosas, Louis Joinet 
se refiere a las comisiones de la verdad como un mecanismo con 
impacto en la memoria colectiva de la siguiente manera:

Los términos que regulen la comisión han de expresar claramente que 
las comisiones no tienen como fin suplantar el sistema judicial, sino, a 
lo sumo, ayudar a la salvaguarda de la memoria y de los testimonios. 
Así mismo, debería asegurarse su credibilidad dotándoles de los 
recursos financieros y del personal adecuado.

Joinet, como relator de las Naciones Unidas, en su informe sobre la 
impunidad estableció el derecho de saber que poseen las víctimas, 
familiares o amigos de conocer la verdad, considerándolo como un 
derecho individual, pero al mismo tiempo colectivo, con la finalidad 
de que todas las personas conozcan la historia y contribuyan a la no 
repetición. En relación con lo antes planteado, desarrolla una serie 
de cuatro principios para fundamentar el derecho de saber: 1) El 
derecho inalienable a la verdad, el cual tiene su base en que cada 
persona y cada pueblo tienen el derecho de conocer las razones 
que motivaron la violación de los derechos humanos; 2) El deber de 
memoria, este principio busca la preservación del patrimonio por 
medio de la memoria colectiva de las comunidades, especialmente 
para prevenir la impunidad; 3) El derecho de saber de las víctimas, 

33	 Gaby Oré Aguilar. “Derecho a la reparación y género en los conflictos armados”, en 
Felipe Gómez Isa (dir.). El derecho a la memoria, Bilbao, Alberdania, 2006, pp. 77 a 
100.
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es motivado por todos los actos de justicia partiendo del derecho 
a la verdad planteado anteriormente, esto aplica más específico a 
los casos de desaparición forzada y el secuestro; 4) Las garantías 
destinadas a hacer efectivo el derecho a saber, principio que recae 
sobre los Estados con la obligación de adoptar todas las medidas 
necesarias para enfrentar las grietas institucionales y garantizar el 
acceso a la justicia.

Por consiguiente, la creación de las comisiones de la verdad se 
fundamenta en los contextos de postconflicto y tienen el objetivo 
de enfrentar los retos de la justicia frente a las violaciones de los 
derechos humanos. Las comisiones de la verdad son un mecanismo 
alternativo para la justicia, debido a que su finalidad es esclarecer 
e interpretar la memoria colectiva frente a los crímenes cometidos. 
La Comisión de la Verdad y la Reconciliación de Sierra Leona fue 
una de las primeras que se estableció, estas comisiones permiten 
a las víctimas determinados beneficios, como por ejemplo, otorgar 
los espacios adecuados para que las víctimas relaten las versiones 
y al mismo tiempo sean escuchadas.

En Guatemala, la comisión de la verdad pasó por un periodo de 
transición de manera que incluyeron una nueva faceta del derecho, 
convirtiéndola en la Comisión para el Esclarecimiento Histórico de 
Guatemala, esto quiere decir que se inició a considerar a la memo-
ria histórica como un pilar fundamental frente a las violaciones de 
los derechos humanos a causa de la situación de guerra a la que 
se encontraba sometido este Estado durante aproximadamente 30 
años. La memoria histórica en las comisiones de la verdad tiene su 
relevancia, ya que esta figura tiene como propósito enfocarse en las 
tradiciones y culturas locales de los pueblos, buscando principal-
mente preservar los conocimientos ancestrales y culturales en vez 
de marginar a las comunidades. 

La situación de violaciones a los derechos humanos en las últi-
mas décadas en América ha sido desbordante. El Salvador se pre-
senta como uno de los países con altas tasas de criminalidad desde 
el inicio del conflicto armado interno, que empezó desde 1992; la 
oea estableció que entre 1993 y 2016 en El Salvador se reportaron 
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aproximadamente 93.000 homicidios34 que se atribuyen a grupos 
armados delincuenciales, quienes tenían el control de la mayor par-
te del país y ejercían influencia sobre el comercio y la vida cotidiana 
de las comunidades. 

En Perú, entre 1980 y el 2000 aproximadamente 70.000 perso-
nas fueron asesinadas y/o desaparecidas en ocasión al conflicto ar-
mado interno35. En Colombia, desde 1991 hasta aproximadamente 
el 2004 se registró la muerte de 1.904 sindicalistas, así como cerca 
de 3.000 personas fueron desplazadas de sus territorios, la mayoría 
por los actos violentos que se ejercían por parte de los grupos arma-
dos sobre las mujeres, niños y niñas, grupos indígenas, campesinos 
y afrocolombianos36. Guatemala reportó en el 2021 que luego de 25 
años de conflicto armado, aún se encuentran desaparecidas apro-
ximadamente 45.000 personas37. De esta manera, muchos de los 
países de las Américas presentan altos índices de violación a los de-
rechos humanos, por ello las comisiones de la verdad se presentan 
como un instrumento para identificar y obtener una respuesta de 
los casos de homicidios, secuestros o desapariciones, así como tam-
bién para analizar la intervención del Estado frente a la situación 
de vulneración a los derechos humanos, especialmente, adoptando 
medidas institucionales para garantizar una adecuada reparación.

A raíz del conflicto armado en Colombia, se ha luchado durante 
décadas contra la impunidad, buscando justicia y verdad. El Cen-
tro Nacional de Memoria Histórica destaca las deficiencias del sis-

34	 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Situación de derechos humanos 
en El Salvador, cidh, 2021, disponible en [https://www.oas.org/es/cidh/informes/
pdfs/2021_ElSalvador-ES.pdf].

35	 Mauricio Gaborit. “Memoria histórica: revertir la historia desde las víctimas”, eca 
Estudios Centroamericanos, vol. 61, n.° 693-694, 2006, pp. 663 a 684, disponible en 
[https://revistas.uca.edu.sv/index.php/eca/article/view/3634].

36	 Yanitza Giraldo Restrepo. “Violación del derecho internacional humanitario por 
parte del Estado colombiano”, Anuario Mexicano de Derecho Internacional,  vol. 8, 
2008, pp. 223 a 253, disponible en [https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/
derecho-internacional/article/view/244].

37	 Comité Internacional de la Cruz Roja. Balance humanitario 2022 América Central, 
México, D. F., cicr, 2022, disponible en [https://www.icrc.org/sites/default/files/
document_new/file_list/america_central._balance_humanitario_2021-2022.pdf].

https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/2021_ElSalvador-ES.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/2021_ElSalvador-ES.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/2021_ElSalvador-ES.pdf
https://revistas.uca.edu.sv/index.php/eca/article/view/3634
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-internacional/article/view/244
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-internacional/article/view/244
https://www.icrc.org/sites/default/files/document_new/file_list/america_central._balance_humanitario_2021-2022.pdf
https://www.icrc.org/sites/default/files/document_new/file_list/america_central._balance_humanitario_2021-2022.pdf
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tema judicial en cuanto a la satisfacción de las necesidades de las 
víctimas, y presenta estudios de casos que ilustran los vacíos a los 
que se enfrentan para obtener justicia. A lo largo del tiempo, el Go-
bierno colombiano ha resaltado a las organizaciones de derechos 
humanos, lo que ha impulsado más la lucha de las víctimas por la 
justicia gracias al apoyo que ofrecen para llegar a la verdad. Con 
el pasar del tiempo, las víctimas siguen luchando por la verdad, la 
justicia y la reparación y su perseverancia es fundamental para que 
la sociedad colombiana pueda avanzar.

V. Reflexiones finales: las formas del derecho
de la memoria como derecho un humano

La memoria es un derecho humano fundamental que permite a las 
sociedades recordar y honrar a las víctimas de violaciones a los de-
rechos humanos y a los sistemas de derecho internacional. Es un 
trabajo del proceso de recuperación de la memoria, donde las so-
ciedades pueden comprender los órganos y la dinámica de los con-
flictos pasados y aprender de ellos para evitar repetir los errores 
en el futuro. En Colombia, la promoción del derecho a la memoria y 
la verdad es esencial para garantizar la justicia social y la reconci-
liación en una sociedad que ha sido afectada por las decisiones de 
conflicto armado. 

La conservación de la memoria histórica es una herencia vital 
para la impunidad y garantía y permite que los derechos humanos 
se respeten y protejan. En el Sistema Interamericano de Derecho, 
el derecho de las víctimas a ser escuchadas se encuentra amparado 
por la Convención Americana de Derechos Humanos y por la De-
claración Universal de Derechos Humanos, por lo cual, existe un 
compromiso por parte de los Estados de la región al desarrollar y 
ajustar los aparatos institucionales para brindar la mayor garantía 
de los derechos humanos de la población.

Carlos Castilla del Pino, en un análisis de un prólogo que de-
nominó “La forma moral de la memoria” explica las bases de la me-
moria como un ejercicio de raciocinio que permite crear diferentes 
experiencias que se denominan empíricas o mentales, experiencias 
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que pueden ser traídas al presente como una percepción de la vida 
ya vivida; a este tipo de memoria se le llama “memoria episódica”, 
ya que está vinculada a aquellos recuerdos de los episodios vividos. 
En este mismo análisis, Castilla nos explica las consecuencias de 
la memoria, pues a hacer memoria o recordar, somos conscientes 
del tiempo y acerca de cómo es su transcurrir, por ello divide el 
tiempo en dos teorías: el presente vivido y el pasado vivido. Es por 
esto, por lo que el ejercicio de la memoria se encuentra estrecha-
mente conectado a las experiencias, volviéndose así en alguien de-
pendiente del tiempo38.

El ejercicio del derecho a la memoria se destaca como un ele-
mento importante para la reparación del tejido social de los países, 
por ello, el hecho de hacer memoria no solo es relevante para recons-
truir los hechos pasados, sino también porque permite trazar una se-
rie de oportunidades con la finalidad de alcanzar una reconciliación.

Todorov39 plantea que la memoria siempre va relacionada con 
el olvido, sobre todo porque entre muchas de las situaciones vivi-
das no se conservan o pueden ser olvidadas con el pasar del tiem-
po, sin embargo, la reconstrucción de la memoria más allá de una 
obligación es un derecho que también lleva inmerso el derecho a 
olvidar. El autor nos da a entender que obligar a conservar aquellas 
memorias dolorosas, también llamadas “memorias del mal”, termi-
na afectando el tejido social.

En el ejercicio de la memoria hay un evento que se escapa a la 
voluntad de cada persona, y es aquel que se permite seleccionar los 
acontecimientos a conservar. La reconstrucción de la historia tiene 
diferentes matices frente a la retención de los relatos de cada suje-
to, pues para una adecuada reconstrucción de los hechos históricos, 
se toman diferentes testimonios y estos son comparados teniendo 
en cuenta los puntos de vista aportados por cada persona, así se 
logra ponderar la información recolectada para finalmente recons-
truir la memoria. 

38	 Gómez Isa (dir.). El derecho a la memoria, cit.
39	 Tzvetan Todorov. Los usos de la memoria, Santiago de Chile, Museo de la Memoria y 

los Derechos Humanos, 2013.
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Todos estos elementos han sido importantes para fundamentar 
la importancia de la memoria histórica como un derecho humano 
adquirido por las víctimas del conflicto armado en Colombia y alre-
dedor del mundo. Hemos observado los instrumentos internacio-
nales y nacionales que abordan la memoria como un elemento de 
preservación de la cultura y de los derechos humanos, avocando 
por las libertades de pensamiento y opinión, pero en especial por 
un adecuado acceso a la justicia y alcanzando la verdad.

Sin embargo, más allá de las diferentes concepciones jurídicas 
que se plantearon en este artículo, se logra determinar que los di-
ferentes actores no han cumplido con la normatividad del derecho 
internacional, sino más bien motivaban la impunidad de los hechos 
y la no garantía de los derechos de la población. Es así como el de-
recho a la memoria se ha quedado atrapado en los debates políticos 
y sociales que vienen a raíz de la justicia transicional como conse-
cuencia del conflicto armado.

Colombia se ha visto involucrada en este debate debido a los 
Acuerdos de Paz que se llevaron a cabo con los grupos armados, 
dando paso a la Ley de Justicia y Paz, tal como se planteaba con 
anterioridad. Estos Acuerdos de Paz constituyen términos del todo 
políticos, pues las soluciones planteadas en los Acuerdos se basan 
en favorecer a los perpetradores por medio de amnistías o indul-
tos. Si nos referimos a la realidad de los Acuerdos, estos también 
consignan beneficios que deberían favorecer a las víctimas, quienes 
han sido los que han vivido el impacto del conflicto de lleno, sin 
embargo, la transición de la guerra a la paz va más allá de las expec-
tativas promocionadas por el gobierno, pues desafortunadamente 
el giro que ha tomado la nueva Ley de Justicia y Paz demuestra que 
se ha utilizado la memoria de las víctimas para enaltecer las actua-
ciones en favor del Gobierno, más para encubrir la inoperancia de 
los organismos del Estado para alcanzar la justicia, imponer penas 
y evitar la no repetición.
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Capítulo quinto
Inteligencia artificial y control fiscal en Colombia: 
avances, desafíos y perspectivas desde la experiencia 

de la diari

Paola Vélez Marroquín

Resumen

El presente capítulo analiza el impacto de la inteligencia artificial –
IA– en la transformación del control fiscal en Colombia, con base en 
la experiencia de la Dirección de Información, Análisis y Reacción 
Inmediata –diari– de la Contraloría General de la República. A par-
tir de la reforma constitucional del Acto Legislativo 04 de 2019, que 
introdujo el control preventivo y concomitante, y del Decreto-Ley 
2037 de 2019, que creó la diari, se consolidó un nuevo modelo de 
vigilancia basado en tecnologías disruptivas, con capacidad para in-
tervenir oportunamente en la gestión de los recursos públicos.

Desde una metodología cualitativa, descriptiva y analítica, el es-
tudio realiza una revisión documental de fuentes institucionales, li-
teratura académica y estándares internacionales, especialmente los 
propuestos por la ocde y la olacefs. Se identifican como hallazgos 
centrales la consolidación del repositorio único de datos fiscales, el 
desarrollo de más de 48 modelos analíticos, la emisión de alertas 
por más de 92,9 billones de pesos y la implementación de herra-
mientas para la participación ciudadana y la ciberseguridad fiscal.

El artículo concluye que la IA es un instrumento clave para la 
eficiencia, transparencia y anticipación del daño patrimonial y re-
comienda avanzar en políticas de interoperabilidad, ética algorít-
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mica e inversión territorial. Así mismo, plantea que el modelo diari 
constituye una innovación institucional replicable, con potencial de 
ampliación a otros niveles del Estado y a contextos regionales. Su 
análisis contribuye al fortalecimiento de una fiscalización pública 
moderna, inteligente y centrada en la protección del bien común.

I. Introducción

El control fiscal en Colombia es una función pública orientada a la 
vigilancia de la gestión de los recursos del Estado, que histórica-
mente ha sido ejercida de manera posterior y selectiva. Sin embar-
go, este modelo tradicional, centrado en la revisión ex post de la 
gestión de las entidades y su ejecución financiera presupuestal y 
contable, ha demostrado ser insuficiente para prevenir irregulari-
dades, actos de corrupción y pérdidas patrimoniales. En respuesta 
a estas limitaciones, el país emprendió un proceso de moderniza-
ción del control fiscal, en el que la innovación tecnológica y el uso 
de inteligencia artificial han sido fundamentales1.

La reforma introducida por el Acto Legislativo 04 de 2019 re-
presentó un hito en esta transformación. Esta reforma modificó los 
artículos 267, 268, 271, 272 y 274 de la Constitución Política, in-
corporando el control fiscal concomitante y preventivo como una 
competencia exclusiva de la Contraloría General de la República. A 
través de esta figura, se permite el seguimiento en tiempo real de 
la ejecución de los recursos públicos, con el fin de advertir sobre 
riesgos inminentes, sin incurrir en coadministración2.

Para dar cumplimiento a este nuevo mandato constitucional, se 
creó la Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata –

1	 Contraloría General de la República. Informe de gestión al Congreso y al Presi-
dente de la República 2023-2024: una Contraloría con independencia para el cambio, 
Bogotá, cgr, 2024.

2	 Acto Legislativo 04 de 18 de septiembre de 2019, “Por medio del cual se refor-
ma el Régimen de Control Fiscal”, Diario Oficial n.° 51.080, del 18 de septiem-
bre de 2019, disponible en [https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.
asp?ruta=Acto/30038092].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Acto/30038092
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Acto/30038092
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diari– mediante el Decreto-Ley 2037 de 20193. Esta dependencia 
fue concebida como el brazo técnico y analítico de la cgr, dotada 
con capacidades avanzadas de procesamiento de datos, modelado 
predictivo y vigilancia digital. Desde su creación, la diari ha lidera-
do la transformación digital del control fiscal en Colombia, estruc-
turando modelos sectoriales de riesgo, consolidando un repositorio 
único de datos fiscales y desarrollando aplicaciones como el AppUI4 
y la Control app5 para la participación ciudadana6.

En este contexto, el presente capítulo tiene como objetivo ana-
lizar los avances, desafíos y perspectivas del uso de inteligencia ar-
tificial en el ejercicio del control fiscal en Colombia, con base en la 
experiencia de la diari. Se parte de la hipótesis de que la implemen-
tación de tecnologías disruptivas en la vigilancia fiscal fortalece la 
eficiencia, la transparencia y la capacidad preventiva del Estado, 
siempre que esté acompañada de marcos normativos claros, prin-
cipios éticos robustos y una inversión sostenida en capacidades 
institucionales.

3	 Decreto-Ley 2037 de 7 de noviembre de 2019, “Por el cual se desarrolla la estructura 
de la Contraloría General de la República, se crea la Dirección de Información, Análi-
sis y Reacción Inmediata y otras dependencias requeridas para el funcionamiento de 
la Entidad”, Diario Oficial n.° 51.130, del 7 de noviembre 2019, disponible en [http://
www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2037_2019.html].

4	 AppUI generalmente se refiere a la “Interfaz de Usuario de una Aplicación” (Applica-
tion User Interface, por sus siglas en inglés). Es el conjunto de pantallas, elementos 
gráficos, menús, botones y estructuras visuales e interactivas que permiten a una 
persona interactuar con una aplicación informática, ya sea en un computador, teléfo-
no móvil, tableta u otro dispositivo digital.

5	 La Control app de la Contraloría General de la República de Colombia es una aplica-
ción móvil gratuita, disponible para sistemas Android e iOS, que fortalece el control 
fiscal participativo al permitir que los ciudadanos reporten irregularidades en el uso 
de recursos públicos, hagan seguimiento a obras y proyectos, denuncien “elefantes 
blancos”, accedan a alertas fiscales y participen en iniciativas como Compromiso Co-
lombia. Mediante herramientas como la georreferenciación y la integración con pla-
taformas como el secop, la aplicación promueve una interacción directa con la ciu-
dadanía, democratiza el control fiscal y contribuye a la transparencia y rendición de 
cuentas. Esta herramienta se articula con la Dirección de Participación Ciudadana y la 
diari y refuerza el enfoque preventivo y concomitante del control fiscal en Colombia.

6	 María Fernanda Rangel Esparza. diari: tecnología y control fiscal, Bogotá, 
Instituto Latinoamericano de Altos Estudios –ilae–, 2021, disponible en [https://
libroselectronicos.ilae.edu.co/index.php/ilae/catalog/book/294].

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2037_2019.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2037_2019.html
https://libroselectronicos.ilae.edu.co/index.php/ilae/catalog/book/294
https://libroselectronicos.ilae.edu.co/index.php/ilae/catalog/book/294
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Este estudio se justifica por varias razones. En primer lugar, por-
que la transformación del control fiscal en Colombia ha sido objeto 
de reconocimiento internacional, particularmente por parte de la 
ocde y la olacefs, lo que convierte a la experiencia nacional en un 
referente potencial para otros países de América Latina. En segundo 
lugar, porque el uso de IA en el sector público plantea interrogan-
tes éticos, operativos y sociales que deben ser abordados de manera 
crítica y propositiva. Por último, porque la consolidación del modelo 
diari como política pública de la cgr requiere evidencia sistemática 
sobre su impacto, sostenibilidad y posibilidades de replicabilidad.

Desde una perspectiva metodológica, el artículo adopta un en-
foque cualitativo, basado en el análisis documental de informes ofi-
ciales, documentos técnicos, literatura académica y marcos norma-
tivos. Así mismo, se contextualiza el debate en la coyuntura nacio-
nal, en la que el control fiscal se proyecta no solo como una función 
correctiva, sino como un mecanismo estratégico para la protección 
del patrimonio público, la confianza ciudadana, la integridad del 
Estado y el cumplimiento de sus principios esenciales.

II. Marco teórico y normativo

A. Fundamentos de la inteligencia artificial
aplicada al sector público

La inteligencia artificial –IA– se define como el conjunto de sistemas 
o máquinas que simulan la inteligencia humana para realizar tareas 
y que pueden mejorar iterativamente en función de la información 
que recopilan. En el contexto del sector público, la IA se presen-
ta como una herramienta estratégica para fortalecer la eficiencia, 
transparencia y capacidad analítica de las entidades del Estado7.

En la práctica gubernamental, la IA se utiliza para automatizar 
procesos, predecir riesgos, detectar patrones de corrupción y apo-

7	 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. Recommendation 
of the Council on Artificial Intelligence, oecd, 2025, disponible en [https://
legalinstruments.oecd.org/en/instruments/OECD-LEGAL-0449].

https://legalinstruments.oecd.org/en/instruments/OECD-LEGAL-0449
https://legalinstruments.oecd.org/en/instruments/OECD-LEGAL-0449
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yar la toma de decisiones basada en evidencia. En el ámbito del con-
trol fiscal, estas tecnologías permiten pasar de un enfoque reactivo 
y posterior a uno proactivo y predictivo, a través del uso de técnicas 
como machine learning, minería de datos y algoritmos supervisa-
dos que anticipan desviaciones en la gestión del gasto público.

Colombia ha comenzado a integrar la IA en las funciones públi-
cas a través de políticas como la Política Nacional de Explotación de 
Datos (Big Data)8 y la Política Nacional de Transformación Digital 
e Inteligencia Artificial9, las cuales buscan fortalecer la gobernan-
za digital y el uso estratégico de los datos en las entidades estatales. 
Estas políticas promueven la interoperabilidad, la ética en el uso de 
datos y la seguridad digital, estableciendo condiciones habilitantes 
para el uso de IA en procesos de vigilancia y control.

Por otra parte, la Estrategia Nacional Digital de Colombia 2023-
2026 –end–10 establece un marco integral para el desarrollo res-
ponsable de la inteligencia artificial –IA–, en el que Colombia ha 
asumido un rol de liderazgo regional en la formulación de políticas 
públicas relacionadas con tecnologías emergentes. De acuerdo con 
el documento, el país se ha posicionado favorablemente en indi-
cadores globales como el Government AI Readiness Index11, donde 
ocupa el puesto 47 a nivel mundial y el tercero en América Latina. 
Además, ha sido pionero en la adopción de marcos éticos interna-
cionales como las recomendaciones de la unesco y los principios 
de la ocde sobre el uso ético de la IA.

8	 Departamento Nacional de Planeación. Documento conpes 3920 “Política Nacio-
nal de Explotación de Datos (big data)”, Bogotá, dnp, 17 de abril de 2018, disponible 
en [https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3920.pdf].

9	 Departamento Nacional de Planeación. Documento conpes 3975 “Política Na-
cional para la Transformación Digital e Inteligencia Artificial”, Bogotá, dnp, 8 de 
noviembre de 2019, disponible en [https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/
Econ%C3%B3micos/3975.pdf].

10	 Departamento Nacional de Planeación. Estrategia Nacional Digital de Colombia 
2023-2026, Bogotá, dnp, 2023, disponible en [https://www.mintic.gov.co/
portal/715/articles-334120_recurso_1.pdf].

11	 Annys Rogerson, Emma Hankins, Pablo Fuentes Nettel y Sulamaan Rahim. Gov-
ernment AI Readiness Index 2022, Oxford Insights, 2022, disponible en [https://www.
unido.org/sites/default/files/files/2023-01/Government_AI_Readiness_2022_
FV.pdf].

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3920.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3975.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3975.pdf
https://www.mintic.gov.co/portal/715/articles-334120_recurso_1.pdf
https://www.mintic.gov.co/portal/715/articles-334120_recurso_1.pdf
https://www.unido.org/sites/default/files/files/2023-01/Government_AI_Readiness_2022_FV.pdf
https://www.unido.org/sites/default/files/files/2023-01/Government_AI_Readiness_2022_FV.pdf
https://www.unido.org/sites/default/files/files/2023-01/Government_AI_Readiness_2022_FV.pdf
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La end reconoce que, a pesar de estos avances, persisten desa-
fíos estructurales significativos. Entre estos se destacan la limitada 
capacidad de cómputo para IA, el bajo desarrollo de talento huma-
no especializado, la escasa inversión pública y privada en IA y una 
baja participación de Colombia en el diseño o implementación de 
sistemas de aprendizaje automático de relevancia internacional12.

En respuesta, la estrategia propone una hoja de ruta orientada 
a democratizar el uso de la IA bajo principios éticos y de protección 
de derechos humanos. Esta incluye el diseño de políticas públicas 
alineadas con las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo 2022-
202613, la implementación de laboratorios de investigación e inno-
vación en IA y el desarrollo de capacidades de vigilancia tecnológica 
y gobernanza anticipatoria. La intención es consolidar un entorno 
nacional que facilite la apropiación tecnológica por parte del sector 
público, privado, académico y social, promoviendo la equidad, la 
sostenibilidad y la generación de valor económico y social.

Desde una perspectiva de gobernanza, se insiste en el fortale-
cimiento institucional y la articulación intersectorial como condi-
ciones habilitantes para maximizar el impacto transformador de 
la IA. Se enfatiza que el país debe integrar capacidades técnicas y 
normativas que permitan tomar decisiones estratégicas frente a los 
riesgos asociados a estas tecnologías, como la vigilancia digital, la 
desinformación algorítmica o la discriminación automatizada.

En suma, la Estrategia Nacional Digital plantea una aproxima-
ción propositiva y multidimensional al despliegue de la IA en Co-
lombia, articulando elementos técnicos, sociales y éticos que favo-
recen su integración en los procesos de desarrollo nacional.

En el mismo sentido, los planes estratégicos de la Contralo-
ría General de la República –cgr– para los periodos 2018-2022 y 
2022-2026 reflejan una evolución significativa en la incorporación 

12	 Stanford University. Human-Centered Artificial Intelligence. Artificial Intel-
ligence Index Report 2023, Stanford, California, Stanford University, 2023, disponible 
en [https://hai.stanford.edu/assets/files/hai_ai-index-report_2023.pdf].

13	 Departamento Nacional de Planeación. Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
“Colombia, potencia mundial de la vida”, Bogotá, dnp, mayo de 2023, disponible en 
[https://www.dnp.gov.co/plan-nacional-desarrollo/pnd-2022-2026].

https://hai.stanford.edu/assets/files/hai_ai-index-report_2023.pdf
https://www.dnp.gov.co/plan-nacional-desarrollo/pnd-2022-2026
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de la inteligencia artificial como herramienta para el fortalecimien-
to del control fiscal.

Durante el periodo 2018-2022, se evidencian acciones orienta-
das a la transformación digital y la adopción de tecnologías que an-
ticipaban el uso de herramientas de analítica avanzada. El enfoque 
se centró en el fortalecimiento de la capacidad institucional me-
diante el desarrollo de tecnologías de información, mejoramiento 
de la infraestructura tecnológica, la sistematización de procesos y 
la consolidación de sistemas de información que sentaron las ba-
ses para la analítica de datos aplicada al control fiscal. Este periodo 
se caracterizó por una apuesta progresiva hacia la transformación 
digital, que sirvió de base para posteriores desarrollos en automa-
tización, interoperabilidad y uso de datos en tiempo real.

En contraste, el Plan Estratégico 2022-2026 adopta de manera 
explícita el uso de tecnologías emergentes, entre ellas la inteligencia 
artificial, como una de las herramientas clave en la transformación 
del control fiscal. Dentro del objetivo estratégico 4, se establece la ne-
cesidad de apropiar metodologías como big data, machine learning e 
IA para la fiscalización micro y macro, a fin de identificar atipicidades 
en la información y presuntos hechos de corrupción. El documento 
señala, además, que la analítica avanzada, apoyada en estas tecno-
logías, contribuirá a la generación de alertas tempranas, la prioriza-
ción de riesgos y el fortalecimiento de los procesos de auditoría14.

En el mismo sentido, el Objetivo estratégico 5 se orienta a la 
transformación digital institucional, y dentro de sus productos 
estratégicos se contempla el fortalecimiento de capacidades en 
inteligencia artificial como parte del desarrollo de un modelo de 
analítica avanzada y la implementación de soluciones tecnológicas 
de vanguardia. En este contexto, la IA se articula con sistemas de 
automatización, gestión documental digital, ciberseguridad y apro-
vechamiento de datos abiertos, configurando una arquitectura tec-
nológica destinada a incrementar la eficacia y proactividad de la 
entidad en el control del gasto público.

14	 Contraloría General de la República. Plan Estratégico 2022-2026: “Una Contralo-
ría con independencia para el cambio”, Bogotá, cgr, 2022, pp. 77 y 78.
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En suma, la evolución entre los dos planes refleja un tránsito 
desde una visión general de transformación digital hacia una apues-
ta concreta por la inteligencia artificial como eje de modernización 
institucional. Este cambio no solo representa un avance técnico, 
sino también un replanteamiento metodológico del control fiscal 
en Colombia, donde la tecnología se convierte en un catalizador 
para la transparencia, la eficiencia y la lucha contra la corrupción.

Particularmente, en la Contraloría General de la República –
cgr–, el desarrollo de la Dirección de Información, Análisis y Re-
acción Inmediata –diari– representa un hito en el uso de IA en el 
control fiscal, alineándose plenamente con los principios constitu-
cionales de eficiencia, eficacia, economía, equidad, desarrollo sos-
tenible y valoración de costos ambientales. Su enfoque, basado en 
el uso intensivo de tecnologías como la inteligencia artificial, big 
data, geomática y analítica predictiva, ha permitido ejercer un con-
trol fiscal preventivo y concomitante en tiempo real, reduciendo los 
tiempos de análisis y anticipando riesgos antes de que se materia-
licen en detrimentos al patrimonio público15. Este nuevo modelo 
ha sido posible gracias al Acto Legislativo 04 de 2019 y a la imple-
mentación del Decreto-Ley 2037 del mismo año, que otorgaron a la 
cgr nuevas facultades para la vigilancia fiscal con uso intensivo de 
tecnologías de la información.

La diari ha consolidado de más de 13.000 fuentes de datos in-
teroperables para el desarrollo de modelos analíticos sectoriales y 
la generación de alertas por posibles riesgos fiscales, lo que ha per-
mitido prevenir y corregir fallas en la ejecución de obras públicas, 
programas sociales y procesos contractuales16, logrando benefi-
cios cuantificables. Además, la diari ha promovido la participación 
ciudadana mediante herramientas como el Geoportal y la aplica-
ción móvil Control app, democratizando el acceso a la información 
fiscal y permitiendo un control social más efectivo.

15	 Luis Alejandro Fletscher Bocanegra, José Fernando Hoyos Estrada y Sergio 
Armando Gutiérrez Betancur (eds.). diari y el control fiscal en la era de las nuevas 
tecnologías, Bogotá, cgr, 2025.

16	 Ídem.
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Estos logros reafirman el compromiso de la cgr con los princi-
pios rectores del control fiscal. La eficiencia se expresa en la reduc-
ción de tiempos de respuesta; la eficacia, en la detección temprana 
de anomalías; la economía, en la optimización de recursos; la equi-
dad y sostenibilidad, en el seguimiento a políticas públicas con im-
pacto social y ambiental; y la valoración de costos ambientales, en 
modelos como el de monitoreo de páramos y deforestación17. Así, 
la diari no solo representa una innovación institucional sin prece-
dentes, sino que también se proyecta como referente regional en el 
uso de tecnologías para la vigilancia fiscal, articulando control ins-
titucional, inteligencia de datos y participación ciudadana en pro de 
la transparencia y la protección del patrimonio público colombiano.

B. Conceptualización del control fiscal
preventivo y concomitante

El control fiscal es una función pública que busca vigilar y evaluar la 
gestión de los recursos públicos con el fin de garantizar su correc-
ta administración, proteger el patrimonio del Estado y promover 
la eficiencia, eficacia, economía y equidad. Tradicionalmente, en 
Colombia, este control se ha ejercido de forma posterior y selectiva. 
Sin embargo, este modelo ha sido criticado por su falta de oportu-
nidad frente a la detección de irregularidades18.

La reforma introducida mediante el Acto Legislativo 04 de 
201919 incorporó en el artículo 267 de la Constitución Política el 
control preventivo y concomitante como competencia exclusiva de 
la Contraloría General de la República. Este nuevo enfoque tiene 
como finalidad la detección temprana de riesgos en la ejecución de 
los recursos públicos, mediante la observación y análisis perma-

17	 Ídem.
18	 Contraloría General de la República. Plan Estratégico 2022-2026: “Una Contralo-

ría con independencia para el cambio”, cit.
19	 Acto Legislativo 04 de 2019, “Por medio del cual se reforma el Régimen de Control 

Fiscal”, cit.
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nente de los procesos administrativos, contractuales y financieros 
mientras estos están en curso.

El control preventivo busca identificar señales tempranas de 
posibles irregularidades, permitiendo alertar a los gestores públi-
cos para que adopten medidas correctivas antes de que se materia-
lice un daño. Por su parte, el control concomitante implica el segui-
miento y vigilancia en tiempo real de la gestión fiscal en ejecución, 
lo cual permite tomar decisiones informadas en el momento en que 
se desarrolla la actividad evaluada20.

Ambas modalidades de control son de carácter excepcional, 
no implican coadministración, ni sustituyen la voluntad del ges-
tor fiscal. Su función es técnica, orientada a la prevención del daño 
y al fortalecimiento de la gestión pública. El control preventivo y 
concomitante se apoya en mecanismos como las advertencias (fa-
cultad del contralor general) y alertas (generadas por los modelos 
analíticos de la diari), que permiten advertir sobre desviaciones, 
ineficiencias o posibles actos de corrupción en la ejecución presu-
puestal y contractual21.

Este enfoque ha sido respaldado por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos –ocde–, que lo reconoce 
como una innovación institucional con potencial para transformar 
la fiscalización tradicional en una función más moderna, dinámica 
y orientada a resultados22.

20	 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. El control 
preventivo y concomitante de la Entidad Fiscalizadora Superior de Colombia: 
estrategias modernas para nuevos desafíos, París, oecd, 2021, disponible en [https://
www.oecd.org/es/publications/el-control-preventivo-y-concomitante-de-la-
entidad-fiscalizadora-superior-de-colombia_142aee1f-es.html].

21	 Rangel Esparza. diari: tecnología y control fiscal, cit.
22	 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. El control pre-

ventivo y concomitante de la Entidad Fiscalizadora Superior de Colombia: estrategias 
modernas para nuevos desafíos, cit.

https://www.oecd.org/es/publications/el-control-preventivo-y-concomitante-de-la-entidad-fiscalizadora-superior-de-colombia_142aee1f-es.html
https://www.oecd.org/es/publications/el-control-preventivo-y-concomitante-de-la-entidad-fiscalizadora-superior-de-colombia_142aee1f-es.html
https://www.oecd.org/es/publications/el-control-preventivo-y-concomitante-de-la-entidad-fiscalizadora-superior-de-colombia_142aee1f-es.html
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C. Marco legal: Constitución Política,
Acto Legislativo 04 de 2019 y Decreto 2037 de 2019

El marco legal que sustenta el control fiscal preventivo y concomi-
tante en Colombia se fundamenta en varios instrumentos normati-
vos que redefinen el rol de la Contraloría General de la República y 
promueven una transformación institucional hacia un control más 
efectivo, moderno y tecnológicamente robusto.

En primer lugar, la Constitución Política de Colombia23, en su 
artículo 267, establece que el control fiscal es una función pública 
que debe ejercerse de forma posterior y selectiva, pero con la re-
forma introducida por el Acto Legislativo 04 de 2019, se incorporó 
expresamente la figura del control concomitante y preventivo como 
competencia exclusiva de la cgr. Esta reforma modificó también los 
artículos 268, 271, 272 y 274 de la Constitución, ampliando las fun-
ciones del contralor general para emitir advertencias sobre riesgos 
en la ejecución de recursos públicos, sin que ello implique interfe-
rencia o coadministración24.

La Sentencia C-140 de 202025 de la Corte Constitucional reafir-
mó la constitucionalidad de esta reforma, destacando que el control 
concomitante y preventivo no sustituye la gestión administrativa, 
sino que actúa como un sistema de alerta temprana frente a po-
sibles desviaciones. En este sentido, el nuevo modelo fortalece la 
transparencia, la oportunidad y la eficacia del control fiscal.

En segundo lugar, el Decreto-Ley 2037 de 201926 reglamentó 
la estructura orgánica de la cgr, creando la Dirección de Informa-

23	 Constitución Política de Colombia de 13 de junio de 1991, Gaceta Constitucional 
n.° 114, del 7 de julio de 1991, disponible en [https://www.suin-juriscol.gov.co/
viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988].

24	 Acto Legislativo 04 de 2019, “Por medio del cual se reforma el Régimen de Control 
Fiscal”, cit.

25	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-140 de 6 de mayo de 2020, M. 
P.: José Fernando Reyes Cuartas, disponible en [https://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/2020/c-140-20.htm].

26	 Decreto-Ley 2037 de 2019, “Por el cual se desarrolla la estructura de la Contraloría 
General de la República, se crea la Dirección de Información, Análisis y Reacción In-
mediata y otras dependencias requeridas para el funcionamiento de la Entidad”, cit.

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/c-140-20.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/c-140-20.htm
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ción, Análisis y Reacción Inmediata –diari–, encargada de liderar 
la vigilancia fiscal en tiempo real. Esta dirección se compone de 
tres unidades: información, análisis y reacción inmediata, cada una 
con funciones especializadas que permiten la recolección, proce-
samiento y análisis de grandes volúmenes de datos. Su objetivo es 
generar alertas sobre comportamientos atípicos en la ejecución 
presupuestal y contractual, para ser valoradas por las instancias 
técnicas correspondientes27.

La creación de la diari marcó un hito en la modernización del 
control fiscal colombiano. Según datos institucionales, entre 2020 
y 2021 esta unidad emitió más de 700 alertas por más de $9,8 bi-
llones de pesos, muchas de ellas relacionadas con sobrecostos en la 
contratación pública durante la pandemia del covid-1928. Esta ca-
pacidad de reacción inmediata, respaldada en el uso de tecnologías 
avanzadas, representa un cambio sustantivo en la función fiscaliza-
dora del Estado.

Durante el periodo entre junio de 2023 a mayo de 2024, la diari 
consolidó su papel como eje estratégico del control fiscal preventi-
vo y concomitante en Colombia al ejecutar 222 de los 262 procesos 
de seguimiento permanente realizados en 2023, lo que representa 
una participación del 75,72% en este tipo de control. En términos 
financieros, este esfuerzo permitió vigilar recursos por un valor de 
$3,9 billones29.

Entre los logros más destacados, se encuentran beneficios de 
control fiscal por $961.537 millones, equivalentes al 78,78% del to-
tal reportado por la cgr en este periodo. El caso más relevante fue 
el seguimiento al Contrato de Concesión 008 de 2014 con la Agen-
cia Nacional de Infraestructura –ani–, mediante el cual se logró pre-
venir un posible detrimento por $166.365 millones30.

27	 Contraloría General de la República. Plan Estratégico Contraloría General de la 
República 2018-2022, Bogotá, cgr, 2018.

28	 Rangel Esparza. diari: tecnología y control fiscal, cit.
29	 Contraloría General de la República. Informe de gestión al Congreso y al Presi-

dente de la República 2023-2024: una Contraloría con independencia para el cambio, 
cit., p. 22.

30	 Ibíd., pp. 22 y 23.
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La diari desarrolló además un conjunto de modelos analíticos 
y sistemas de alerta sobre hechos constitutivos de presunto daño 
fiscal. De igual manera, fortaleció el Sistema de Gestión de Seguri-
dad de la Información y lideró procesos de policía judicial, aportan-
do capacidades técnicas a investigaciones en curso31.

Otro aspecto relevante fue el traslado de 31 alertas tempranas 
desde la diari a otras dependencias, 24 de las cuales fueron tra-
mitadas con resultados concretos, demostrando una articulación 
efectiva entre los mecanismos de analítica de datos y la gestión ins-
titucional del riesgo fiscal32.

Como se observa, la labor de la diari se consolidó como un mo-
delo proactivo de vigilancia que conjuga tecnología, análisis predic-
tivo y monitoreo continuo del gasto público, priorizando sectores 
estratégicos como infraestructura, salud, educación, inclusión so-
cial y tecnologías de la información. Esta estrategia institucional 
posiciona a la cgr en un nuevo paradigma de control fiscal, orien-
tado por la prevención y el uso intensivo de inteligencia de datos.

Así, el marco legal vigente no solo habilita el ejercicio de nuevas 
modalidades de control fiscal, sino que también establece las con-
diciones institucionales y tecnológicas para su aplicación efectiva. 
En este proceso, la inteligencia artificial se convierte en un aliado 
clave para la vigilancia del recurso público, bajo principios de lega-
lidad, oportunidad, transparencia y participación ciudadana.

De acuerdo con datos a 2025, se destacan la consolidación de 
más de 13.000 fuentes de datos interoperables, el desarrollo de 41 
modelos analíticos sectoriales y la generación de más de 2.200 aler-
tas por posibles riesgos fiscales, lo que ha permitido prevenir y co-
rregir fallas en la ejecución de obras públicas, programas sociales y 
procesos contractuales. Así mismo, se han logrado beneficios cuan-
tificables como la recuperación o salvaguarda de más de $6,6 billo-
nes en proyectos financiados con regalías y la detección de fraudes 
por más de $650.000 millones en el sistema de salud, particular-
mente mediante el modelo soat. Además, la diari ha promovido la 

31	 Ibíd., pp. 107 a 120.
32	 Ibíd., p. 34.
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participación ciudadana mediante herramientas como el Geoportal 
y la aplicación móvil Control app, democratizando el acceso a la in-
formación fiscal y permitiendo un control social más efectivo33.

III. Metodología

La presente investigación se inscribe dentro de un enfoque cualitati-
vo, descriptivo y analítico, orientado a comprender el impacto de la 
inteligencia artificial –IA– en el ejercicio del control fiscal en Colombia, 
particularmente desde la experiencia institucional de la Contraloría 
General de la República a través de su Dirección de Información, 
Análisis y Reacción Inmediata –diari–. Para alcanzar este propósito, 
se recurrió a una estrategia metodológica basada en la revisión docu-
mental y la revisión sistemática de literatura académica.

A. Revisión de literatura en bases académicas

Se llevó a cabo una revisión crítica de fuentes bibliográficas nacio-
nales e internacionales disponibles en bases de datos académicas 
reconocidas como Scopus, Google Scholar, RedALyC, Dialnet, Scielo, 
oecd iLibrary y SpringerLink, entre otras. La revisión se enfocó en 
publicaciones académicas y documentos institucionales que abor-
daran tres grandes dimensiones temáticas: i) la aplicación de tec-
nologías disruptivas como la inteligencia artificial y el big data en la 
gestión pública; ii) los modelos contemporáneos de control fiscal, 
con énfasis en enfoques preventivos y concomitantes; y iii) el mar-
co normativo colombiano que sustenta la transformación digital de 
la vigilancia fiscal.

El proceso de búsqueda y análisis se realizó utilizando combi-
naciones de palabras clave como “inteligencia artificial en el sector 
público”, “control fiscal preventivo”, “auditoría basada en datos”, “big 
data y gobierno”, “cgr Colombia y diari”, “reforma del control fiscal”, 

33	 Fletscher Bocanegra, Hoyos Estrada y Gutiérrez Betancur (eds.). diari y el con-
trol fiscal en la era de las nuevas tecnologías, cit.
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entre otras. Se establecieron criterios de inclusión como publicacio-
nes entre 2015 y 2024, estudios de caso comparativos, literatura 
con revisión por pares y documentos institucionales oficiales.

Además, se consultaron documentos de la cgr, como los Planes 
Estratégicos 2018-2022 y 2022-2026, informes de gestión y docu-
mentos técnicos sobre la implementación de la diari. También se 
incorporaron recomendaciones internacionales, como las emitidas 
por la ocde en su informe sobre el control fiscal en Colombia, así 
como lineamientos metodológicos para la auditoría digital y la go-
bernanza algorítmica.

Esta revisión permitió identificar las principales tendencias, re-
tos y oportunidades del uso de la IA en el ámbito del control fiscal, 
así como las buenas prácticas internacionales aplicables al contexto 
colombiano. La triangulación de fuentes académicas, normativas y 
operativas aportó robustez teórica y empírica al estudio.

B. Enfoque cualitativo, descriptivo y analítico

El estudio adopta un enfoque cualitativo, al centrarse en el análisis 
de textos y discursos institucionales, sin recurrir a datos cuantitati-
vos de tipo estadístico o econométrico. Este enfoque resulta perti-
nente, dado que el objeto de estudio –la transformación del control 
fiscal a través de herramientas tecnológicas y normativas– requiere 
interpretación contextual y comprensión profunda de los marcos 
legales, procedimentales y organizacionales que lo sustentan.

La investigación también es descriptiva, en tanto busca caracte-
rizar las innovaciones introducidas por la cgr, especialmente desde 
la creación de la diari, la implementación de modelos de analítica 
de datos y la institucionalización de las advertencias como instru-
mento de intervención temprana. Se describe cómo se articula el 
control fiscal preventivo y concomitante en el marco legal vigente 
y se identifican los mecanismos operativos mediante los cuales la 
cgr vigila los recursos públicos en tiempo real.

Por último, el estudio tiene un componente analítico al exami-
nar críticamente el papel de la inteligencia artificial en la transfor-
mación del control fiscal, sus implicaciones éticas, técnicas y or-
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ganizacionales, y al contrastar la experiencia colombiana con re-
comendaciones internacionales. Este enfoque permite valorar las 
capacidades institucionales desarrolladas, así como las tensiones 
que persisten en su implementación, como lo ha advertido la ocde 
en relación con la diferenciación entre alertas, advertencias y el al-
cance del control preventivo.

Este diseño metodológico resulta adecuado para responder a 
las preguntas de investigación planteadas, al tiempo que permite 
una mirada comprehensiva e integrada del fenómeno de estudio.

IV. Resultados y análisis

A. Transformación digital del control fiscal

1. Evolución del modelo Océano a la diari

La transformación digital del control fiscal en Colombia ha sido im-
pulsada por la Contraloría General de la República –cgr– como una 
respuesta a la necesidad de hacer frente, de manera más efectiva, a 
la corrupción, el desgreño administrativo y la ineficiencia en el uso 
de los recursos públicos. La estrategia Océano34, creada en 2018, re-
presentó el primer esfuerzo sistemático de la cgr por aplicar tecno-
logías emergentes para el análisis de grandes volúmenes de infor-
mación, mediante herramientas de minería de datos, inteligencia 
artificial y análisis relacional35.

Este modelo permitió identificar patrones de contratación, re-
des de colusión y actores inhabilitados para contratar con el Es-

34	 La Estrategia Océano (observación, comprensión, evaluación, articulación, notificación 
y oportunidad) de la Contraloría General de la República de Colombia es un modelo 
metodológico implementado para fortalecer el control fiscal preventivo y concomitan-
te, integrando componentes de analítica de datos, participación ciudadana y articula-
ción institucional. Esta estrategia busca anticipar riesgos y promover la transparencia 
en la gestión de los recursos públicos, priorizando la intervención temprana a través 
del uso de herramientas tecnológicas y el monitoreo continuo de información.

35	 Contraloría General de la República. Informe de gestión al Congreso y al Presidente 
de la República 2023-2024: una Contraloría con independencia para el cambio, cit.
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tado. Sin embargo, las limitaciones tecnológicas, la fragmentación 
de las bases de datos y la imposibilidad de ejercer un control en 
tiempo real, evidenciaron la necesidad de estructurar una solución 
más robusta.

La creación de la Dirección de Información, Análisis y Reac-
ción Inmediata –diari– mediante el Decreto 2037 de 2019 marcó 
un punto de inflexión. La diari consolidó y superó los avances de 
Océano, estructurándose en tres unidades especializadas: informa-
ción, análisis de información y reacción inmediata. Estas unidades 
permitieron a la cgr desplegar capacidades para el monitoreo y vi-
gilancia en tiempo real, articulando tecnologías como big data, inte-
ligencia artificial, machine learning y geomática aplicada36.

Entre 2020 y 2024, la diari consolidó 13.937 fuentes de infor-
mación en línea provenientes de 1.492 entidades públicas, procesó 
más de 30.000 millones de registros y generó 3.877 alertas fiscales 
por más de $92,9 billones de pesos37. Estos resultados superan am-
pliamente las capacidades tradicionales del control posterior y se-
lectivo, abriendo paso a una nueva lógica de intervención temprana.

2. Consolidación del repositorio único
de datos fiscales

Uno de los mayores logros técnicos e institucionales de la cgr ha 
sido la consolidación de un repositorio único de datos fiscales –
rudf–, el cual integra la información financiera, presupuestal, con-
tractual y social de entidades del orden nacional y territorial. Este 
sistema interoperable ha permitido superar la fragmentación his-
tórica de los datos, garantizando acceso automatizado y en tiempo 
real a la información requerida para ejercer el control fiscal preven-
tivo y concomitante38.

El rudf está estructurado sobre una arquitectura tecnológica 
que emplea procesos etl (extracción, transformación y carga de da-

36	 Ídem.
37	 Ídem.
38	 Ídem.
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tos), api39, middleware40 y almacenamiento en la nube, asegurando 
altos estándares de calidad, seguridad y disponibilidad. En él con-
vergen datos del dnp, dian, dane, Sisbén, adres, ani, secop y otras 
plataformas clave del Estado colombiano. La información consoli-
dada permite analizar la cascada presupuestal desde la asignación 
hasta el gasto, fortaleciendo la trazabilidad del recurso público41.

Esta consolidación ha sido fundamental para el desarrollo de 
modelos analíticos sectoriales y para el diseño de tableros de con-
trol estratégicos que permiten a los equipos de auditoría contar con 
alertas automatizadas sobre desviaciones, riesgos o irregularida-
des en la gestión fiscal.

B. Modelos analíticos y predictivos basados en IA

1. Aplicaciones por sector
(infraestructura, salud, medio ambiente)

El uso de inteligencia artificial por parte de la diari ha permitido 
desarrollar modelos analíticos y predictivos específicos para sec-
tores estratégicos, con el objetivo de identificar riesgos fiscales an-
tes de que se materialicen en pérdidas. En el sector infraestructura, 
por ejemplo, se ha implementado el Modelo de Infraestructura, que 
permite vigilar obras públicas en ejecución, anticipando posibles 

39	 Las api (sigla en inglés de Application Programming Interfaces o Interfaces de Pro-
gramación de Aplicaciones) son conjuntos de reglas, protocolos y herramientas que 
permiten que dos sistemas de software diferentes se comuniquen entre sí. En otras 
palabras, una api es como un puente que conecta aplicaciones, permitiéndoles inter-
cambiar datos y funcionalidades de forma estructurada, segura y eficiente.

40	 El middleware es un tipo de software intermedio que actúa como un puente o capa de 
comunicación entre diferentes aplicaciones, sistemas operativos o bases de datos, fa-
cilitando que estas se comuniquen e intercambien información de manera eficiente, 
aunque hayan sido desarrolladas en plataformas o lenguajes distintos. El middleware 
es clave en la interoperabilidad del Estado, ya que conecta plataformas de distintas 
entidades (como salud, educación, justicia o control fiscal) para compartir informa-
ción en tiempo real, sin duplicidades ni conflictos técnicos. Esto es fundamental para 
iniciativas como la Estrategia Nacional Digital de Colombia.

41	 Contraloría General de la República. Informe de gestión al Congreso y al Presidente 
de la República 2023-2024: una Contraloría con independencia para el cambio, cit.
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retrasos, sobrecostos o incumplimientos contractuales. Gracias a 
este modelo, se han intervenido más de 250 proyectos considera-
dos críticos en distintas regiones del país42.

En el sector salud, el Modelo soat ha sido una herramienta cla-
ve para detectar cobros irregulares de servicios a víctimas de acci-
dentes sin póliza. Entre 2018 y 2021, este modelo permitió iden-
tificar más de 58.000 reclamos fraudulentos, generando ahorros 
superiores a 650.000 millones de pesos. Por su parte, el Modelo de 
Medio Ambiente ha permitido detectar inconsistencias entre licen-
cias mineras, datos georreferenciados y procesos de deforestación 
ilegal, cruzando información de múltiples fuentes oficiales43.

2. Metodología crisp-dm en la cgr

La metodología crisp-dm (Cross-Industry Standard Process for Data 
Mining) ha sido adoptada por la diari para el desarrollo estructu-
rado de sus modelos analíticos. Esta metodología incluye seis fases: 
comprensión del negocio, comprensión de los datos, preparación 
de datos, modelado, evaluación y despliegue. Cada uno de los mo-
delos desarrollados en la cgr sigue esta ruta metodológica, lo que 
garantiza consistencia técnica, replicabilidad y transparencia44.

Los modelos analíticos generados se clasifican en modelos de 
alerta y modelos consultivos. Los primeros permiten emitir adver-
tencias frente a riesgos de daño patrimonial; los segundos apoyan 
análisis exploratorios y predictivos para auditorías más robustas. 
Su aplicación ha optimizado la identificación de riesgos y ha redu-
cido el tiempo de respuesta institucional frente a irregularidades.

42	 Ídem.
43	 Ídem.
44	 Rangel Esparza. diari: tecnología y control fiscal, cit.
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C. Ciberseguridad e interoperabilidad en el control fiscal

1. Uso de blockchain, seguridad de datos,
norma iso 27001.

La diari ha fortalecido su arquitectura de ciberseguridad mediante 
el cumplimiento de estándares internacionales como la norma iso/
iec 2700145, la cual establece requisitos para la gestión de la seguri-
dad de la información. Este enfoque ha sido crucial para proteger la 
integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos emplea-
dos en los modelos analíticos46.

Además, se ha comenzado a explorar el uso de blockchain como 
tecnología para garantizar la trazabilidad e inmutabilidad de los 
registros de control fiscal. Esta iniciativa busca asegurar la trans-
parencia y evitar la manipulación de datos clave, particularmente 
en procesos de seguimiento a obras públicas y transferencias con-
dicionadas.

2. Implementación del AppUI
y laboratorios forenses digitales

La creación del AppUI (Aplicativo de Unidad de Información) ha 
sido otra innovación tecnológica importante. Este sistema facilita 
el cargue automatizado de información por parte de entidades pú-
blicas, garantizando la calidad, trazabilidad y oportunidad de los 
datos. Así mismo, en 2025 se inauguró un moderno laboratorio fo-
rense digital y almacén de evidencias, equipado con tecnología de 

45	 Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación. Norma Técnica Co-
lombiana ntc-iso-iec 27001 “Tecnología de la información. Técnicas de seguridad. 
Sistemas de gestión de la seguridad de la información. Requisitos”, Bogotá, icontec, 
2013.

46	 Contraloría General de la República. Informe de gestión al Congreso y al Presidente 
de la República 2023-2024: una Contraloría con independencia para el cambio, cit.
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punta para el análisis de dispositivos y documentos electrónicos, lo 
cual fortalece la función de policía judicial fiscal47.

Estas iniciativas han posicionado a la cgr como referente regio-
nal en aseguramiento digital de evidencia, interoperabilidad inte-
rinstitucional y vigilancia basada en datos.

D. Participación ciudadana y
democratización de la información

1. Geoportal ciudadano, Control app,
veeduría digital

Como parte del proceso de apertura institucional, la diari ha im-
pulsado diversas plataformas digitales orientadas a fortalecer el 
control fiscal participativo. El Geoportal Ciudadano permite a cual-
quier usuario visualizar obras públicas y programas sociales en su 
territorio, reportar su estado y cargar evidencia visual georreferen-
ciada. A su vez, la Control app, aplicación móvil desarrollada por la 
cgr, permite a los ciudadanos registrar alertas, denuncias o incon-
formidades con el uso de recursos públicos48.

La veeduría digital ha sido otro instrumento fundamental para 
promover la vigilancia ciudadana, especialmente en zonas con baja 
cobertura institucional. Estas herramientas, articuladas con el sis-
tema de alertas internas de la diari, han fortalecido la confianza 
pública y la eficacia de la respuesta institucional.

A través de la Veeduría Digital, cualquier persona puede re-
portar en línea irregularidades, “elefantes blancos” (obras incon-
clusas), demoras en la ejecución de proyectos o presuntos actos de 
corrupción. Esta información es procesada y valorada por la cgr 
para nutrir investigaciones, activar alertas y focalizar auditorías. La 
estrategia se fundamenta en principios de transparencia, rendición 

47	 Fletscher Bocanegra, Hoyos Estrada y Gutiérrez Betancur (eds.). diari y el con-
trol fiscal en la era de las nuevas tecnologías, cit.

48	 Contraloría General de la República. Informe de gestión al Congreso y al Presidente 
de la República 2023-2024: una Contraloría con independencia para el cambio, cit.
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de cuentas, innovación pública y empoderamiento ciudadano y es 
coherente con las políticas de gobierno abierto y transformación 
digital del Estado.

En síntesis, la Veeduría Digital no solo amplía los canales de 
participación ciudadana, sino que convierte a los ciudadanos en 
aliados estratégicos del control fiscal, fortaleciendo la vigilancia co-
laborativa en tiempo real y optimizando la protección del patrimo-
nio público49.

2. Impacto en transparencia y confianza pública

La implementación de estas tecnologías ha tenido un efecto positivo 
en los niveles de transparencia del control fiscal y en la percepción 
ciudadana sobre la gestión pública. Según el informe de la ocde50, 
el modelo colombiano constituye una buena práctica regional, en 
tanto combina vigilancia institucional, ciencia de datos y partici-
pación ciudadana en tiempo real. Este enfoque ha generado mayor 
confianza pública y legitimidad institucional.

Los esfuerzos de la diari han trascendido el ámbito técnico, 
contribuyendo a una nueva cultura de control social, orientada a la 
defensa del patrimonio público desde múltiples frentes.

V. Discusión

A. Comparación con experiencias internacionales
(ocde, olacefs)

La transformación del control fiscal en Colombia, particularmente 
con la implementación de la diari y del modelo preventivo y con-
comitante, puede situarse en un contexto internacional que refle-

49	 Fletscher Bocanegra, Hoyos Estrada y Gutiérrez Betancur (eds.). diari y el con-
trol fiscal en la era de las nuevas tecnologías, cit.

50	 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. El control pre-
ventivo y concomitante de la Entidad Fiscalizadora Superior de Colombia: estrategias 
modernas para nuevos desafíos, cit.
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ja las tendencias contemporáneas en las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores –efs–. De acuerdo con la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos –ocde–, los órganos de control deben 
evolucionar hacia modelos de supervisión proactivos, con alto com-
ponente analítico, para asegurar el buen uso de los recursos públi-
cos en contextos complejos y de rápida evolución tecnológica51.

La experiencia colombiana ha sido destacada por la ocde como 
un caso ejemplar de adaptación institucional. El informe de 2021 
reconoce que la creación de la diari representa un avance signifi-
cativo frente a los modelos tradicionales de auditoría posterior y 
fragmentada. El uso de inteligencia artificial, geomática, modelos 
predictivos y repositorios únicos de datos son prácticas alineadas 
con las recomendaciones para lograr un control más oportuno y 
estratégico52.

Por su parte, la Organización Latinoamericana y del Caribe de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores –olacefs– ha documentado 
cómo las efs han adoptado tecnologías como la analítica de datos y 
el big data, aunque en muchos países estas se encuentran en fases 
incipientes. En este contexto, Colombia ha sido reconocida por su 
capacidad para implementar un ecosistema tecnológico consolida-
do, con resultados concretos en materia de alertas emitidas, segui-
miento a obras inconclusas y recuperación de recursos53.

En comparación con otras experiencias regionales, el modelo 
colombiano presenta ventajas importantes: acceso legal a bases 
de datos interinstitucionales, desarrollo metodológico con crisp-
dm54 y un componente de participación ciudadana más robusto. 
No obstante, también enfrenta desafíos similares: brechas tecno-

51	 Ídem.
52	 Ídem.
53	 Contraloría General de la República. Informe de gestión al Congreso y al Presidente 

de la República 2023-2024: una Contraloría con independencia para el cambio, cit.
54	 El crisp-dm (Cross Industry Standard Process for Data Mining) es una metodología am-

pliamente reconocida para el desarrollo estructurado de proyectos de análisis de datos 
e inteligencia artificial. Su objetivo es guiar la solución de problemas mediante el uso 
de datos, siguiendo un enfoque cíclico, adaptable e independiente de la industria.
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lógicas entre niveles territoriales, dependencia de infraestructura 
digital y formación del talento humano para operar los modelos.

B. Tensiones entre modernización tecnológica
y retos institucionales

La modernización tecnológica del control fiscal en Colombia ha 
traído consigo tensiones estructurales entre la innovación digital 
y las capacidades institucionales preexistentes. La adopción de he-
rramientas como el AppUI, los laboratorios forenses, el uso de bloc-
kchain o la analítica avanzada ha requerido cambios profundos en 
la cultura organizacional de la cgr, así como en los procesos admi-
nistrativos y jurídicos internos55.

Uno de los principales retos ha sido evitar que el uso de tecno-
logías derivara en prácticas de coadministración o sustitución de 
funciones propias de los gestores fiscales. Para ello, el marco nor-
mativo colombiano ha establecido que el control preventivo y con-
comitante es de carácter no vinculante, técnico y excepcional. No 
obstante, este equilibrio es frágil y requiere vigilancia constante, 
pues el uso intensivo de datos puede influir indirectamente en de-
cisiones administrativas56.

Otro reto institucional ha sido la gobernanza de los datos. La in-
teroperabilidad entre entidades y la calidad de la información han 
exigido acuerdos interinstitucionales complejos, así como el diseño 
de estándares compartidos de reporte, protección y anonimización 
de datos. Esto implica un trabajo articulado con la arquitectura del 
Estado digital y con normas de ciberseguridad e integridad de la 
información como la iso 2700157.

55	 Contraloría General de la República. Informe de gestión al Congreso y al Presidente 
de la República 2023-2024: una Contraloría con independencia para el cambio, cit.

56	 Acto Legislativo 04 de 2019, “Por medio del cual se reforma el Régimen de Control 
Fiscal”, cit.

57	 Contraloría General de la República. Informe de gestión al Congreso y al Presidente 
de la República 2023-2024: una Contraloría con independencia para el cambio, cit.
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A nivel organizacional, la implementación de la diari también ha 
generado tensiones relacionadas con la redistribución de funciones 
entre dependencias técnicas, jurídicas y administrativas y ha obliga-
do a repensar las competencias de los equipos de auditoría tradicio-
nales. Estos deben hoy complementar sus capacidades con habilida-
des en ciencia de datos, estadística, visualización y ética algorítmica.

C. Limitaciones actuales: cobertura territorial,
calidad de datos, talento humano

A pesar de los logros alcanzados, la implementación del modelo de 
control fiscal basado en inteligencia artificial enfrenta importantes 
limitaciones. La primera de ellas es la cobertura territorial. Aunque 
la diari ha consolidado más de 13.000 fuentes de información y se 
ha articulado con entidades del orden nacional y territorial, persis-
te una brecha significativa en la calidad y actualización de los datos 
provenientes de municipios y departamentos con baja capacidad 
institucional58.

Esta limitación se manifiesta en retrasos en la carga de infor-
mación, inconsistencias en los formatos, duplicidad de registros y 
vacíos críticos en áreas como salud, educación y medio ambiente. 
A pesar del avance en el desarrollo del Repositorio Único de Datos 
Fiscales –rudf–, es necesario fortalecer los mecanismos de verifi-
cación, auditoría interna de datos y formación de los responsables 
del reporte59.

En segundo lugar, la calidad de los datos continúa siendo un 
obstáculo. Muchos de los sistemas de información con los que inte-
ractúa la cgr no fueron diseñados originalmente para interoperar, 
lo cual limita la profundidad de los análisis y la capacidad para es-
tablecer relaciones causales entre variables presupuestales, admi-
nistrativas y contractuales. Además, la estandarización nacional de 

58	 Ídem.
59	 Ídem.
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variables claves como “fase del proyecto”, “estado de ejecución” o 
“unidad responsable” aún no está plenamente implementada.

Por último, uno de los desafíos estructurales más relevantes es 
la formación y retención del talento humano. El uso de modelos pre-
dictivos requiere profesionales con perfiles híbridos, que dominen 
tanto la dimensión jurídica y financiera del control fiscal como las 
herramientas técnicas de la ciencia de datos. La cgr ha realizado es-
fuerzos importantes en capacitación, pero se requieren estrategias 
sostenibles de atracción de talento, actualización continua y mejora 
de condiciones laborales para competir con el sector privado60.

Además, la velocidad de la innovación tecnológica exige una 
curva de aprendizaje constante. Los auditores deben adaptarse a 
nuevos lenguajes de programación, plataformas de análisis y mar-
cos éticos. Esto genera tensiones entre la necesidad de mantener 
operativa la labor de vigilancia y el imperativo de cualificar a los 
funcionarios para el nuevo paradigma de fiscalización digital.

En este contexto, el concurso de mérito actualmente en desarro-
llo por parte de la Contraloría General de la República, representa 
una oportunidad estratégica para renovar las capacidades institu-
cionales desde una perspectiva de transformación digital. El ingre-
so de nuevos perfiles profesionales con competencias en analítica 
de datos, inteligencia artificial, interoperabilidad y ciberseguridad 
debe ser concebido como una inversión estructural en el futuro del 
control fiscal. Así mismo, este proceso debe ir acompañado de po-
líticas internas de gestión del conocimiento, sistemas de incentivos 
por desempeño técnico y redes colaborativas de aprendizaje que 
integren a los servidores públicos en comunidades de práctica. Solo 
así será posible consolidar una entidad con capacidad adaptativa 
frente a los desafíos de la fiscalización algorítmica, la vigilancia pre-
ventiva y el gobierno abierto basado en datos.

60	 Rangel Esparza. diari: tecnología y control fiscal, cit.
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VI. Conclusiones

A. Principales logros y aprendizajes institucionales

La implementación del modelo de control fiscal preventivo y con-
comitante, liderado por la Dirección de Información, Análisis y 
Reacción Inmediata –diari–, representa uno de los hitos más im-
portantes en la historia de la Contraloría General de la República 
–cgr–. Entre los principales logros institucionales se destaca la 
consolidación de un repositorio único de datos fiscales, la estructu-
ración de más de 48 modelos analíticos sectoriales y la emisión de 
3.877 alertas por riesgos fiscales que comprometían más de 92,9 
billones de pesos entre 2020 y 202461.

La diari también ha fortalecido la capacidad institucional de 
la cgr mediante el uso de ciencia de datos, inteligencia artificial, 
geomática y sistemas de información georreferenciada. Estos avan-
ces han transformado el control fiscal desde un enfoque posterior 
y reactivo hacia uno predictivo, preventivo y orientado a resulta-
dos. Esto ha permitido anticiparse a irregularidades en la gestión 
de recursos públicos y actuar antes de que se materialicen daños 
patrimoniales.

Un aprendizaje clave ha sido la necesidad de contar con un 
ecosistema institucional flexible, multidisciplinario y tecnológi-
camente robusto. La implementación de la metodología crisp-dm 
para la estructuración de modelos analíticos ha demostrado ser 
eficaz, permitiendo replicabilidad, mejora continua y adecuación 
sectorial. Así mismo, la articulación entre tecnología y función 
fiscalizadora ha mostrado que la innovación no debe sustituir la 
función del auditor, sino potenciarla con herramientas más ágiles, 
oportunas y objetivas62.

61	 Contraloría General de la República. Informe de gestión al Congreso y al Presidente 
de la República 2023-2024: una Contraloría con independencia para el cambio, cit.

62	 Rangel Esparza. diari: tecnología y control fiscal, cit.



Derecho y sociedad: nuevas dinámicas, nuevos desafíos

162

B. La IA como herramienta clave para un
Estado más eficiente y transparente

La experiencia de la cgr con el uso de inteligencia artificial –IA– 
revela que esta tecnología tiene un gran potencial para mejorar la 
eficiencia del Estado. En el caso colombiano, la IA ha permitido au-
tomatizar el procesamiento de grandes volúmenes de datos, iden-
tificar patrones complejos, generar alertas tempranas y apoyar la 
toma de decisiones basadas en evidencia. Todo esto ha reducido 
los tiempos de auditoría, incrementado la cobertura de vigilancia y 
mejorado la focalización del recurso público63.

Además de aumentar la eficiencia, la IA ha contribuido de ma-
nera significativa a la transparencia institucional. La publicación de 
resultados en el Geoportal Ciudadano y la implementación de pla-
taformas como Control app permiten a los ciudadanos monitorear 
en tiempo real los avances de obras y programas, así como denun-
ciar irregularidades. Este tipo de participación digital fortalece la 
rendición de cuentas, mejora la calidad de la gestión pública y pro-
mueve la confianza institucional64.

Otro aspecto clave es que la IA se ha convertido en un instru-
mento de lucha contra la corrupción, al reducir la discrecionalidad 
en la toma de decisiones, estandarizar criterios de análisis y gene-
rar trazabilidad sobre los datos y sus interpretaciones. No obstan-
te, su implementación exige el cumplimiento de principios éticos y 
normativos rigurosos, como los propuestos por la ocde65, entre los 
cuales se encuentran la transparencia algorítmica, la no discrimina-
ción, la responsabilidad y la explicabilidad.

63	 Contraloría General de la República. Informe de gestión al Congreso y al Presidente 
de la República 2023-2024: una Contraloría con independencia para el cambio, cit.

64	 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. El control pre-
ventivo y concomitante de la Entidad Fiscalizadora Superior de Colombia: estrategias 
modernas para nuevos desafíos, cit.

65	 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. Recommendation 
of the Council on Artificial Intelligence, cit.
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C. Proyecciones de ampliación del modelo
diari a otras entidades y países

Uno de los retos estratégicos del control fiscal en Colombia es la 
replicación del modelo diari en el nivel territorial, a través de con-
tralorías departamentales, municipales y distritales. Este desafío 
implica no solo transferir herramientas tecnológicas como el AppUI 
o los tableros analíticos sectoriales, sino también adaptar capaci-
dades institucionales, metodologías y marcos éticos al contexto y 
realidad de cada territorio. 

La experiencia de la diari ha demostrado que el uso intensivo de 
inteligencia artificial, big data e interoperabilidad permite anticipar 
riesgos, reducir tiempos de respuesta y fortalecer la vigilancia del 
recurso público en tiempo real. Extender este modelo a las entida-
des de control territorial permitiría mejorar de forma significativa 
el cumplimiento de los fines esenciales del Estado –particularmente 
la protección del patrimonio público, la eficiencia administrativa y 
la garantía de derechos colectivos– en coherencia con los principios 
constitucionales de eficiencia, eficacia, economía, equidad, desa-
rrollo sostenible y responsabilidad fiscal66. Para ello, es necesario 
diseñar estrategias de acompañamiento técnico, fortalecimiento de 
capacidades humanas y adecuación normativa que permitan que las 
contralorías territoriales no solo accedan a la tecnología, sino que la 
integren como parte estructural de su función misional.

El éxito del modelo diari plantea la posibilidad de su expan-
sión y adopción en otros organismos del Estado colombiano y en 
entidades fiscalizadoras de América Latina. Desde una perspectiva 
interna, varias entidades del orden nacional y territorial han mos-
trado interés en replicar el modelo de vigilancia basado en IA, ya 

66	 Fletscher Bocanegra, Luis Alejandro; José Fernando Hoyos Estrada y Sergio 
Armando Gutiérrez Betancur (eds.). diari y el control fiscal en la era de las nuevas 
tecnologías, cit.; Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. 
El control preventivo y concomitante de la Entidad Fiscalizadora Superior de Colom-
bia: estrategias modernas para nuevos desafíos, cit.
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sea mediante convenios de cooperación técnica o adaptando herra-
mientas como AppUI y tableros de control sectoriales.

A nivel internacional, la experiencia colombiana ha sido recono-
cida por organismos como la olacefs y la ocde como una práctica 
ejemplar de transformación digital en el control fiscal. Esto abre la 
posibilidad de compartir metodologías, entrenar equipos técnicos 
en otros países y establecer redes de cooperación regional para el 
monitoreo de temas transfronterizos como minería ilegal, cambio 
climático o migración.

Para facilitar esta expansión, se requieren estrategias claras de 
transferencia de conocimiento, acompañamiento técnico y adapta-
ción institucional. Una posibilidad es consolidar un “kit de replica-
ción del modelo diari”, que incluya lineamientos metodológicos, re-
quisitos técnicos, estándares de interoperabilidad y marcos éticos 
para el uso de IA en entornos públicos.

Así mismo, se requiere un liderazgo político que reconozca el 
valor de la innovación pública, así como marcos normativos que ga-
ranticen el acceso a datos, la protección de la privacidad y la soste-
nibilidad de las inversiones tecnológicas. Esto implica que, además 
de ser una solución técnica, el modelo diari debe ser entendido 
como una política de Estado orientada a la eficiencia, la transpa-
rencia y la participación ciudadana.

En conclusión, la diari no solo representa una innovación ins-
titucional, sino también un referente de buenas prácticas en fisca-
lización pública inteligente. Su consolidación, adaptación y expan-
sión constituyen una oportunidad para construir Estados más pre-
parados, abiertos y centrados en el bienestar ciudadano.

VII. Recomendaciones

A. Política pública de interoperabilidad nacional

Una de las condiciones esenciales para consolidar un modelo de 
control fiscal basado en inteligencia artificial es contar con una polí-
tica pública de interoperabilidad nacional. Tal política debe facilitar 
el intercambio seguro, automático y estandarizado de información 
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entre las entidades del Estado, superando la fragmentación de ba-
ses de datos, la duplicidad de registros y la opacidad institucional67.

La experiencia de la diari demuestra que la interoperabilidad 
efectiva permite no solo la ingesta masiva de datos, sino también la 
construcción de modelos analíticos robustos y dinámicos. Sin em-
bargo, este proceso aún enfrenta retos significativos: entidades que 
reportan información de forma incompleta, demoras en la actuali-
zación de registros, ausencia de formatos comunes y falta de conec-
tividad en regiones apartadas68.

Una política nacional de interoperabilidad debe incluir un mar-
co normativo que defina obligaciones, estándares técnicos, proto-
colos de seguridad, mecanismos de auditoría de datos y sanciones 
por incumplimiento. También debe prever la asignación de recur-
sos para la actualización de sistemas de información y la capacita-
ción del personal responsable del manejo de datos.

Además, esta política debe articularse con iniciativas existentes 
como el Plan Nacional de Transformación Digital, el conpes 3975 
de 201969 y los lineamientos de la ocde en materia de gobierno 
digital. La interoperabilidad no debe limitarse al ámbito técnico, 
sino concebirse como un derecho ciudadano a la transparencia, la 
rendición de cuentas y la eficiencia administrativa70.

B. Fortalecimiento de la ética en el uso de IA

El despliegue de tecnologías basadas en inteligencia artificial en el 
ámbito del control fiscal plantea retos éticos complejos. Si bien la IA 
ha permitido una mejora sustancial en la capacidad de vigilancia y 
prevención de la corrupción, su uso también puede generar riesgos 

67	 Contraloría General de la República. Informe de gestión al Congreso y al Presidente 
de la República 2023-2024: una Contraloría con independencia para el cambio, cit.

68	 Ídem.
69	 Departamento Nacional de Planeación. Documento conpes 3975 “Política Nacio-

nal para la Transformación Digital e Inteligencia Artificial”, cit.
70	 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. Recommendation 

of the Council on Artificial Intelligence, cit.
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como el sesgo algorítmico, la invasión de la privacidad, la opacidad 
en los procesos de decisión y la responsabilidad difusa71.

En este sentido, es urgente fortalecer los marcos éticos institu-
cionales para el uso de IA en el sector público. La cgr debe consoli-
dar un código de ética algorítmica que oriente el diseño, implemen-
tación y evaluación de modelos predictivos, asegurando principios 
de legalidad, equidad, transparencia, explicabilidad y rendición de 
cuentas. Así mismo, se requiere fortalecer los mecanismos de go-
bernanza algorítmica, incluyendo comités éticos multidisciplina-
rios y auditorías externas de modelos72.

La IA no reemplaza el juicio humano, sino que debe comple-
mentar el análisis fiscal con mayor rigor, velocidad y objetividad73. 
En consecuencia, la interacción entre auditores y algoritmos debe 
basarse en una relación crítica, reflexiva y transparente. La ocde 
ha propuesto, además, que los gobiernos adopten un enfoque de 
IA centrado en los derechos humanos y orientado al bien común74.

Estas directrices deben ser parte del diseño de las soluciones 
tecnológicas y del proceso formativo de los funcionarios públicos. 
El fortalecimiento ético debe, por tanto, ir de la mano con la ca-
pacitación en pensamiento crítico, responsabilidad institucional y 
evaluación de impactos sociales de la tecnología.

C. Inversión en capacidades humanas
y tecnológicas en entes territoriales

Para garantizar que el modelo de control fiscal inteligente se con-
solide como política de Estado, es indispensable avanzar en una 
estrategia sostenida de inversión en capacidades humanas y tecno-

71	 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. El control pre-
ventivo y concomitante de la Entidad Fiscalizadora Superior de Colombia: estrategias 
modernas para nuevos desafíos, cit.

72	 Rangel Esparza. diari: tecnología y control fiscal, cit.
73	 Fletscher Bocanegra, Hoyos Estrada y Gutiérrez Betancur (eds.). diari y el con-

trol fiscal en la era de las nuevas tecnologías, cit.
74	 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. Recommendation 

of the Council on Artificial Intelligence, cit.
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lógicas, particularmente en los entes de control territorial. La hete-
rogeneidad en los niveles de desarrollo institucional entre regiones 
del país limita la efectividad del control fiscal y profundiza las bre-
chas territoriales en materia de vigilancia del recurso público75.

El informe de gestión 2023-2024 y el libro publicado por la cgr 
diari y el control fiscal en la era de las nuevas tecnologías76, eviden-
cian que muchas contralorías territoriales carecen del talento hu-
mano especializado, del acceso a sistemas interoperables y de las 
herramientas tecnológicas necesarias para aplicar modelos predic-
tivos. Esta situación impide que el control fiscal preventivo se apli-
que con equidad y eficacia en todo el territorio nacional.

Por lo tanto, se recomienda diseñar e implementar un progra-
ma nacional de fortalecimiento de capacidades locales, que incluya: 
i) Formación en ciencia de datos, analítica predictiva, visualización 
y ética algorítmica; ii) Transferencia de herramientas tecnológicas 
como el AppUI, tableros de control sectoriales y laboratorios foren-
ses portátiles; iii) Asistencia técnica para la construcción de mode-
los ajustados a las particularidades territoriales; y iv) Inversión en 
infraestructura digital, conectividad y ciberseguridad.

Este programa debe contar con el liderazgo de la cgr, el respaldo 
presupuestal del Gobierno Nacional y el acompañamiento de entida-
des internacionales como la olacefs y la ocde. También es necesario 
fortalecer los vínculos con universidades, centros de investigación y 
organizaciones de la sociedad civil para enriquecer el enfoque terri-
torial con innovación, investigación aplicada y control social.

La expansión del modelo diari no puede lograrse sin un en-
foque territorial diferenciado, que reconozca las desigualdades 
estructurales y promueva el cierre de brechas institucionales. La 
equidad en el acceso a la inteligencia institucional es un requisito 
para la legitimidad democrática del control fiscal.

75	 Contraloría General de la República. Informe de gestión al Congreso y al Presidente 
de la República 2023-2024: una Contraloría con independencia para el cambio, cit.

76	 Fletscher Bocanegra, Hoyos Estrada y Gutiérrez Betancur (eds.). diari y el con-
trol fiscal en la era de las nuevas tecnologías, cit.
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Capítulo sexto
Dinámica socio-ecológica de los pescadores asociados 

al sistema lagunar costero del corregimiento
de Camarones (La Guajira, Colombia)

Claribel Ochoa Romero

Resumen

El lugar donde se desarrolló la investigación es el complejo lagunar 
costero del corregimiento de Camarones en el departamento de La 
Guajira, Colombia. Metodológicamente se aplica un enfoque herme-
néutico, empleando como instrumento la entrevista semiestructura-
da y el grupo focal, aplicados a los pescadores artesanales que habi-
tan el complejo lagunar. Teniendo en cuenta que la hidropolítica que 
padece la sociedad actual, afecta los recursos naturales incluyendo 
los ecosistemas hídricos del complejo lagunar, se hace una aproxi-
mación a las dinámicas socio-ecológicas de los agentes sociales y sus 
formas organizacionales afincadas en los saberes populares.

I. Introducción

A pesar de los grandes avances tecnológicos, del triunfo sobre las 
enfermedades y de que prácticamente alarguemos la esperanza de 
vida a más de 80 años de edad1, a nivel mundial podemos afirmar 
que paulatinamente el mundo se está quedando sin recursos natu-

1	 Yuval Noah Harari. Sapiens: una historia gráfica, Barcelona, Debate, 2020.
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rales. Según la Fundación iO2, muchos lugares del planeta Tierra 
están presentando serios problemas de abastecimiento de uno de 
los recursos más importantes: el agua. Problemáticas de crecimien-
to poblacional, conflictos políticos, coyunturas históricas especifi-
cas o serios problemas económicos, hace que países como Etiopia, 
Níger, El Congo, México, Bolivia o Sudáfrica, que recientemente se 
convirtió en la primera ciudad mundial sin agua, vivencien sequias 
extremas y poco abastecimiento del preciado líquido.

La escasez del agua afecta al 40% de todas las personas que 
habitan el planeta. El 90% de las catástrofes naturales que se pa-
decen a nivel mundial tienen algún tipo de relación con la crisis del 
agua. El 80% de todas las aguas residuales y contaminadas retor-
nan cíclicamente a sus ecosistemas sin ningún tipo de tratamiento 
o intervención humana para ser usadas nuevamente.

Colombia comienza a padecer los problemas históricos de una 
gestión del agua no organizada y poco planificada. El país soporta 
más complicaciones en el abastecimiento de agua en los ámbitos 
rurales que en los urbanos. El departamento del Magdalena con su 
capital Santa Marta, vivencia desde hace más de 25 años compli-
caciones estructurales de desabastecimiento y crisis del agua. Este 
líquido es tan importante que está presente en todos los procesos 
electorales que conoce la capital de este atrasado departamento. 
Lo siguen muy de cerca en sus indicadores de poca potabilidad del 
agua y de desabastecimiento los departamentos de Chocó, Nariño, 
Bolívar, y por supuesto, La Guajira3.

Llaman poderosamente la atención, los datos publicados re-
cientemente por el Ministerio de Salud y Protección Social de Co-
lombia, en su informe Análisis de Situación de Salud4 donde se 

2	 Fundación iO. “Los 10 países con menos agua potable”, 14 de diciembre de 2020, 
disponible en [https://fundacionio.com/los-10-paises-con-menos-agua-potable/].

3	 Centro de Pensamiento Estratégico Internacional. “352 municipios de 
Colombia que no cuentan con acceso al agua potable de calidad”, 16 de diciembre de 
2020, disponible en [https://cepei.org/novedad/352-municipios-de-colombia-no-
cuentan-con-acceso-a-agua-potable-de-calidad/].

4	 Ministerio de Salud y Protección Social. Análisis de Situación de Salud (asis). Co-
lombia, 2020, Bogotá, MinSalud, 2020, disponible en [https://www.minsalud.gov.co/
sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/PSP/asis-2020-colombia.pdf].

https://fundacionio.com/los-10-paises-con-menos-agua-potable/
https://cepei.org/novedad/352-municipios-de-colombia-no-cuentan-con-acceso-a-agua-potable-de-calidad/
https://cepei.org/novedad/352-municipios-de-colombia-no-cuentan-con-acceso-a-agua-potable-de-calidad/
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/PSP/asis-2020-colombia.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/PSP/asis-2020-colombia.pdf
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analizaron los vectores fundamentales para entender las correla-
ciones entre el crecimiento demográfico y la epidemiología. Uno de 
los puntos álgidos de este informe estriba en los datos arrojados 
por los diferentes sistemas de medición sobre la calidad del agua. 

Según el Sistema de Información para la Vigilancia de la Cali-
dad de Agua Potable para Consumo Humano, la calidad del agua en 
Colombia presenta niveles de riesgo para la salud humana. Estos 
niveles se han mantenido entre 20,83 y 20,5 entre 2007 y 2017, lo 
cual indica que el nivel de riesgo es medio. En el 2018 este indica-
dor bajó a 7,93 y para el 2019 volvió a ubicarse en el riesgo medio 
con un porcentaje de 17,23. 

Según este informe, en Colombia 13 departamentos se ubican 
dentro de un riesgo medio por el consumo de agua tratada: Nariño, 
Bolívar, Chocó, Amazonas, Meta, Sucre, Vichada, Putumayo, Magda-
lena, Tolima, Huila, Guainía y La Guajira. Esta situación es suma-
mente preocupante, en especial cuando se reconoce que el agua es 
una de las claves para lograr un desarrollo sostenible y un desarro-
llo socioeconómico que garantice la supervivencia humana a escala 
macro y micro. 

Como se afirmaba en párrafos anteriores, el acceso al agua re-
sultó siendo un elemento vital para poder hacer frente a la pan-
demia del covid-19, tal y como lo afirma la Organización Decenio 
Internacional para la Acción:

El agua está en el centro del desarrollo sostenible y resulta fundamen-
tal para el desarrollo socio-económico, los ecosistemas saludables y 
la supervivencia humana. El agua resulta vital a la hora de reducir la 
carga mundial de enfermedades y para mejorar la salud, el bienestar 
y la productividad de las poblaciones, así como para la producción y 
la preservación de una serie de beneficios y servicios de los que gozan 
las personas. El agua también está en el corazón de la adaptación al 
cambio climático, sirviendo de vínculo crucial entre el sistema climá-
tico, la sociedad humana y el medio ambiente.

Esta coyuntura global, con impacto en lo local, justificó el proceso 
de investigación y los hallazgos plasmados en este trabajo. Los re-
sultados de investigación reflejan el estudio realizado entre 2019 
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y 2023 sobre el complejo lagunar costero del corregimiento de 
Camarones, ubicado en el departamento de La Guajira. 

La evidencia empírica contrastada con el andamiaje teórico, 
realiza un abordaje cualitativo a su dinámica socio-ecológica y a 
los sistemas consuetudinarios de preservación del agua y de su te-
rritorio basados en la idea de la gestión de los bienes comunes. El 
documento se presenta estructurado en un sistema de acápites. El 
número uno describe el problema de investigación, su delimitación 
y el análisis del contexto problémico que posibilitó formular la pre-
gunta problema. El segundo realiza una presentación de los pila-
res teóricos del trabajo, así como de las categorías empleadas en la 
elaboración del estado del arte y la asunción de un marco teórico. 
En este abordaje se precisa el concepto de hidro-política como ca-
tegoría básica para entender la dinámica socio-ecológica del com-
plejo lagunar costero de Camarones. La teoría que orientó todo el 
proceso de contrastación empírica se da en torno a las nuevas con-
cepciones de aproximación a la naturaleza: la cultura ecológica, la 
conciencia ecológica y la educación ambiental, todos ellos aborda-
dos desde el paradigma del desarrollo sostenible.

El acápite tres, realiza una presentación de la metodología de 
trabajo para la recopilación de la evidencia empírica, enfatizando 
en el método hermenéutico y en el uso de herramientas cualitativas 
de investigación como las entrevistas estructuradas y los grupos fo-
cales realizados durante los dos primeros meses del 2023. Es nece-
sario aclarar, que por motivos de las restricciones de la pandemia, 
en 2019 y 2021 la toma de muestras en campo no pudo realizarse. 
La investigación se retomó durante 2022 y se finalizó en el mes de 
abril de 2023. Toda la investigación se focalizó en los pescadores 
afrodescendientes del complejo lagunar costero del corregimiento 
de Camarones. 

El acápite final sistematiza los resultados de la investigación y 
procesamiento del trabajo de campo, identificando las estrategias 
de participación social y comunitaria, así como sus sistemas de 
creencias y de interrelación con el medio biótico. 

El análisis desde la mirada de la categoría hidropolítica eviden-
ció un conjunto de dinámicas ambivalentes en torno a la gestión 
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del complejo lagunar. Conflictos frente a los nacederos y quebra-
das que han estado bajo las intervenciones socioespaciales de los 
habitantes del complejo lagunar costero para obtener recursos de 
subsistencia. Estos conflictos, la forma de abordarlos y de resolver 
los desafíos que presenta el complejo lagunar, evidenció la falta de 
aplicabilidad de las políticas públicas vigentes sobre el agua a nivel 
nacional, así como la ausencia de una institucionalidad y de políti-
cas públicas locales frente a las ingentes necesidades de los habi-
tantes de este complejo lagunar. 

La organización Pensamiento y Acción Social señalaba la im-
portancia del agua en la cosmogonía Wayuu:

Para los indígenas wayuu, el agua representa un eje de gravedad, es 
el ombligo de su tejido social. Su espiritualidad, cosechas, rituales, 
deidades, sueños y cultura se conectan con el agua bajo un vínculo 
recio que ancestralmente han valorado y protegido. En medio de esta 
relación, la mujer emerge como la encargada de conectar lo humano y 
lo espiritual, son el puente a través del cual fluye la comunicación entre 
las deidades del agua y la comunidad. En este sentido, afectar, destruir 
o apropiarse del agua significa arrancar desde adentro el corazón de 
toda una cultura y es un ataque directo contra la mujer wayuu. La 
minería, a través de la contaminación de las fuentes de agua, el desvío 
de ríos, la privatización y el uso desmesurado del recurso hídrico no 
ha tenido ningún problema en cometer esa agresión. Hoy, la mujer y 
el pueblo wayuu resiste y se enfrenta a este monstruo que llegó de 
manera tormentosa a sus territorios.

En las siguientes páginas se encontrará una aproximación herme-
néutica sobre las diversas formas de resistencia de los pescadores 
artesanales y de sus estrategias consuetudinarias para preservar 
lo femenino de su cultura. El agua no solo es simbolizada con lo 
femenino de la vida, sino que también representa la fecundidad 
de la naturaleza. De ahí la importancia de entender estos sistemas 
particulares de preservar el agua en un mundo desbocado por las 
fuerzas imparables del desarrollo y la modernización.

Los rotulados como deficientes saberes y formas de conoci-
miento, así como las apropiaciones particulares de las comunida-
des, que terminan siendo el reflejo de la incapacidad institucional 
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para aproximarse y reconocer las múltiples estrategias comunita-
rias para adaptarse a los problemas suscitados por el desarrollo y 
las prácticas extractivistas y preservar los ecosistemas dentro de 
un conjunto de usos y costumbres que salvaguardan, mantienen 
y le dan sostenibilidad a los bienes comunes, en especial al agua 
como eje central de estos bienes. 

Con la intención de una orientación metodológica cualitativa, 
esta investigación dará cuenta de las particularidades del ecosiste-
ma lagunar y cómo la población que vive en la zona ha hecho uso de 
sus riquezas, partiendo de la premisa de que las relaciones entre el 
hombre y la naturaleza se han desarrollado a lo largo de la historia 
bajo diversos modos del quehacer humano, en diferentes contextos 
y circunstancias; la acción transformadora de la humanidad dejan-
do siempre huellas de alto impacto en el medio natural.

La magnitud significativa de estos impactos ha estado relacio-
nada directamente con el desarrollo de las capacidades humanas 
y el consiguiente desarrollo de sus fuerzas productivas materiales, 
que en los últimos siglos han devenido en muchos casos en impac-
tos negativos, tanto para la naturaleza como para la misma especie 
humana.

En la actualidad, los retos y problemas que la sociedad en el 
siglo xxi afronta no se enmarcan solo en la lucha en contra de las 
desigualdades sociales, las imposiciones políticas y económicas, 
sino que aparecen otros asociados a las irracionales formas de pro-
tección y de explotación de los recursos naturales que conllevan a 
la degradación de los ecosistemas costeros, deterioro del patrimo-
nio natural, contaminación, entre otros problemas que ponen en 
peligro los ecosistemas, y por lo tanto las relaciones de la población 
que viven de los recursos de estos. 

En este sentido, adquiere preeminencia lo precisado por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, cele-
brada del 5 al 16 de junio de 1972, quienes alertan en su tercera 
declaración que: 

A nuestro alrededor vemos multiplicarse las pruebas del daño causado 
por el hombre en muchas regiones de la Tierra: niveles peligrosos de 
contaminación del agua, el aire, la tierra y los seres vivos; grandes 
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trastornos del equilibrio ecológico de la biosfera; destrucción y 
agotamiento de recursos insustituibles y graves deficiencias, nocivas 
para la salud física, mental y social del hombre, en el medio por él 
creado, especialmente en aquel en que vive y trabaja5.

Este informe fue una advertencia a los países desarrollados, res-
ponsables del uso indiscriminados de los recursos naturales, los 
desechos y por lo tanto de las afectaciones a la capa de ozono, que 
sería una voz de alerta para lo que se llamaría posteriormente el 
efecto del cambio climático.

La delimitación espacial en que se desarrolló la investigación es 
en el corregimiento de Camarones, en las lagunas Navío Quebrado 
y Laguna Grande, que hacen parte del sistema lagunar de la zona, 
constituye un recurso íctico muy importante para los pobladores 
que se dedican a la pesca y a la recolección de moluscos. Actual-
mente se han detectado serias alteraciones de tipo ambiental y so-
cial que se constituyó en el objeto de estudio de esta investigación. 

Por lo tanto, el trabajo de campo se desarrolló en la zona del 
corregimiento de Camarones, específicamente en torno a las lagu-
nas conocidas como Laguna Grande y Navío Quebrado. El análisis 
de las dinámicas socio-ecológicas permiten aproximarse a la com-
prensión de las diversas sinergias entre la huella del ser humano y 
sus comunidades con su medio ambiente. 

Para encontrar una conceptualización epistémica al enunciado 
anterior, se hizo el ejercicio de hacer la pregunta de investigación 
relacionado con la misma temática: ¿Cuál es la dinámica socio-eco-
lógica de los pescadores asociados al sistema lagunar costero del 
corregimiento de Camarones (municipio de Riohacha)? 

5	 Naciones Unidas. Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Hu-
mano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972, Nueva York, Naciones Unidas, 1973, disponi-
ble en [https://www.un.org/es/conferences/environment/stockholm1972], p. 3.

https://www.un.org/es/conferences/environment/stockholm1972
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A. Objetivo general

Caracterizar la dinámica socio-ecológica de los pescadores asocia-
dos al sistema lagunar costero del corregimiento de Camarones, 
municipio de Riohacha, como expresión del orden implícito que re-
gula la relación de esta población con dicho ecosistema, con fines 
de ordenamiento territorial étnico.

B. Objetivos específicos

•	 Describir la dinámica socio-ecológica de los pescadores asocia-
dos al sistema lagunar costero del corregimiento de Camarones.

•	 Precisar el ordenamiento implícito que regula la relación de 
los pobladores de Camarones y Perico con las lagunas Navío 
Quebrado y Laguna Grande.

•	 Identificar los puntos de quiebre en el ordenamiento implí-
cito que están llevando al deterioro del sistema lagunar de 
Camarones.

II. La tragedia del terreno común y la hidropolítica

Desde las ciencias sociales es factible encontrar un análisis sobre las 
diversas interrelaciones entre el ser humano y los entornos bióticos. 
Es ya clásica la definición que da el analista bio-ecológico Garrett 
Hardin6 sobre las relaciones de explotación de los medios finitos 
que propicia la necesidad de preservación de la especie. A este fe-
nómeno de población humana, sobrepoblación humana y su rela-
ción con recursos del entorno limitados, lo denomino la tragedia del 
terreno común. Esta tragedia tiene que ver con el uso de los bienes 
comunes. Cuando un recurso es limitado pero necesario para la su-

6	 Garrett Hardin. “The tragedy of the commons”, Science, New Series, vol. 162, n.° 
3.859, 1968, pp. 1.243 a 1.248, disponible en [https://pages.mtu.edu/~asmayer/
rural_sustain/governance/Hardin%201968.pdf].

https://pages.mtu.edu/~asmayer/rural_sustain/governance/Hardin%201968.pdf
https://pages.mtu.edu/~asmayer/rural_sustain/governance/Hardin%201968.pdf
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pervivencia humana, los agentes hacen que el recurso se torne es-
caso por el uso excesivo del mismo que conlleva a su agotamiento.

Un elemento clave dentro del arquetipo sistémico de la tragedia 
del terreno común es el esfuerzo para obtener el recurso, lo que 
hace que el mismo se torne en valioso; por lo tanto, aumenta su 
sobreexplotación haciendo que el recurso en el corto plazo desapa-
rezca. Plantean al respecto, Giraldo y Hernández sobre el arqueti-
po de la tragedia del terreno común:

En otro ámbito se podría interpretar el arquetipo como las consecuen-
cias de la codicia y el egoísmo, propias de la naturaleza humana, las 
cuales se evidencian en el actual peligro de extinción de algunas espe-
cies por la caza ejercida por los humanos, en el agua potable actual-
mente en el mundo, en la erosión de algunos terrenos por la deforesta-
ción, en el daño generado a la capa de ozono por la contaminación de 
grandes industrias y medios de transporte, entre otros7.

En este orden de ideas, las ciencias sociales se preocupan por cons-
truir las categorías analíticas que permitan comprender el proceso 
transicional entre un paradigma del excepcionalismo humano y el 
afianzamiento de un nuevo paradigma, centrado en el equilibrio 
entre el ambiente, la habitabilidad humana, los recursos finitos y 
la idea de desarrollo y progreso humano, como lo plantean Catton 
y Dunlap8.

Las economías extractivas a nivel global, tienden a convertir 
estos espacios de pesca artesanal en espacios urbanizados a largo 
plazo donde el extractivismo, los programas de vivienda y el uso de 
tierras para la construcción de grandes complejos turísticos o de 
grandes empresas, implican una amenaza a los sistemas lagunares, 
que coloca en riesgo la seguridad alimentaria del mundo y especial-

7	 Luisa F. Giraldo C., María I. Hernández S. y Juan C. Osorio G. “La tragedia del terre-
no común, un arquetipo sistémico ilustrado a través del uso de la tierra en actividades 
agropecuarias”, Heurística, n.° 17, 2015, disponible en [https://bibliotecadigital.uni-
valle.edu.co/entities/publication/9ca90dfb-e720-4b0c-a4f9-109046654b94], p. 14.

8	 William R. Catton y Riley E. Dunlap. “Environmental sociology: a new paradigm”, 
The American Sociologist, vol. 13, n.° 1, 1978, pp. 41 a 49.

https://bibliotecadigital.univalle.edu.co/entities/publication/9ca90dfb-e720-4b0c-a4f9-109046654b94
https://bibliotecadigital.univalle.edu.co/entities/publication/9ca90dfb-e720-4b0c-a4f9-109046654b94


Derecho y sociedad: nuevas dinámicas, nuevos desafíos

180

mente de las comunidades que viven de estos entornos y que se ven 
desplazadas9.

Según un estudio de la World Wildlife Fund10, es factible afir-
mar que la población de pescadores artesanales a nivel mundial se 
ve disminuida abruptamente. Factores como la erosión costera, el 
cambio climático, los diversos conflictos violentos que padecen es-
tos lugares donde existe ausencia del Estado, la falta de una escolari-
zación, de sistemas de salud y de una real y efectiva inclusión social, 
lastra el estilo de vida del pescador y ha colonizado históricamente 
un imaginario social donde ser pescador artesanal es sinónimo de 
ser precario y habitar un mundo atrasado y subdesarrollado. 

En este tipo de comunidades se ha normalizado el continuum 
rural-urbano y el sueño permanente de migrar hacia la oferta de 
desarrollo y progreso que ofrecen las grandes urbes. Frente a esta 
grave problemática, se plantea la propuesta del desarrollo sosteni-
ble con enfoque territorial11. Esta propuesta se centra en el poder 
del agente social, focalizando los puntos de interacción entre los 
sistemas humanos y los sistemas ambientales, promoviendo la in-
tegración de los sistemas productivos incluyendo en estos tres sis-
temas a los grupos sociales tradicionalmente marginados.

Uno de los ejes centrales de la propuesta de desarrollo sostenible 
con enfoque territorial es la capacidad de las comunidades de pesca-
dores para agenciar tejido social, recreando en este proceso sus ho-

9	 Stefano Liberti. Los nuevos amos de la tierra: Land Grabbing, Bogotá, Taurus, 2016; 
Agostina Costantino (comp.). Fiebre por la tierra: debates sobre el land grabbing 
en Argentina y América Latina, Buenos Aires, Edit. El Colectivo, 2019, disponible en 
[https://editorialelcolectivo.com/producto/fiebre-por-la-tierra/].

10	 Léa Monnier, Didier Gascuel, Juan José Alava, María José Barragán, Nikita Gaibor, 
Franck Hollander, Philipp Kanstinger, Simone Niedermueller, Jorge Ramírez 
González y William Cheung. Small-scale fisheries in a warming ocean: exploring adap-
tation to climate change, Berlín, World Wide Fund for Nature –wwf–, 2020, disponible 
en [https://www.wwf.eu/?956166/Small-scale-fisheries-in-a-warming-ocean].

11	 Sergio Sepúlveda, Adrián Rodríguez, Rafael Echeverri Perico y Melania Porti-
lla Rodríguez. El enfoque territorial de desarrollo rural, San José, Costa Rica, Insti-
tuto Interamericano de Cooperación para la Agricultura –iica–, 2003, disponible en 
[https://repositorio.iica.int/items/1827707d-6b1b-4fa7-93e0-bb9ba436eb74].

https://editorialelcolectivo.com/producto/fiebre-por-la-tierra/
https://www.wwf.eu/?956166/Small-scale-fisheries-in-a-warming-ocean
https://repositorio.iica.int/items/1827707d-6b1b-4fa7-93e0-bb9ba436eb74
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rizontes de vida y catalizando de manera efectiva, centrada en los sa-
beres populares, los recursos finitos que el medio biótico les brinda.

Los proyectos de vida y los proyectos comunitarios de los pes-
cadores afrodescendientes de los complejos lagunares que son ob-
jeto de estudio, tienden a estar en una relación de co-construcción 
con la institucionalidad, la cual se logra edificar, existiendo la posi-
bilidad de educar para la sostenibilidad y de crear nuevos imagina-
rios de su dinámica socio-ecológica hacia la sostenibilidad. 

Así lo evidenció la profunda investigación avalada por el Minis-
terio de Ciencia y Tecnología y desarrollada por el grupo Territorio 
Semiáridos del Caribe, con sede en la Universidad de La Guajira. 
Este trabajo fue liderado por el Dr. Alexis Carabali12, como inves-
tigador principal, antropólogo de profesión y quien, a la vez, funge 
como director de este trabajo.

El proyecto de investigación terminó en el 2020 y dio como 
resultado la publicación de un documento titulado: Lineamientos 
para el ordenamiento territorial costero y marino del departamento 
de La Guajira desde la diversidad cultural. Este documento explora 
un conjunto de vectores que, de ejecutarse, propiciarían un ordena-
miento territorial costero y marino centrado en un paradigma te-
rritorial y focalizado desde la diversidad cultural. Los lineamientos 
propuestos fueron los siguientes:

1.	 Preservar la diversidad cultural de la costa Guajira.

2.	 Asegurar el acceso al agua potable y saneamiento básico en 
las poblaciones costeras de La Guajira.

3.	 Proteger y preservar los ecosistemas costeros continentales 
de La Guajira para mantener sostenibilidad.

12	 Alexis Carabalí Angola, Martha Ligia Castellanos y Adrián Radillo (eds.). Li-
neamientos para el ordenamiento territorial costero y marino del departamento de La 
Guajira desde la diversidad cultural, Riohacha, Universidad de La Guajira, 2020, dispo-
nible en [https://repositoryinst.uniguajira.edu.co/entities/publication/5aae9124-
85b7-4b87-9dfb-d379b9c8c7c6].

https://repositoryinst.uniguajira.edu.co/entities/publication/5aae9124-85b7-4b87-9dfb-d379b9c8c7c6
https://repositoryinst.uniguajira.edu.co/entities/publication/5aae9124-85b7-4b87-9dfb-d379b9c8c7c6
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4.	 Proteger y preservar los ecosistemas marino-costeros y 
promover el desarrollo sostenible de los recursos hidrobio-
lógicos y pesqueros en La Guajira.

5.	 Reducir la vulnerabilidad y exposición de las comunidades 
ante amenazas naturales y antrópicas.

6.	 Fortalecer las economías locales y costeras.

7.	 Concertar los criterios para el desarrollo urbano y rural cos-
tero de La Guajira.

8.	 Desarrollo de actividad empresarial responsable.

9.	 Desarrollo de una oferta turística responsable.

10.	Proceso de articulación de la acción institucional en la costa 
Guajira.

Uno de los elementos que se desprende del documento, es que los 
grupos de pescadores pueden llegar a ser educadores y dinami-
zadores de los cambios necesarios para preservar y mantener el 
entorno; ello, mediante procesos de larga duración donde la par-
ticipación de los pescadores con sus comunidades logre potencia-
lizar sus habilidades de autogestión, de solidaridad centrados en 
el desarrollo armónico mediatizados por la incidencia directa de 
entidades tanto públicas como privadas13.

III. La episteme del pescador artesanal

Desde las clásicas interpretaciones de Aníbal Quijano, se viene 
cuestionando la primacía de un saber occidental afincado en el mé-

13	 Ídem.
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todo científico que desdeña, soslaya y estigmatiza los saberes po-
pulares, en ocasiones invisibilizando las cosmovisiones de los gru-
pos sociales más vulnerables dentro de las sociedades. 

En la perspectiva analítica de Crespo y Vila-Viñas14, los sabe-
res populares fueron radicalmente expulsados por la academia, se-
ñalados de frenar el progreso de la ciencia y de frenar los avances 
del desarrollo, esta forma de entender el conocimiento coadyuvó a 
que los poderes coloniales hegemónicos hicieran un dominio total 
de lo que podía denominarse como científico. 

Con el paso del tiempo, la colonialidad del saber se ha converti-
do en un dispositivo disciplinario de control social que ha colocado 
el saber y el conocimiento tradicional en la parte más baja de las 
jerarquías del pensamiento, que oculta radicalmente las posibilida-
des de la multiplicidad de saberes que se dan entre los encuentros 
entre culturas.

En la mirada sociocrítica elaborada por de Sousa Santos15, los 
universos actuales del conocimiento no dialogan entre sí, es nece-
sario hacer que el pasado, el presente, lo contemporáneo y lo tra-
dicional estén en hibridaciones, diálogos de saberes que permitan 
crear puentes. Esto es lo que se denomina como la ecología de los 
saberes y tiene un asidero teórico en las propuestas del multicul-
turalismo que necesariamente implica la inclusión de los diversos 
saberes que confluyen en un determinado espacio o territorito. 

Un objetivo central de esta nueva ecología es la relación innova-
dora entre el conocimiento científico y las diversas tipologías de co-
nocimientos que posibilitan los grupos sociales. Asumir el paradig-

14	 Juan Manuel Crespo y David Vila-Viñas. “Comunidades: saberes y conocimientos 
originarios, tradicionales y populares”, en David Vila-Viñas y Xabier Barandiaran 
(eds.). Buen conocer = flok society: modelos sostenibles y políticas públicas para 
una economía social del conocimiento común y abierto en el Ecuador, Quito, iaen y 
ciespal, 2015, pp. 551 a 616, disponible en [https://book.floksociety.org/ec/3/3-2-
comunidades-saberes-y-conocimientos-ancestrales-tradicionales-y-populares/].

15	 Boaventura de Sousa Santos. Justicia entre saberes: epistemologías del sur contra 
el epistemicidio, Madrid, Morata, 2017, disponible en [https://edmorata.es/wp-
content/uploads/2020/06/Santos.JusticiaSaberes.PR_.pdf].

https://book.floksociety.org/ec/3/3-2-comunidades-saberes-y-conocimientos-ancestrales-tradicionales-y-populares/
https://book.floksociety.org/ec/3/3-2-comunidades-saberes-y-conocimientos-ancestrales-tradicionales-y-populares/
https://edmorata.es/wp-content/uploads/2020/06/Santos.JusticiaSaberes.PR_.pdf
https://edmorata.es/wp-content/uploads/2020/06/Santos.JusticiaSaberes.PR_.pdf
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ma de la ecología de saberes, redirecciona el reconocimiento de las 
jerarquías del saber y de las formas encubiertas de injusticia social.

Según Meneses16, los saberes occidentalizados producto de los 
procesos de colonialidad, no se distribuyen de manera equitativa 
entre los grupos sociales y especialmente no llegan a los grupos 
históricamente excluidos económica y educativamente. De Sousa 
Santos17 denomina a este fenómeno como la injusticia social que 
se fundamenta en la injusticia cognitiva.

Es imperativo recalcar que existe una diferencia epistemológica 
entre conocimiento tradicional y saber ancestral. El saber es acu-
mulativo, implica una sistematización, una cosmovisión, un sistema 
organizado de creencias que dan sentido y orientación a la vida del 
ser en un entorno específico. Mientras que el conocimiento tradi-
cional está más geo-referenciado e implica un conjunto de prácti-
cas, valores y respuestas relacionadas con el entorno. En este orden 
de ideas, el pescador desarrolla una interacción con el contexto que 
lo dota de un conjunto de conocimientos de sentido común que al 
ser organizados le permiten construir un saber tradicional.

De ahí que la alternativa a los cambios sociales pueda estar en 
los saberes tradicionales y en los conocimientos populares. La eco-
logía de los saberes tiene como un punto de inflexión la igualdad de 
oportunidades para todos los tipos de conocimiento. El pasado no 
puede desdeñarse desde la mirada excluyente del eurocentrismo 
colonial que pervive en los cánones tradicionales del conocimiento 
académico de la actualidad.

La definición que proporciona el sociólogo francés Alain Tou-
raine sobre el agente social, tiene una fuerte relación con los obje-
tivos centrales de este trabajo:

16	 María Paula Meneses. “Las ecologías de saberes”, en Boaventura de Sousa Santos. 
Construyendo las Epistemologías del Sur: para un pensamiento alternativo de alternati-
vas, vol. 1, Buenos Aires, clacso, 2019, pp. 229 a 266, disponible en [https://biblioteca.
clacso.edu.ar/clacso/se/20181203040213/Antologia_Boaventura_Vol1.pdf].

17	 de Sousa Santos. Justicia entre saberes: epistemologías del sur contra el epistemici-
dio, cit.

https://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/se/20181203040213/Antologia_Boaventura_Vol1.pdf
https://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/se/20181203040213/Antologia_Boaventura_Vol1.pdf
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Hombre o mujer que intenta realizar objetivos personales o colectivos 
porque está dentro de un entorno del cual es parte y por ello tiene mu-
chas similitudes haciendo suyas la cultura y reglas de funcionamiento 
institucional, aunque sólo sea parcialmente.

Vásquez18 en sus diversos análisis, complementa esta definición del 
agente como un sujeto histórico que logra convertirse en un suje-
to colectivo motivado por sus intereses personales, pero pensando 
en su comunidad de arraigo, influido por su cultura, entendiendo 
sus condiciones y particularidades con la finalidad última de lograr 
un gobierno común de los bienes de su territorio. Ello hace que 
pasemos del agente individual a un agente integrador, dentro de 
su interacción y dinámica socio-ecológica. En esta perspectiva, el 
agente colectivo termina siendo un agente político enmarcado en el 
gobierno de los bienes comunes.

Los agentes colectivos, debidamente organizados y participan-
do de manera activa, crean dos vectores claves en los procesos de 
agencia y de gestión de los bienes comunes: el capital social y el de-
sarrollo humano, siendo el primero el conjunto de relaciones, redes 
y afectos sociales que logra la cohesión necesaria para el logro de 
objetivos sociales, tanto como la producción o reproducción de la 
vida social. El segundo vector de análisis implica el conjunto de po-
tencialidades subyacentes en la comunidad; de ahí que se mencio-
ne la idea de crear capacidades a través de procesos de educación, 
acceso a bienes y recursos y la potenciación del capital humano. 
Sepúlveda et al.19 mencionan a este capital como la suma de in-
formaciones y destrezas que radican en los conocimientos y sabe-
res tradicionales, los cuales pueden dar un gran valor agregado en 
cualquier proceso útil o provechoso de dinámica socio-ecológica.

18	 Claudia Yineth Vásquez. “Actores sociales, su participación en el desarrollo local”, 
Bogotá, Corporación Universitaria Minuto de Dios, 2021, disponible en [https://
www.studocu.com/co/document/corporacion-universitaria-minuto-de-dios/
responsabilidad-social/03-actores-sociales-su-participacion-en-el-desarrollo-
local/12495519].

19	 Sepúlveda, Rodríguez, Echeverri Perico y Portilla Rodríguez. El enfoque territo-
rial de desarrollo rural, cit.

https://www.studocu.com/co/document/corporacion-universitaria-minuto-de-dios/responsabilidad-social/03-actores-sociales-su-participacion-en-el-desarrollo-local/12495519
https://www.studocu.com/co/document/corporacion-universitaria-minuto-de-dios/responsabilidad-social/03-actores-sociales-su-participacion-en-el-desarrollo-local/12495519
https://www.studocu.com/co/document/corporacion-universitaria-minuto-de-dios/responsabilidad-social/03-actores-sociales-su-participacion-en-el-desarrollo-local/12495519
https://www.studocu.com/co/document/corporacion-universitaria-minuto-de-dios/responsabilidad-social/03-actores-sociales-su-participacion-en-el-desarrollo-local/12495519
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Cuando existe cohesión social del territorio, se crean de forma tá-
cita los contratos sociales y culturales; ellos son un reflejo de la inte-
gración social entre los grupos y el territorio a través de su dinámica 
socio-ecológica que presupone las lógicas consuetudinarias de apro-
piación simbólica y fáctica del territorio por parte de los pescadores.

Es necesario recalcar que el territorio no solo se circunscribe al 
espacio físico, sino que este engloba la comprensión de la diversidad 
intercultural, social, biológica, así como los procesos de aprehensión 
simbólica del mismo, por parte de los diversos grupos etarios que 
lo conforman. Lastimosamente los procesos históricos en Colombia 
evidencian una precarización de los territorios pesqueros.

Este sector, el de la pesca artesanal, enfrenta tres grandes desa-
fíos: el primero es que en los procesos de planeamiento y de elabo-
ración de políticas públicas han tendido a discriminar el desarrollo 
pesquero, en especial el artesanal; es factible evidenciar cómo las 
políticas públicas tienden a favorecer los procesos de urbanización 
y la industrialización del sector manufacturero, esto puede ser en-
tendido como una altísima barrera en forma de tributación no for-
mal, es decir, un impuesto a las actividades económicas tradiciona-
les de los grupos apartados de los grandes centros urbanos. 

Una segunda problemática, según la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura20, está direc-
tamente conexa con los modelos de políticas públicas y de incen-
tivos en forma de gasto público a la industria pesquera nacional y 
en especial a la pesca artesanal que paulatina y sistemáticamente 
ha venido observando con gran preocupación la disminución de la 
inversión en este sector. 

La pesca foránea industrial en altamar, los procesos de impor-
tación de pescados y la importación de especies no nativas, han mi-
nado los vectores de crecimiento de la industria pesquera nacional. 
El poco gasto público con destinación específica lastra la competiti-

20	 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. El 
estado mundial de la pesca y la acuicultura 2020: la sostenibilidad en acción, Roma, 
fao, 2020, disponible en [https://openknowledge.fao.org/items/2e7f55e5-ea53-
4f88-948a-6f8c1d42b8ec].

https://openknowledge.fao.org/items/2e7f55e5-ea53-4f88-948a-6f8c1d42b8ec
https://openknowledge.fao.org/items/2e7f55e5-ea53-4f88-948a-6f8c1d42b8ec
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vidad y la productividad de este sector. Los pescadores artesanales 
terminan encerrados en circuitos comerciales reducidos y proveen 
a los grandes empresarios, constituyéndose en el eslabón más débil 
de la cadena productiva.

La tercera problemática va asociada a la dinámica particular y 
ambivalente entre los procesos culturales y sociales; es decir, la for-
ma como se concibe el conocimiento y los saberes populares. Esta 
situación está revestida de una dialéctica negativa entre los saberes 
ancestrales/cultura popular y el saber científico/ciencia occiden-
tal. Dicho de otra forma, asistimos al enfrentamiento no superado 
entre la experiencia popular y el sistema de saberes afincado en la 
costumbre versus la sistematicidad del método científico y las ta-
xonomías estandarizadas acerca de la vida social. Cada uno se des-
conoce, siendo absolutamente necesario encontrar los espacios de 
diálogos y reconocimientos.

Estos divorcios evidencian otro tipo de escisiones, repitiendo lo 
mencionado en párrafos anteriores; pasamos de la injusticia episté-
mica a la injusticia social21, en particular al mencionar las diferencias 
abruptas entre los territorios rurales y los urbanos en Colombia.

Colombia, de acuerdo con el último Informe de Desarrollo Re-
gional para América Latina, es uno de los países con mayor des-
igualdad en el marco comparativo de toda América Latina y el Ca-
ribe. Pero no solo presenta una gran diferencia con los países, sino 
entre las regiones que lo conforman. Precisa el informe que:

Esta mirada ayuda a reforzar algunas observaciones ya mencionadas 
y agrega interesantes elementos al análisis. El 100% de las regiones 
de Chile y Uruguay están en niveles de desarrollo regional por sobre 
la media latinoamericana (aunque no son todas las regiones de 
ambos países las que alcanzan un desarrollo de nivel alto, es decir, 
superior a 0,6). Al mismo tiempo, aunque todas se sitúan por encima 
de la media latam, la disparidad entre regiones es menor en Chile 
que en Uruguay (siendo la menor entre todos los países estudiados). 
En particular, se ponen en evidencia grandes brechas de desarrollo 
en países como Colombia, que es el que presenta mayor desigualdad 

21	 de Sousa Santos. Justicia entre saberes: epistemologías del sur contra el epistemici-
dio, cit.
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entre sus regiones. En términos de desigualdades regionales, le siguen 
Paraguay, Brasil y México. Adicionalmente, la desigualdad interna, la 
mayoría de las regiones de estos países se encuentran por debajo de 
la media para Latinoamérica. En el caso de El Salvador, no hay tanta 
desigualdad entre sus regiones como en Colombia; sin embargo, todas 
se sitúan por debajo del promedio latinoamericano22.

Es de anotar que este informe reúne los resultados en un marco 
de análisis comparativo sobre ocho dimensiones: educación, salud, 
bienestar y cohesión, actividad económica, instituciones, seguri-
dad, medio ambiente y género. Una de sus mayores y preocupantes 
conclusiones es que existe una relación inversamente proporcional 
entre una riqueza ambiental de un territorio y el bienestar socioe-
conómico de sus habitantes.

IV. El poder de lo glo-cal:
hidropolítica y conflicto social

En este aparte se abordarán dos problemáticas enraizadas de forma 
sinérgica en un bucle sistémico. La primera es la relacionada con lo 
global-local. El sociólogo polaco Zygmunt Bauman23, señalaba que 
hoy en día no podemos hablar de problemas estrictamente globa-
les, que debemos mencionar que hay problemas globales que im-
pactan lo local de forma directa y que de forma lenta y en ocasionas 
erráticas, se tratan de dar soluciones locales a problemas globales. 

De ahí surge la palabra glo-cal, para referirnos a las tendencias 
imparables producto de los altos niveles de entrelazamiento del 
mundo y de la cada vez más interrelacionada geopolítica económi-
ca, donde los recursos naturales se convierten en el nuevo oro, en 
el caso que nos ocupa, el agua termina siendo el nuevo oro azul24.

22	 Adrián Rodríguez Miranda y Camilo Vial Cossani (eds). Medición y agenda para el 
desarrollo territorial en América Latina. Índice de desarrollo regional latam, Santia-
go de Chile, Universidad Autónoma de Chile, 2021, disponible en [https://ediciones.
uautonoma.cl/index.php/UA/catalog/book/84], p. 36.

23	 Zygmunt Bauman. Archipiélago de excepciones, Buenos Aires, Katz, 2008.
24	 Maude Barlow y Tony Clarke. Oro azul: las multinacionales y el robo organizado del 

agua, Barcelona, Paidós, 2004.

https://ediciones.uautonoma.cl/index.php/UA/catalog/book/84
https://ediciones.uautonoma.cl/index.php/UA/catalog/book/84
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Desde esta visión de lo glo-cal, es donde podemos analizar y 
entender la categoría de hidro-política. Basándose en los análisis 
de múltiples conflictos, de las guerras por la apropiación del agua 
y en la comprensión de las diversas estrategias de los actores tanto 
comunitarios como institucionales para gestionar de manera legal 
y legítima el agua, el politólogo John Waterbury25 propone la cate-
goría de hidropolítica. 

El trabajo de campo de este connotado analista político fue 
realizado en el valle del río Nilo y le permitió explicar el compor-
tamiento colectivo y las diversas estrategias de los actores por do-
minar el recurso más valioso: el agua. La hidropolítica parte de la 
premisa fundacional de que el recurso debe ser gestionado de for-
ma sostenible, de lo contrario todos los intervinientes padecerán 
la falta del mismo, la escasez del agua produciría conflictos y la no 
gestión adecuada del mismo despilfarro del recurso.

Desde un análisis más cualitativo y aproximándose a los imagi-
narios sociales sobre la gestión del agua, se retoma la categoría de 
hidropolítica orientándose a entender la forma como los grupos so-
ciales, los actores y las instituciones asignan una escala valorativa 
al recurso hídrico en una determinada sociedad. 

Este análisis implica una revisión de la pirámide axiológica en 
la cual es factible ubicar un recurso como el agua dentro de los ima-
ginarios sociales; por ejemplo, qué valor se le da al agua en el ámbi-
to doméstico o qué valor ocupa el agua en las políticas públicas de 
un determinado Estado. En este orden de ideas, el objeto de estudio 
de la hidropolítica está direccionado a la gestión y manejo efectivo 
de los recursos hídricos en una perspectiva de sostenibilidad que 
logre integrar a todos los actores evitando el conflicto y el despilfa-
rro del recurso.

Las investigaciones desarrolladas por el experto en geografía 
Aaron Wolf26 realizan abordajes de la hidropolítica en los nive-

25	 John Waterbury. Hydropolitics of the Nile Valley (contemporary issues in the Middle 
East), Syracuse University Press, 1979.

26	 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Vulnerabilidad y re-
sistencia hidropolíticas en aguas internacionales: América Latina y el Caribe, Nairobi, 
unep, 2007.
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les macro globales, la evidencia empírica procesada le ha permitido 
concluir que en su gran mayoría todos los conflictos asociados a 
la gestión del agua están más centrados en problemas trasversales 
que en la escasez del recurso:

•	 Alteraciones e intervenciones extractivas que se hacen sobre 
los afluentes de agua: represas, grandes obras de arquitectura.

•	 Errores a la hora de gestionar el recurso en coyunturas es-
pecificas (ausencia de información para elaboración de la 
hidropolítica).

En la aproximación empírica al análisis de la dinámica socio-ecoló-
gica de los pescadores asociados al sistema lagunar costero del co-
rregimiento de Camarones, y basados en el redireccionamiento de 
la categoría hidropolítica, es factible afirmar que existe una hidro-
política en el interior de los procesos y dinámicas socio-culturales 
de los pescadores artesanales afrodescendientes de este complejo 
lagunar. Las siguientes son sus características:

•	 Los cuerpos de agua no se encuentran entre fronteras de 
gran extensión.

•	 La gestión del recurso hídrico se da dentro de la misma co-
munidad.

•	 Las relaciones de poder y de conflictos en torno a la gestión 
del recurso involucran actores comunitarios organizados e 
instituciones sociales.

•	 Existe una relativa autonomía en la gestión del recurso y 
una jurisprudencia que lo permite.

Es necesario precisar que la hidropolítica estudia las relaciones no 
formalizadas de los agentes sociales con su entorno, pero ello no 
presupone que no se aproxime a la comprensión de las relaciones 
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formales de los Estados para gestionar el recurso hídrico. En ese 
sentido, se hace pertinente una contextualización de cómo se ges-
tiona el agua en el marco deóntico jurídico del Estado colombiano 
en la actualidad.

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial –
en adelante mavdt– incidió en la creación jurídica del Viceministe-
rio de Ambiente, que es el ente encargado de fomentar y dinamizar 
las políticas públicas hídricas en Colombia; es así como en el 2010 
se instauró la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso 
Hídrico, con un alcance propuesto de 12 años teniendo como pro-
pósito unificar las diferentes normativas y hacer una gestión eficaz 
y efectiva del agua en Colombia.

La Gestión Integral del Recurso Hídrico –en adelante girh–, se 
estructura sobre una dimensión clave: el agua debe gestionarse 
desde el entendimiento de los ciclos hidrológicos y de las cadenas 
de interrelación afincadas en el componente bio-antropológico, 
solo así se podrá garantizar la sostenibilidad del recurso. 

La Gestión Integrada de Recursos Hídricos maneja dos con-
cepciones del agua interrelacionadas entre sí. El agua es entendida 
como un bien natural de uso público que debe ser repartido de for-
ma equitativa por el Estado, para ello dispone una intermediación 
institucional la cual es asignada a las Corporaciones Autónomas Re-
gionales –car–. En la otra arista de la concepción, se encuentra la im-
portancia estratégica del recurso hídrico, que debe lograr la garantía 
jurídica de llegar a todos los sectores sociales y económicos. Por lo 
tanto, debe armonizarse lo público con lo estratégico y con el marco 
de una equidad en la distribución: el agua es un derecho humano.

El acceso al derecho del agua es materia de discusión, en espe-
cial de cómo el Estado debe garantizarlo de este recurso básico e 
indispensable, teniendo en cuenta que la accesibilidad al recurso 
implica el avance o retroceso de la comunidad, puede propiciar ar-
monía social o un conflicto constante, generando enfermedades o 
salvar especies, tal y como lo resalta la Defensoría del Pueblo en 
Colombia:
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Por otro lado, el agua como bien social, podría ser tenido presente 
como un componente cultural, pues pertenece al conjunto de indivi-
duos que de una u otra forma comparten ciertas dinámicas sociales 
afines por el lugar donde nacen y crecen: Para esos individuos, el agua 
representa un elemento identificador y diferenciador de las culturas. 
Está íntimamente relacionado con el patrimonio cultural de la Nación. 
Los usos y aprovechamientos se hacen de acuerdo con las costumbres 
ancestrales y tradicionales, siempre y cuando se respete el medio am-
biente y el interés público o social27.

En la parte del marco teórico se precisarán las miradas teóricas en-
marcadas en la conciencia ecológica afincada en una cultura ecoló-
gica como propuesta teórica de comprensión de la hidropolítica del 
complejo lagunar de Camarones.

V. Desarrollo sostenible 

En 1971, en el contexto internacional de la onu, se inicia la historia 
del Desarrollo Sostenible –en adelante DS–, con el Club de Roma y su 
informe denominado “Los límites del crecimiento”, del cual hicieron 
parte prestigiosos científicos del mundo liderados por Meadows. A 
partir de allí, son cinco los grandes escenarios sobre DS en donde 
este concepto se vuelve el eje del derecho internacional. 

Por otra parte, hay que crear un marco jurídico para la efectivi-
dad conceptual. Sin embargo, su implementación no está a la altura 
de las esperanzas humanas. Por ello, además del contenido político, 
el DS tiene una dimensión más encantadora que programática.

Se manifiesta que el DS implica garantizar una disponibilidad de 
recursos naturales para las generaciones futuras. La dimensión jurí-
dica débil dominante, dependerá de la voluntad política de integrar 
la preocupación sobre el medio ambiente en el corto, en el mediano 
y en el largo plazo. Concepto diferente se brinda, considerando que 

27	 Defensoría del Pueblo. Avance del derecho humano al agua en la Constitución, la 
ley, la jurisprudencia y los instrumentos internacionales 2005 -2011, Bogotá, Defenso-
ría del Pueblo, 2012, p. 36.
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dentro del concepto de DS es preciso incorporar el concepto de je-
rarquización de la ecología en lugar de la noción de conciliación.

Por otro lado, se soporta que el término “sostenible” fue utilizado 
más bien como un sinónimo de positivo o favorable que en su sentido 
original. Tal y como ha quedado en las declaraciones internaciona-
les, se trata más de una orientación política que dé un concepto le-
gal significativo y que impacte de forma transformacional la realidad 
ecológica del mundo actual. A su vez, se considera que el desarrollo 
sostenible es un término genérico con grandes preocupaciones.

Como se puede apreciar, el concepto de desarrollo sostenible es 
fluido y a medida que avance la ciencia, la tecnología y la sociedad 
así lo exija, continuará cambiando, evolucionando e inclusive puede 
cambiar de denominación, sin embargo, sea cual sea el concepto, la 
idea es hacerlo compatible con el medio ambiente, tratando de que 
la humanidad supere sus contradicciones, las cuales generan un 
medio ambiente amenazado que aún no forma parte de la concien-
cia colectiva, creando indiferencia hacia la problemática ambiental. 

El desarrollo sostenible, como su nombre lo indica, es un pro-
ceso de cambio que entre sus muchas funciones lo que busca es 
satisfacer las necesidades humanas sin alterar la capacidad de car-
ga de la tierra. Mediante el DS se conservan inteligentemente los 
recursos, dándoles el manejo adecuado para que las futuras gene-
raciones cuenten con recursos apropiados para su desarrollo28.

Existen indicadores que, según los autores, permiten una visión 
más clara de los conceptos de desarrollo sostenible y educación, a 
saber:

•	 Indicador ambiental: se basa en conservar y proteger los 
seres vivos, su formación y acciones, apoyado en la biodi-
versidad.

28	 Rosaura Matarrita Baccá y Emma Tuk Mena. “El papel estratégico de la educación 
para el desarrollo sostenible”, Revista Educación, vol. 25, n.° 1, 2001, pp. 19 a 26, dis-
ponible en [https://www.redalyc.org/pdf/440/44002503.pdf].

https://www.redalyc.org/pdf/440/44002503.pdf
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•	 Indicador social: es la forma de organización para desa-
rrollar en los individuos la capacidad de convivir en forma 
equilibrada con su medio social y natural.

•	 Indicador económico: es la maximización del bienestar que 
proporcionan las actividades económicas, para la sosteni-
bilidad de ingresos y la equidad dentro de cada generación.

Una vez definido el concepto de desarrollo sostenible, se construye 
una definición de lo que es la educación para el DS, según las au-
toras: “La educación tiene como objetivo mirar los problemas que 
afectan el ambiente, y despertar en los niños la conciencia crítica 
para que logren entender los efectos de los problemas ambientales 
en el aspecto social, económico y ético”29.

Para llevar adelante este proceso de desarrollo, hay que apo-
yarse en la sostenibilidad desde el ángulo educativo, con amplios 
conocimientos, ciclos y procesos equilibrados ecológicamente que 
sustentan y favorecen la convivencia terrestre, con el compromiso 
de mantenerlo e incrementarlos bajo la perspectiva social, cultu-
ral y económica, manteniendo la voluntad de no interferir más allá 
de lo permitido. Al compartir estos conocimientos, se desarrollan 
habilidades y destrezas en pro de conseguir la internalización de 
valores y actitudes que propicien la conservación de los ciclos y 
procesos equilibrados30.

VI. Método

El desarrollo de esta investigación está enmarcado en la aproxima-
ción a la comprensión de la dinámica socioeconómica que manejan 
los pescadores en el sistema lagunar de Navío Quebrado y Laguna 
Grande en el corregimiento de Camarones. Las poblaciones afinca-
das en el sector tienen diferentes orígenes, se encuentran pueblos 
originarios como los Wanebucanes que habitaban estas zonas en 

29	 Ídem.
30	 Ídem.
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tiempos de la conquista, y que posteriormente van a ser ocupados 
por comunidades Wayuu y afrodescendientes que harán posible 
una convivencia socioeconómica dentro de lo que se denomina 
como la pesca artesanal. 

La población Wayuu en el santuario es de 512 personas y la 
población de Camarones es de 2.335 habitantes. Las mejoras en el 
ecosistema de Laguna Grande y Navío Quebrado se hacen evidentes 
a partir de la implementación de los Planes de Manejo. Dentro de 
este ecosistema, la investigación se ubica en la laguna Navío Que-
brao y Laguna Grande, localizada geográficamente entre los 11°23’ 
y los 11°25’ N y entre los 73°5’ y los 72°7’ W, en inmediaciones de 
los corregimientos de Camarones y Perico.

Mapa 1. Complejo lagunar costero del corregimiento de Camarones

Fuente: “El turismo en Colombia” (página web).

Este ecosistema se encuentra en la zona Caribe, cuyos límites se ubi-
can en la Sierra Nevada de Santa Marta, de donde nacen los afluentes 
hidrográficos que alimentan las lagunas de Navío Quebrado y Laguna 



Derecho y sociedad: nuevas dinámicas, nuevos desafíos

196

Grande. El espacio geográfico se halla en la zona Caribe, océano 
Atlántico, aquí existe un ecosistema rico en flora y fauna, abundantes 
riachuelos y la penetración periódica del mar que permite que las 
zonas de pesca sean favorables en todas las estaciones del año.

En consonancia con lo anterior, todo el proceso de intervención 
desarrollado con los pescadores del complejo lagunar se funda-
mentó en herramientas cualitativas, que presuponían un acerca-
miento al universo de representaciones, cosmogonías, relaciones e 
interacción de los pescadores con el complejo lagunar costero de 
Camarones, centrándonos en la perspectiva de los actores, en su 
iteración extractiva con el contexto, delimitando su huella biótica 
y entendiendo a través de sus autonarrativas la comprensión, el te-
jido social y en especial, los usos y costumbres que posibilitan la 
preservación de su entorno.

Un elemento adicional en la búsqueda de interpretar los hori-
zontes de sentido de las comunidades, es la obtención de informa-
ción a través de la elaboración de fichas de análisis centrados en la 
observación participante: ello posibilitó precisar en las fuentes pri-
marias de información las configuraciones sociales, los diferentes 
cursos de acción signados por el universo de creencias y el poder 
de los valores culturales, en especial la idea axiológica colectiva que 
se ha construido en torno al complejo lagunar.

Toda la investigación se hizo con la aceptación de la lectura del 
formato de consentimiento asistido, con los permisos legales de la 
comunidad y con el rigor ético exigido por la Ley 1581 de 201231 y 
sus decretos reglamentarios. Todo el proceso de recolección, proce-
samiento, organización y preservación de la información brindada 
por la comunidad se desarrolló con una finalidad académica, los 
nombres fueron cambiados a solicitud de los participantes activos 
del proceso.

31	 Ley 1581 de 17 de octubre de 2012, “Por la cual se dictan disposiciones genera-
les para la protección de datos personales”, Diario Oficial n.° 48.587, del 18 de oc-
tubre de 2012, disponible en [https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.
asp?ruta=Leyes/1684507].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1684507
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1684507
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Planteaba Galeano que las técnicas cualitativas se dan con el 
nacimiento de la propuesta postmoderna. Uno de los principios 
fundamentales de los posmodernos es la validez y equivalencia de 
los relatos de las personas. Por ello, las acciones desarrolladas en el 
marco de la investigación se acercan a los presupuestos sostenidos 
dentro del paradigma denominado como cualitativo. La aproxima-
ción implicó observación participante de la comunidad analizada, 
interacción en campo con sus formas de vida, entendiendo a estas 
comunidades en el marco de la producción y creación de sentido, 
de cultura y de significaciones en torno al complejo lagunar.

Por ende, se revisaron críticamente las bases y las orientaciones 
de sentido de los agentes sociales con su medio biótico. El punto de 
partida dentro del análisis es que necesariamente la mirada cuali-
tativa implica una apuesta por el cambio social; esto lo sintetiza de 
una manera muy precisa la afirmación de Rodríguez y Hernández: 
“Se trata de conocer transformando”. Dicho de otra forma, es una 
propuesta metodológica desde las ciencias sociales que promueve, 
apoya y facilita procesos de transformación de las realidades pre-
viamente problematizadas. Stavenhagen señalaba la importancia 
de un paradigma del cambio en las ciencias sociales:

... cualquier teoría de la sociedad, y particularmente del cambio social, 
será estimada por su utilidad como instrumento de acción en manos 
de grupos sociales organizados. Por esto sostengo que la teoría social 
más fructífera es aquella que puede ser comprobada no mediante 
una verificación estadística, sino mediante la resolución práctica y 
cotidiana de problemas de la vida real.

En este orden de ideas, la transformación de las problematizaciones 
de la realidad solo se puede dar en la medida en que lo cualitativo 
logre tener como punto de partida las condiciones sociohistóricas 
en las cuales están inmersas los sujetos claves de la investigación. 

El giro en la mirada al que nos referíamos en párrafos anterio-
res, también implica superar la dicotomía excluyente sujeto/objeto 
de investigación por un nuevo binomio sujeto/sujeto de investiga-
ción. La intervención social afincada en lo cualitativo siempre está 
en continua dinámica cambiante, existen aproximaciones sucesivas 



Derecho y sociedad: nuevas dinámicas, nuevos desafíos

198

a los objetivos de la investigación, siempre sobre la base de la hibri-
dación entre saber científico y diálogo con el saber popular, donde 
existe retroalimentación y el análisis de retroinformación.

VII. Análisis e interpretación de resultados 

Como producto de la sistematización del trabajo de campo, los re-
sultados indican que el ecosistema lagunar del Santuario de Fauna 
y Flora Los Flamencos, está influenciado directamente por la pre-
sencia del río Camarones y algunas corrientes menores como las 
provenientes de los arroyos Perico y Laguna Grande, que a pesar 
de su estructura son de gran importancia para la existencia de las 
lagunas Navío Quebrado, Laguna Grande y Ciénaga de Manzanillo. 

Las fuentes del recurso hídrico identificadas son: río Camaro-
nes y arroyo Perico, así como una serie de arroyos intermitentes 
que se originan en épocas de aguas lluvias como (Pozo Redondo, 
Laguna Grande, Barranquita y Marucha) y su zona adyacente mari-
na. Según prolagunas, este hábitat se caracteriza por:

Las lagunas Navío Quebrado y Laguna Grande (desarrollo de la 
actividad pesquera) presentan una boca de conexión temporal con las 
aguas marinas costeras y es variable en su amplitud dependiendo de 
los aportes de agua. El cauce principal del río Camarones es de 78,5 
km de longitud, se extiende en un área total de la cuenca de 14.742 ha.

La laguna Navío Quebrado tiene un área de 1.000 hectáreas y su 
profundidad no sobrepasa en algunos sectores el 1,60 m. aproxima-
damente. En los meses de diciembre, enero, febrero, marzo, junio 
y julio hay presencia de fuertes vientos que inciden directamente 
sobre la hidrodinámica de la laguna. Existen recursos hidrobiológi-
cos asociados a la laguna, entre los que se encuentran camarones, 
jaibas, peces, ostras, entre otros. En la zona de permanencia y de 
observación del flamenco, el río Camarones hace contacto en forma 
de un micro delta. 

Mediante el trabajo investigativo de campo sobre la dinámica 
socio-ecológica asociada a la práctica de la actividad pesquera en 
el sistema lagunar costero del corregimiento de Camarones en el 
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municipio de Riohacha, se pudo comprobar que los habitantes del 
sector se dedican a las capturas de diferentes especies asociadas al 
complejo lagunar como son: moluscos camarones, cangrejos, cara-
col y soco (cachirra).

Lo anterior, indica que la mayoría de estas comunidades aleda-
ñas al complejo lagunar realizan una fuerte actividad extractiva de 
especies endémicas de estos lugares como también en cierta época 
del año hacen acompañamiento en la actividad turística por estos 
lugares, lo cual puede incidir en el sistema ecológico por efecto de 
disposición final del residuo sólido proveniente de las actividades 
turísticas. En palabras de un pescador artesanal:

Soy nativo y siempre he trabajado en la zona, en pesca, recogida de 
camarones, caracoles y cangrejos y también como transporte de 
turistas por la laguna. Estas lagunas están alrededor de Chentico y 
Torcoromaná y las principales son Camarones y Perico. Cada grupo 
escoge los lugares de pesca en el mar, Navío Quebrado o Laguna 
Grande. La desembocadura en la boca de Camarones es importante 
porque no es profundo, es llanito a pie, allí uno tira la tinaja. Estas 
lagunas son nuestro principal recurso para poder sostenernos, 
tradicionalmente nos brinda el sustento.

La anterior afirmación podría indicar que existen varias áreas en 
las cuales se pueden ejercer las actividades pesqueras y de recorri-
dos turísticos, que inciden socio-ecológicamente para la preserva-
ción del medio y del mantenimiento de la población. Adaptarse y 
acoger estas reglas es vital para mantener un gobierno de los bie-
nes comunes. 

Pero la hidropolítica surge cuando hay conflictos asociados a 
esta explotación, muchos de ellos están enmarcados entre los pes-
cadores tradicionales y los que tienen lanchas a motor. Existe una 
jerarquización de los pescadores entre los propietarios de lanchas 
y los que no poseen ningún tipo de implemento para la pesca; por 
ello, un alto porcentaje de los entrevistados señalaban que es nece-
sario que los ayuden con herramientas y lanchas para la pesca.
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Las lagunas son bastante delicadas para su manejo y el clima incide, 
la vela es otro factor, la lluvia y la sequía, bueno cuando está muy 
baja el agua no podemos pescar nada de la laguna y el calentamiento 
hace que se seque la laguna, siempre hay monopolio para la pesca 
y la recolección. Generalmente las dificultades y servicios para con 
otros grupos que son mayores y hacen más recolecciones que otros. 
También hay unos que hacen faenas en tiempos prohibidos, es que 
cada quien tira por su lado, generalmente la mayoría no tenemos 
lancha, aquí viene la falta de recursos que hay en muchos de nosotros 
para comprar las lanchas y el trasmallo. Esta agua que usted ve aquí es 
un recurso que tenemos y que viene dado por la mano de Dios. En este 
aspecto en que todos tenemos derecho a esta agua a este territorio.

Resulta obvio que la solución no está en crear condiciones para un 
mayor impacto de la pesca, puesto que, si surgen más propietarios 
de lanchas, estos terminarían impactado de forma negativa el en-
torno y afectando la preservación de las especies endémicas del 
complejo lagunar costero. Este fenómeno hace que sea necesario 
explorar otras formas de crear nuevas fuentes de ingreso para la 
comunidad, una de ellas seria la exploración de proyectos producti-
vos asociados al turismo sostenible.

Como fue factible apreciar a través de la observación semies-
tructurada en el trabajo de campo, existen actividades más que 
todo individuales de las personas que se interesan en las condicio-
nes ambientales de su lugar de trabajo, con el problema de que al-
gunos no participan, lo que indica que no existe una organización 
que regule la actividad medioambiental para que todos sean agen-
tes activos de trasformación ecosostenible del entorno de manera 
planificada. Tal y como lo precisa el siguiente entrevistado:

Hay dos maneras de un día laboral. Si hoy se da, hay que pescar en el 
mar de madrugada o a medianoche a las nueve de la mañana y cuando 
es en la laguna, es la recolección en la mañana y en la tarde. Desde las 
seis de la mañana hasta las 11, luego descansamos y traemos para la 
casa y vendemos algo. La jornada se define así; si es en la playa vamos 
la mayoría como jornaleros de diario, puesto que no tenemos lanchas; 
si es en la jornada larga, en el complejo es desde las nueve hasta las 11 
de la mañana. Debemos tener en cuenta que no podemos entrar a la 
laguna a pescar en tiempo de lluvia, además de tener mucho cuidado 
con los desechos. Tenemos cayucos a motor y vigilamos que no haya 
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basura en la laguna, obedecemos las normas de la vida. El problema 
está en que hay propietarios que tienen dos o tres lugares en la laguna 
y se creen dueños de la laguna.

La afirmación anterior evidencia que los lugares de pesca son ad-
judicados por la tradición, son una especie de herencia asociada a 
los clanes familiares y a la costumbre. Existe un respeto por estos 
lugares de pesca y la mayoría de conflictos se da por la invasión 
de estos espacios zonificados de pesca artesanal, lo cual trae pro-
blemas entre los que no tienen lugares y los que por décadas han 
realizado labores de pesca en estos espacios, se insiste, afincados 
en la tradición y la costumbre. 

Como lo precisaba otro entrevistado, los espacios de pesca son 
vitales en la dinámica socio-ecológica: “Cada uno trata de no ensu-
ciar la zona de la laguna donde trabajamos, porque es nuestro pan 
de cada día y no se puede perder la laguna”.

Un aspecto a destacar, es que debe existir una orientación para 
que la pesca no afecte la cadena alimenticia de una especie impor-
tante para el sistema: los flamencos. En este complejo lagunar, estas 
aves se alimentan de crustáceos y algas que deben preservarse para 
su existencia. Además, en la laguna Navío Quebrado se realizan ac-
tividades turísticas por temporadas, principalmente el senderismo 
lineal en la Laguna Navío Quebrado (avistamiento de flamencos) y 
esto puede intervenir de manera negativa en el ecosistema si no se 
tienen las precauciones con el depósito de residuos. 

Como se puede apreciar en la información suministrada por 
el siguiente entrevistado, el principal problema ambiental en el 
complejo lagunar es el manejo de los residuos sólidos que afectan 
a diario el ecosistema, ya sea por los mismos pescadores o por los 
turistas que hacen senderismo en esta zona, dejando entrever la 
importancia de la asociatividad y del poder de lo comunitario para 
agenciar los bienes comunes:

Mi papá me enseñó a conocer la laguna y que debemos cuidarla. 
Que nuestra laguna nos da el sustento y por eso hay que cuidarla. 
Cuando la marea baja, la boca del mar se cierra y quedan en la laguna 
la comida para la familia, allí hay que cuidar y por eso se pone la 



Derecho y sociedad: nuevas dinámicas, nuevos desafíos

202

pesca en el periodo de vida. Se tiene que manejar comunitariamente 
lo ajeno, tiene que asociarse. Así como nos reunimos para limpiar 
las lagunas de los sucios, la basura que echan, el plástico y evitamos 
hacer las necesidades en las orillas de la laguna, ese es un problema 
grave. No todos cumplimos con los fines relacionados, los que tienen 
lanchas y trasmallo siempre rompen las reglas. Siempre se presentan 
dificultades por las zonas de pesca, cada uno se cree dueño de un lugar 
en el cual se da dicha recolección.

De acuerdo con los resultados de la investigación de campo, se esta-
blece que la mayoría de los pescadores dicen que no pueden entrar 
a la laguna a pescar en tiempo de lluvia, además deben tener mucho 
cuidado con los desechos. Lo que indica que esta actividad es favo-
rable solamente por la limpieza que se hace con el equipo que ma-
nejan de manera solidaria, sin embargo, es clave la costumbre que 
indica que “no se puede pescar en épocas de lluvias”, la cual tiende 
a proteger a los pescadores de las eventualidades y riesgos de un 
tiempo climático cambiante y en ocasiones abrupto. 

Aquí se evidencia la importancia de una política pública que lo-
gre entender la hidropolítica de la región y logre afincarse sobre la 
estructuración entre el derecho consuetudinario de los pescadores 
y la necesidad de preservar el entorno con una institucionalidad 
que permee la asociatividad y logre instaurar normas y sanciones. 
Tal y como lo precisa el siguiente entrevistado:

La laguna es la vida de uno, mi sustento, desde “pelao” estoy trabajando 
en la laguna.

Bueno, en los talleres dicen que esto es un parque y esto es de la 
comunidad. La principal dificultad que la “seño” puede ver es que existen 
muchas personas que no cumplen con las reglas y normas impuestas, 
lo cual trae problemas en las relaciones con otros pescadores que 
están interesados en el sitio y que dependen económicamente de esta 
agua. Los bienes son para todos, pero esto no se cumple de cabalidad. 
Sí, porque la reserva y el parque es su orden nacional, es para todos 
y es de especial cuidado. El buen manejo y que tenga agua la laguna, 
porque si se seca no tendremos trabajo y que sea en beneficio de la 
comunidad. Que el sector y el sistema sea un beneficio común y no 
individual por lo tanto se requiere de una organización para poder 
mantener la armonía social y medio ambiental. 
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Además, hay que tener en cuenta que toda actividad humana 
ejerce algún impacto al medio, por lo tanto, las comunidades que 
aprovechan los recursos deben tener en consideración los aspectos 
vitales para el mismo. La no depredación de las especies y dejar 
espacios de tiempos para que se vuelvan a reproducir, y adicional a 
esto, tener unos parámetros de medidas legales para sus capturas. 

El siguiente entrevistado recalca la importancia de instituciona-
lizar los sistemas tradicionales de la gestión de los bienes comunes:

Para que las lagunas se mantengan hay que ser vigilante y no dejar 
que este recurso se llene de basura y desechos sólidos. La principal 
participación es de la limpieza y mantenerse en vigilancia, lo cual es 
importante para la preservación social y medio ambiental. Ya casi no 
se bota basura, si vemos potes de plástico los sacamos y los echamos 
a otra parte. No botando la basura, estar cuidando y hablar con la 
gente de no espantar las aves. Que todos entendamos, apoyemos y 
preservemos estas lagunas. Que el sector y el sistema sea un beneficio 
común y no individual, por lo tanto, se requiere de una organización 
para poder mantener la armonía social y medio ambiental.

La aproximación a la identidad socio-ecológica permitió precisar 
que no todos cumplen con los fines relacionados, los que tiene lan-
chas y trasmallo tienden a ser agentes disruptivos y a romper las 
reglas. Lo que indica que las principales dificultades que se pueden 
evidenciar, es que existen muchas personas que no cumplen con las 
reglas y normas impuestas, lo cual trae problemas en la relación 
con otros pescadores que están interesados en el sitio y que depen-
den económicamente de este complejo lagunar. 

Se hace pertinente recalcar los problemas que surgen de la inte-
gración sociocultural por la fuerza de las migraciones. En palabras 
de un pescador artesanal, este problema origina una desafección a 
las normas culturales:

Actualmente hay viviendo en las lagunas muchos grupos indígenas 
y criollos, desde hace unos años han llegado gentes foráneas. La 
principal dificultad que se puede ver es que existe muchas personas 
que no tienen recursos para trabajar y están interesados en el sitio y 
que dependen económicamente de este complejo lagunar. Hay muchos 
que quedamos en el ojo de la laguna, otros no, hay criollos, indígenas, 
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la mayoría de nosotros no tenemos lanchas y los foráneos, muchos de 
ellos tiran desechos, escombros, que echan sobre la laguna o en las 
orillas […] siempre se debe ir limpiando con firmeza las basuras, los 
desechos, los escombros y sobre todo los animales muertos. Entonces 
el problema es que, aunque el complejos lagunar es de uso comunal, 
los que tienen mejores herramientas las aprovechan más.

Al indagar sobre la concepción de los bienes comunes, la mayoría 
de entrevistados afirmaba que estos estaban íntimamente relacio-
nados con la idea de pertenencia colectiva, es decir, algo que perte-
nece a todos, pero no se asumía una conciencia ecológica de la im-
portancia de un gobierno autónomo, de explorar formas solidarias 
asociativas para preservarlo o de crear instituciones que en asocio 
con el Estado se estructuraran para garantizar la preservación de 
los bienes. Tal y como lo precisaba el siguiente pescador artesanal:

Nosotros venimos cerca de las lagunas en Perico, Chentico, La Isla, 
Tocoromaná y las lagunas son nuestro sustento. Nosotros sabemos 
que estos sitios son para la comunidad. Aquí cada uno tiene interés 
para su casa con su lancha. Se que somos todos dejados en el complejo 
lagunar que es una zona donde los deberes de la comunidad son 
iguales, aquí lo que hay es wayuus, negros y criollos. Ahora vienen 
otras gentes foráneas y se meten a la laguna a pescar y no se manejan 
como los nativos. En las lagunas a veces hay dificultades en la baja 
generalmente no hay pesca, entonces nos dedicamos a llevar gente 
de turismo a ver los flamencos. Generalmente las dificultades que 
tenemos pasan con otros grupos que tienen mayores recursos que 
otros. Hay grupos comunitarios de pescadores, pero casi siempre 
para los que tienen lanchas. Es verdad que debemos organizarnos y el 
problema es que cada uno quiere hacer las cosas a su acomodo, el que 
tiene lancha es de mayor categoría que los pescadores que andan en 
cayucos y lo mismo con el trasmallo, la mayoría trabajamos de casual.

En este sentido, hay que tener en cuenta que la identidad ecológica, 
además de una claridad sobre los peligros de violentar vidas y las 
especies con la contaminación en los sistemas acuáticos, terrestres 
o del aire, surge del reconocimiento individual o colectivo de que 
cada acción particular repercute en la totalidad del ecosistema que 
es la tierra, y que el cuidado al medio es acertado para expresar 
la existencia de una sabiduría intrínseca en dicha totalidad, que es 
importante saber escuchar.



Dinámica socio-ecológica de los pescadores asociados al sistema lagunar...

205

Para dar respuesta a la pregunta problema, es necesario re-
tomar los objetivos que se establecieron. Con relación al objetivo 
general, denota la necesidad de estructurar un conjunto de estrate-
gias pedagógicas ambientales para ir inculcando en la población de 
estas comunidades una cultura ecológica que siga fortaleciendo el 
trabajo sinérgico por la preservación del complejo lagunar y logre 
minimizar la contaminación por residuos sólidos. 

Queda en evidencia la necesidad de trabajar el aspecto de aso-
ciatividad de todos los grupos étnicos y propiciar, incentivar y fo-
mentar la creación de proyectos productivos innovadores afinca-
dos en la asociatividad, con el objetivo de propiciar cambios en la 
cultura ecológica de la comunidad en general que esté interesada 
frente a lo que se debe hacer para prevenir la destrucción de los 
ecosistemas y la contaminación constante del medio ambiente del 
complejo lagunar costero del corregimiento de Camarones.

Un hecho notorio, es la importancia de ampliar las investiga-
ciones sobre el ecosistema para que sirvan de instrumento en la 
constante búsqueda de entender el cuidado y la protección de los 
ecosistemas, que terminan siendo los pulmones de la naturaleza y 
el sustento principal de estas comunidades. 

De igual forma, el presente estudio permite concluir que las he-
rramientas aplicadas para el fortalecimiento de la cultura ecológica 
a través de los grupos focales es una vía clave para crear una con-
ciencia ecológica. Estos talleres brindaron la posibilidad de la apli-
cación de un conjunto de estrategias pedagógicas para generar una 
cultura ambiental a través de la participación de los intervinientes. 

Durante la fase de diagnóstico, se logró un acercamiento y par-
ticipación donde se identificaron las problemáticas socio-ambien-
tales relacionadas con la contaminación del agua por residuos só-
lidos y orgánicos. Así mismo, mediante la fase de sensibilización se 
generaron reflexiones sobre el cuidado de los ecosistemas acuáti-
cos y terrestres, valorando la naturaleza como fuente principal de 
vida teniendo en cuenta todos los servicios ecosistémicos que se 
pueden obtener de un entorno ambiental conservado. 

Se pudo evidenciar a través de los grupos focales, que hay me-
nor prioridad en los temas de separación de residuos sólidos y la 
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contaminación de los ecosistemas acuáticos por actividades pro-
ductivas como las construcciones, que se practica en gran medida 
en el área de estudio. 

La necesidad de formas asociativas y de un proceso educativo 
centrado en lo ambiental, evidencia que los esfuerzos para que la 
cultura ambiental sea un área de oportunidad que pueda ser de gran 
provecho para una comunidad más consciente sobre el medio que 
los rodea, son un vector altamente esperanzador por explorar. En 
este sentido, queda claro que una educación ajena a los temas am-
bientales genera una comunidad con carencia en cultura ambiental 
y compromiso con el medio ambiente. Como resultado, se obtiene 
una población con problemas asociados al cuidado de la naturaleza 
como se evidenció en la etapa de diagnóstico del presente estudio.

Correlacionar el contexto ambiental, social, cultural y étnico, 
fueron factores de análisis muy favorables para el conocimiento y 
valoración del medio ambiente. Todos los elementos bióticos y abió-
ticos que lo conforman y con el que las comunidades se relacionan 
a diario, terminaron siendo insumos de alto valor para entender las 
relaciones, jerarquías, procesos de dominio sobre el territorio y los 
conflictos de hidropolítica asociados al mismo. 

La aplicación de entrevistas, grupos focales, talleres prácticos y 
conferencias, resultaron un conjunto de herramientas cualitativas, 
eficaces para la sensibilización y promoción en temas ambientales, 
generando un diálogo entre lo pedagógico, lo científico y los sabe-
res populares. El escoger como muestra a los pescadores artesa-
nales, facilitó los mecanismos de aprendizaje, motivación y forma-
ción, enfocados en la solución de problemas ambientales debido a 
la gran receptividad que tienen estas personas, además de generar 
motivación e interés de estos en temas ambientales con el fin de 
promover el conocimiento propio y asegurar que la continuidad en 
la práctica de la pesca y en las actividades turísticas puedan tener 
la sostenibilidad necesaria. 

Con base en las fases desarrolladas de diagnóstico, socializa-
ción, implementación y evaluación, se obtuvo un conocimiento 
a profundidad sobre las problemáticas y ausencia de conciencia 
ambiental que existen en el área de estudio, lo cual permitió uti-
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lizar los conceptos de hidropolítica y la perentoria necesidad del 
afianzamiento de una conciencia ecológica soportada en la cultura 
ecológica, como una estrategia de intervención social que respalde 
y apalanque una gestión del territorio centrada en una estructura 
pedagógica y de participación ciudadana. 

Así mismo, las actividades enfocadas a minimizar la contami-
nación en este complejo lagunar tuvieron una alerta colectiva en 
la comunidad de las personas, en su mayoría pescadores artesana-
les vinculados al proyecto, debido a que se brindó información que 
ayudará a mitigar la contaminación, de tal manera que se disminu-
yan los efectos por la contaminación de residuos sólidos y se logre 
reinstaurar el respeto por la madre agua, fuente de toda la vida.

VIII. Conclusiones

El procesamiento de los resultados de investigación permite res-
ponder la pregunta problema: ¿Cuál es la dinámica socio-ecológica 
de los pescadores asociados al sistema lagunar costero del corre-
gimiento de Camarones, municipio de Riohacha? Esta dinámica se 
evidencia ambivalente, con una base altamente conflictiva centrada 
en la hidropolítica. Existe una jerarquización de las relaciones de 
explotación sobre el complejo lagunar costero por parte de unos 
pescadores artesanales que tienen los utensilios y poseen lanchas 
de motor, quienes, a su vez, basados en la tradición, tienen mejores 
zonas de pesca en los procesos de geo-estratificación que existen 
en el complejo lagunar.

Uno de los principales hallazgos de esta investigación, está cen-
trado en la percepción del valor de lo ecológico en el conjunto de 
creencias que construyen el paradigma de vida de los pescadores 
artesanales del complejo lagunar costero de Camarones. Este para-
digma se nutre de las creencias particulares de cada uno de ellos, 
las que a su vez orientan y dotan de sentido los valores, compor-
tamientos y actitudes que permiten operacionalizar su mundo de 
vida y por ende su mundo laboral. En este sentido, queda claro que 
los pescadores artesanales afincados en el complejo lagunar coste-
ro son seres portadores de un universo de valores socioculturales 
que se socializan en torno a la tradición y costumbres. 
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Lamentablemente, la subsistencia diaria, es decir, el valor eco-
nómico, está sustituyendo con mucho ímpetu al valor ambiental. 
Existe una axiología que se radicaliza en torno a la subsistencia y 
al desarrollo de economías extractivas en desmedro del valor am-
biental. Es necesario recalcar que, para poder crear una conciencia 
ambiental, deben estar fuertemente afincados los valores de solida-
ridad, sostenibilidad y eco-armonía. La cultura ambiental precisa el 
conjunto de valores para relacionarse y reproducir estas relaciones 
con la naturaleza.

Es factible evidenciar una relación armónica entre el nivel de 
cultura ambiental de un agente y la probabilidad de que este realice 
acciones responsables en el marco de su interacción con el entorno. 
El comportamiento proambiental se fundamenta en unas creencias 
compartidas, intervenir estas creencias sería el camino hacia una 
redefinición de la cultura ecológica. 

Las creencias son operativas, son mapas cognitivos que dotan 
de sentido y actuación la agencia del ser sobre su entorno. Interve-
nir estas creencias terminaría siendo una intervención directa so-
bre las actuaciones de los seres sobre este complejo lagunar coste-
ro tan importante para sus habitantes como para la naturaleza que 
lo rodea y las especies que viven del mismo.
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